
Dr. Gustavo Sáenz
Gobernador

Dra. María Matilde López Morillo
Secretaria General de la Gobernación

Dra. María Victoria Restom
Directora General

Edición N° 21.905

Edición de 104 Páginas
Año CXVI
REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 82926220

Salta, miércoles 5 de marzo de 2025



Edición N° 21.905
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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 85,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 42,50 .......... ......... $ 85,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ...$ 13.090,00 ....370 .. $ 31.450,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 5.100,00 ....100 .... $ 8.500,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 5.950,00 ....170 .. $ 14.450,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 510,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 3.400,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 5.100,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 6.800,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 8.500,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 85,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 850,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 850,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 .....$ 1.700,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.

Pág. N° 2



Edición N° 21.905
Salta, miércoles 5 de marzo de 2025

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

7N° 136 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. OLGA SUSANA AGUIRRE. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

7N° 137 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. GLADYS NORA DÍAZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

8N° 138 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. OLGA NÉLIDA SUÁREZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

9N° 139 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ZULEMA MODESTA ENRIQUE.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

10N° 140 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA.  ELVIRA APAZA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

10N° 141 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SR. JOSÉ BENJAMÍN VÁZQUEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

11N° 142 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA.  ADELAIDA MAGDALENA LÓPEZ.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

12N° 143 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. CARMEN ELVIRA CORRALES.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

13N° 145 D del 25/2/2025 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MIRTA AURORA DÍAZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES

13Nº 364 DEL 26/02/2025 - ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - RATIFICA QUE LA
ACTUALIZACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGÜES CLOACALES SE
CORRESPONDERÁ CON PERÍODOS MENSUALES Y EN BASE AL IPC QUE PUBLIQUE EL INDEC (VER ANEXO)

18Nº 356 DEL 26/02/2025 - ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS - ESTABLECE
ACTUALIZACIÓN TARIFARIA DE COSAYSA SA Y REIVINDICA LA COMPETENCIA DEL ENRESP EN MATERIA
DE REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS            

LICITACIONES PÚBLICAS

64SC-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS Nº 111-0063-LPU25            

65AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  N°  19/2025            

ADJUDICACIONES SIMPLES

66MUNICIPALIDAD DE AGUAS BLANCAS N° 04/2025 - RESOLUCIÓN N° 47/2025            

66AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE N° 05/2025 - ADJUDICACIÓN            

67PODER JUDICIAL DE SALTA  EXPTE. ADM N°  4245/2025            

67HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 130/2024 - ADJUDICACIÓN            

68HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 221/2024 - ADJUDICACIÓN            

68HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 263/2024 - ADJUDICACIÓN            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

69AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26683/25 - ADJUDICACIÓN            

69AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26686/25 - ADJUDICACIÓN            

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26687/25 - ADJUDICACIÓN            
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70

70AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26688/25 - ADJUDICACIÓN            

71AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N°  26689/25 - ADJUDICACIÓN            

71AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE N° 01/2025 -ADJUDICACIÓN            

72PODER JUDICIAL DE SALTA  EXPTE. ADM N°  4242/2025 - ADJUDICACIÓN            

72HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 02/2025 - ADJUDICACIÓN            

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

73MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN CITA A PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS (VER
ANEXO)

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

75DENISE 9 - EXPTE. Nº 779849/22            

SUCESORIOS

75MAMANI, SANTUSA, CAYO TEODORO - EXPTE. N° EXP 878385/24            

76CASTELLANO, GRISELDA ISABEL - EXPTE. N° 869777/24  - SAN JOSÉ DE METÁN            

76MARTINEZ, JUAN ANGEL; ROSA MANUELA ZERPA Y/O MANUELA ARIAS Y/O MANUELA ZERPA Y/O ROSA
MANUELA ARIAS Y/O MANUELA ARIAS DE MARTINEZ  - EXPTE. N°  881784/24            

77PARIENTE, SILVIA AZUCENA - EXPTE. N° EXP 881736/24            

77MARIN, ELEUTERIO - EXPTE. N° EXP 893017/24            

77MEDINA, RICARDO (CAUSANTE); YAPURA, FAUSTINA - EXPTE. N° EXP 892444/24 - SAN RAMÓN DE LA
NUEVA ORÁN            

78FIGUEROA, HECTOR ROMUALDO - EXPTE. N° 903740/25            

78VARELA YAÑEZ, LILIAN ELIZABETH; CARTER, HÉCTOR HUGO  - EXPTE. N° 903840/25            

79FARFAN, GENOVEVA LEONOR; RODRIGUEZ, HECTOR MARIO - EXPTE. N° 855330/24            

79URQUIZA, JESÚS AZUCENA - EXPTE. N°  GC1-6861/24  - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ            

80ENCISO GARCÍA, SIMÓN AGAPITO; ENCISO, JUAN PABLO - EXPTE. N° 21.552/18  - SAN JOSÉ DE METÁN
           

80CORTEZ, VICTOR; CUELLAR, LUISA  - EXPTE. N° EXP  900324/25            

80SANTARROSA, RAUL - EXPTE. N° 889372/24            

81VIZCARRA, ELBA IRENE - EXPTE. N° 874766/24            

81PASTRANA, CLARISA  - EXPTE. N° EXP 901667/25            

82CARDENAS, VÍCTOR MELITON; TOLABA, IRENE  - EXPTE. N° 894861/24            

EDICTOS DE QUIEBRAS

82ARES, CARLOS ROGELIO - EXPTE. N° EXP - 903197/25
            

EDICTOS JUDICIALES

83VARGAS, MARIA ROSA CONTRA CONDORI, CRISPIN SANTOS POR DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. N°
833114/23            
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SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

85PISTACCHIO SAS            

86DAT ARGENTINA SAS            

88EL MOLINO DE ARRIBA SAS            

89PLAN "B" SAS            

91TRANSPORTE NIGRO SAS            

92DS LABORATORIO SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

94COMPAÑÍA AGRÍCOLA INDUSTRIAL SALTEÑA S.A.            

AVISOS COMERCIALES

95BOSCH SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO            

97SOCOMPA S.R.L. - MODIFICACIÓN DE CONTRATO            

98TC ENTRETENIMIENTOS SRL  - INSCRIPCIÓN DE GERENTE - MODIFICACIÓN DE SEDE SOCIAL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

100FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN AL COSTO EDIFICIO LEGUIZAMÓN            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

100COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA            

RECAUDACIÓN

101RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 28/2/2025
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 136 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-33620/2020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. OLGA SUSANA AGUIRRE al cargo de 
Ordenanza perteneciente a la Escuela Nº 4002, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/02/2020 la renuncia de la Sra. OLGA 
SUSANA AGUIRRE, D.N.I. Nº 11.944.374, al cargo de Ordenanza sin estabilidad turno tarde 
perteneciente a la Escuela Nº 4002, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9º Resolución SRT Nro. 43/1997, ArtícuIo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050152

SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 137 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-222870/2022-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. GLADYS NORA DÍAZ al cargo de 
Ordenanza perteneciente a la Escuela Nº 4338, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
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Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 
manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/10/2022 la renuncia de la Sra. GLADYS
NORA DÍAZ, D.N.I. Nº 14.661.564, al cargo de Ordenanza planta permanente turno mañana 
perteneciente a la Escuela Nº 4338, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9º Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050153

SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 138 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-215489/2020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. OLGA NÉLIDA SUÁREZ al cargo de 
Ordenanza perteneciente a la Escuela Nº 4419, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

en Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/08/2020 la renuncia de la Sra. OLGA 
NÉLIDA SUÁREZ, D.N.I. Nº 11.639.674, al cargo de Ordenanza sin estabilidad turno mañana 
perteneciente a la Escuela Nº 4419, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
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24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9º Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050154

SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 139 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-33612/2020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ZULEMA MODESTA ENRIQUE al cargo de 
Ordenanza perteneciente a la Escuela Nº 4734, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 31/01/2020 la renuncia de la Sra. ZULEMA 
MODESTA ENRIQUE, D.N.I. Nº 10.993.022, al cargo de Ordenanza planta Permanente turno 
tarde perteneciente a la Escuela Nº 4734, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen medico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9º Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050155
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SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 140 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-74792/2022-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ELVIRA APAZA al cargo de Ordenanza 
perteneciente a la Escuela Nº 4424, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y,

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/02/2022 la renuncia de la Sra. ELVIRA 
APAZA, D.N.I. Nº 13.034.279, al cargo de Ordenanza planta permanente turno mañana 
perteneciente a la Escuela Nº 4424, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996. Artículo 9º Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050156

SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 141 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-304324/2019-0

VISTO la renuncia presentada por el Sr. JOSÉ BENJAMÍN, VÁZQUEZ al cargo de 
Ordenanza perteneciente a la Escuela Nº 4014, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que el agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
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Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 
manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/10/2019 la renuncia del Sr. JOSÉ BENJAMÍN, 
VÁZQUEZ, D.N.I. Nº 08.387.834, al cargo de Ordenanza planta permanente turno tarde 
perteneciente a la Escuela Nº 4014, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9º Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050157

SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 142 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nro. 0120159-281259/2020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ADELAIDA MAGDALENA LÓPEZ al cargo 
de Ordenanza perteneciente a la Escuela Nº 4696, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/03/2020 la renuncia de la Sra. ADELAIDA 
MAGDALENA, LÓPEZ, D.N.I. Nº 12.140.039, al cargo de Ordenanza planta permanente turno 
mañana perteneciente a la Escuela Nº 4696, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
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24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9º Resolución SRT Nro. 43/1997. Artículo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050158

SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 143 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nro. 0120159-159293/2019-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. CARMEN ELVIRA CORRALES al cargo de 
Ordenanza perteneciente a la Escuela Nº 4131, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por aceptada a partir del 01/06/2019 la renuncia de la Sra. CARMEN 
ELVIRA CORRALES, D.N.I. Nº 12.321.202, al cargo de Ordenanza planta permanente turno 
mañana perteneciente a la Escuela Nº 4131 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nro. 
24557 (Decreto Nacional Nro. 1338/1996, Artículo 9º Resolución SRT Nro. 43/1997, Artículo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050159
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SALTA, 25 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN Nº 145 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-89144/2024-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MIRTA AURORA DÍAZ al cargo de 
Ordenanza, perteneciente a la Escuela Nº 4643, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes y 

manifestaron que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/05/2024, la renuncia presentada por la Sra. MIRTA 
AURORA DÍAZ, D.N.I. Nº 17.309.004, al cargo de Ordenanza sin estabilidad turno mañana, 
de la Escuela Nº 4643, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria en razón 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 
6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Fiore Viñuales

Fechas de publicación: 05/03/2025
OP N°: SA100050161

RESOLUCIONES

SALTA, 26 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR Nº 364/25
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO:
El Expediente Ente Regulador N° 267-62826/24 - caratulado: “SOLICITUD DE 

ACTUALIZACIÓN TARIFARIA POR MODIFICACIÓN DE LOS COSTOS DE EXPLOTACIÓN -
PERÍODO DICIEMBRE 2023 a JUNIO 2024 - RESOLUCIONES ENRESP 86/2010 Y 55/17”, el 

Pág. N° 13



Edición N° 21.905
Salta, miércoles 5 de marzo de 2025

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Decreto Provincial Nº 3652/10, las Resoluciones ENRESP N° 1052/23, 149/24, 1425/24 y 
1844/24; el Acta de Directorio Nº 10/25; y,

CONSIDERANDO:
Que, en virtud del pedido de actualización tarifaria requerido por COSAYSA en el 

marco del expediente N° 267-59272/23 es que, a través de la Resolución ENRESP N° 
1052/23, se habilitó el proceso de revisión extraordinaria de la tarifa de los servicios 
prestados por la Compañía en los términos del artículo 64° inc. a) apartado 10 del Decreto N° 
3652/10 (Marco Regulatorio para la prestación de los Servicios Sanitarios), convocando 
entonces a la correspondiente Audiencia Pública para su tratamiento;

Que, en ese contexto, y celebrada que fuera la mentada Audiencia, se dictó la 
Resolución ENRESP N° 149/24, autorizando una actualización tarifaria y estableciendo a 
través de su Artículo 5° que la gradualidad prevista en el marco del Proceso de 
Recomposición tarifaria instaurado por Resolución ENRESP N° 1221/23, se corresponderá en 
el período 2024 con actualizaciones por períodos trimestrales contemplando 
escalonamientos proyectados según los índices inflacionarios estimados mensualmente por 
el Relevamiento de Expectativas de Mercado del Banco Central de la República Argentina (en 
adelante REM); 

Que, posterior a ello, mediante Resolución ENRESP N° 1425/24 se autorizó, a 
cuenta de lo que surja del proceso de revisión tarifaria trianual, una actualización de la tarifa 
del servicio de agua potable y desagües cloacales para el período Octubre 2024 del 7%, 
acumulado a lo ya autorizado por Res. ENRESP N° 1056/24; una actualización del 11.2% para 
el mes de Noviembre 2024 y un 11.2% para el período Diciembre 2024;

Que, bajo ese contexto la Gerencia Económica del ENRESP toma intervención 
indicando en su informe agregado en autos, que procedió a realizar un análisis sobre la 
documentación obrante, esto es: Ejecuciones Presupuestarias acumuladas y mensuales al 
12/2024, Ley Provincial N° 8457, e índices IPC publicados por INDEC. Centró su análisis en 
los índices inflacionarios de los meses enero y febrero de 2025, por encontrarse la tarifa de 
01/2024, actualizada con el IPC del 07 a 12 de 2024; 

Que, párrafo aparte recuerda la vigencia de la Ley Provincial N° 8457, sancionada 
el día 09/10/24, la que en su art. 1° establece que las actualizaciones tarifarias por mayores 
costos de cada período anual por los servicios de agua potable y desagües cloacales, no 
podrán superar el acumulado del coeficiente de variación del IPC publicado mensualmente 
por el INDEC; 

Que, informa la Gerencia Económica que trabajó con la Ejecución Presupuestaria 
remitida por CoSAySa a la Oficina Provincial de Presupuesto, correspondiente al período 
12/2024, siendo esta la última disponible en este Organismo al momento de su 
intervención;

Que, a tenor de ello y en observancia de lo dispuesto por el Artículo 5° de la 
Resolución ENRESP Nº 149/24, en relación a los ingresos, la Gerencia actuante indica que se 
tomaron como base los percibidos que surgen de la Ejecución Presupuestaria de 12/2024. A 
este monto se le aplicó la actualización ya aprobada por Resolución ENRESP N° 1844/24 al 
período 01/2025, esto es: 21.37%. Asimismo, se contempló la rotación de las cuentas por 
cobrar, ya que la Prestadora percibe del total facturado en un período el 60% al mes 
siguiente, mientras que el restante 40% se percibe a los dos meses de la emisión de la 
factura. Con tales ingresos se obtiene la base para calcular la actualización, siempre con los 
límites establecidos en la Ley N° 8457;

Que, en lo que a los egresos respecta, la Gerencia Económica señala, que la 
proyección de los mismos tiene base en la Ejecución Presupuestaria del 12/2024, de la que 
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solamente se actualizó el costo de la Energía Eléctrica en un 1.3%, aclarando que los costos 
laborales no fueron actualizados en 01/25. Expone al efecto, que los costos laborales tienen 
una incidencia del 45% en la estructura de costos operativos de la Empresa, mientras que la 
Energía Eléctrica representa un 13%.

Que, bajo ese esquema y a los fines de ensayar alternativas de actualización 
tarifaria que permitan recomponer en forma progresiva la ecuación financiera de la 
Prestadora, y hasta tanto culmine la Revisión Extraordinaria en curso, la Gerencia Económica 
considera conveniente actualizar la tarifa en base a índices inflacionarios (IPC) ya que estos 
son de público conocimiento y reflejan el incremento en el resto de los bienes y servicios 
que son consumidos y/o contratados por la población, siempre tomando como tope los 
mismos, en cumplimiento de la normativa vigente. 

Que, en este contexto indica, que se da cumplimiento a los límites establecidos 
por la Ley vigente, se continua con el proceso de recomposición tarifaria en forma gradual, y 
se considera que los incrementos que se aprueben en esta oportunidad por el Directorio de 
este ENRESP, debieran ser tomados a cuenta del porcentaje que en definitiva surja de la 
Revisión Ordinaria Integral por el trienio 2025-2027. 

Que, así las cosas, los índices publicados por INDEC y por el REM para los 
períodos 01 y 02 de 2025 son los que seguidamente se detallan, y arrojan un total 
acumulado de 4,35%;

·IPC 01/2025 2,2%
·REM 02/2025 2,1 %
Acumulado: 4,35%

Que, continuando con su informe, la Gerencia Económica indica que aplicando 
estas actualizaciones a la facturación diferida mensual, y tomando en cuenta las 
actualizaciones mencionadas previamente para los egresos, es que, en promedio el Estado 
Provincial debiera realizar aportes a la Prestadora en el orden del 45,65% mientras se 
continua con el proceso de convergencia tarifaria (conf. Anexo I de su informe).

Que, agrega la Gerencia actuante que los análisis realizados contemplan 
solamente las ejecuciones presupuestarias, por lo que corresponde llevar a cabo en el marco 
de Revisión Extraordinaria en curso, un estudio de los ingresos y costos. 

Que, concluyendo con su informe, la Gerencia Económica del ENRESP, sugiere 
una actualización mensual por inflación según el siguiente esquema:
·03/2025: actualización con IPC (acumulado desde 01 al 02 de 2025): 4,35%
·Tarifa Social: se mantiene la bonificación del 20% sobre el básico a todos los usuarios que 

forman parte del padrón.
Que, resulta necesario recordar, que los criterios pretorianos que vino aplicando 

este Organismo (verbigracia las Resoluciones ENRESP N° 1221/23 y 149/24)  cuentan a la 
fecha con recepción legal favorable en tanto, mediante el artículo 1° de Ley N° 8457, 
publicada en B.O N° 21811 del 10/10/24, se dispuso que las actualizaciones tarifarias por 
mayores costos de cada período anual correspondientes al servicio de agua potable y 
desagües cloacales, no podrá superar el acumulado del coeficiente de variación salarial del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicado mensualmente por el INDEC. Asimismo, en 
su artículo 2°, se establece, que ello resulta de aplicación complementaria de lo previsto por 
Ley 6835, sus modificatorias y demás normas vigentes, por lo cual las autorizaciones que se 
correspondan con periodos anteriores se regirán conforme a los procesos de revisión 
previstos por tal normativa, garantizando los principios de gradualidad y real capacidad de 
pago del usuario; 

Que, este lineamiento normativo, resulta coincidente con el criterio de 
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actualización sugerido por la Gerencia Económica del ENRESP detallado precedentemente;  
Que, vale mencionar como antecedente que este ENRESP instauró un proceso de 

la recomposición tarifaria gradual, que tiene como objetivo alcanzar progresivamente el 
equilibrio económico financiero, tendiendo a la autofinanciación de la Prestadora atendiendo 
las distorsiones evidenciadas por el proceso inflacionario de público conocimiento; 

Que, así las cosas, vale recordar que el ejercicio de la potestad tarifaria debe 
atender a la situación de hecho y de derecho sobre la que está llamada a reglar, con arreglo 
a los principios sentados en la materia por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la 
causa “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ 
Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” (Fallos 339:1077);

Que, en efecto, el Alto Tribunal Federal tiene dicho que la potestad tarifaria 
constituye una atribución y que “…en este marco, la mencionada atribución tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en 
condiciones regulares y la protección del usuario”;

Que, en el considerando 33) de la sentencia en cuestión, es donde la Corte 
expresa que la decisión tarifaria debe atender a la cuestión social imperante, asegurando 
una protección suficiente a los sectores más vulnerables. En tal sentido, dijo: “…el Estado 
debe velar por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos, 
ponderando la realidad económico-social concreta de los afectados por la decisión tarifaria 
con especial atención a los sectores más vulnerables, y evitando, de esta forma, el perjuicio 
social provocado por la exclusión de numerosos usuarios de dichos servicios esenciales 
como consecuencia de una tarifa que, por su elevada cuantía, pudiera calificarse de 
´confiscatoria´, en tanto detraiga de manera irrazonable una proporción excesiva de los 
ingresos del grupo familiar a considerar. Por lo demás, no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará 
afectando al mentado financiamiento y, por vía de consecuencia de este círculo vicioso, a la 
calidad y continuidad del servicio”;

Que, por lo demás, estos principios tarifarios han sido respetados por el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos en los procesos de revisión tarifaria que viene 
implementando, actuando en todos los casos con estricta sujeción a la juridicidad que guía 
el desarrollo de sus funciones y competencias propias como órgano del Estado; habiendo 
establecido específicamente, además, un régimen tuitivo de tarifa social para los usuarios 
más vulnerables de los servicios públicos domiciliarios que se encuentran bajo su ámbito de 
regulación y control;

Que, vale tener presente a este respecto, lo previsto por la Ley Nº 6835, en su 
artículo 2, párrafo tercero, el que dispone que le compete al Ente proteger el interés de los 
usuarios y fijar tarifas justas y razonables;

Que, cabe aquí realizar la necesaria salvedad de que en el marco del presente no 
se contempla la posibilidad de rentabilidad alguna en favor de COSAYSA, sino que se 
pretende continuar transitando de manera gradual y equitativa, un sendero de 
recomposición tarifaria cuya meta o destino sea la prescindencia del salvataje por parte del 
Estado Provincial, que en 2023 fue de aproximadamente dos tercios; 

Que, mientras el Estado Provincial continúe otorgando salvatajes a la tarifa 
sanitaria la Prestadora deberá discriminar en la factura el monto del subsidio, en 
observancia de los principios contenidos en el artículo 52 (Facturación) del Marco 
Regulatorio y en el artículo 4 de la Ley Nº 24.240;  

Que, por otra parte, es relevante señalar que en virtud de la Ley 8.481, se 
prorrogó a partir del 2 de diciembre de 2024 y por el plazo de un (1) año, la declaración de 
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estado de Emergencia Hídrica, dispuesta por la Ley 8.355 por escasez de agua en todo el 
territorio de la provincia de Salta, y como bien es sabido, una situación de emergencia del tal 
naturaleza exige que todos los organismos del Estado (con algún  tipo de competencia en el 
asunto y cada uno de ellos en el marco de sus atribuciones) adopten medidas adecuadas y 
concertadas para mitigar sus efectos; de allí entonces que el Ente Regulador deba ejercer su 
potestad tarifaria -en este caso- también al amparo de dicha normativa excepcional;

Que, del mismo modo, no debe perderse de vista la situación de emergencia 
económica y administrativa en el ámbito provincial y sus efectos en materia de servicios 
públicos, considerando que ley 8482 (BO N° 21865, del día 03 de Enero de 2025) prorrogó la 
vigencia de las leyes 7125 y 6583, siendo precisamente esta última normativa citada la que 
en su Título II, Capítulo 1, artículo 26 -primera parte-, dispone mantener el estado de 
emergencia en la prestación de los servicios públicos.  “El estado de emergencia comprende 
la revisión de todos los contratos con proveedores de bienes y servicios, y obras o servicios 
o servicios públicos del Estado Provincial y municipalidades, vigentes en cuanto a montos, 
volúmenes de previsión, plazos de ejecución, condiciones de financiamiento y aspectos 
técnicos a fin de adecuarlos a las reales posibilidades del erario público…”, tal como se 
señala en el último párrafo del mencionado artículo; 

Que, por lo demás, es importante destacar que la citada normativa prevé 
disposiciones en materia de restricción del gasto público y de políticas salariales que 
alcanzan a la empresa CoSAySa -por su status jurídico-, las que deberán ser cumplidas por 
ésta debidamente;

Que, el Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos es competente 
para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en la Ley Nº 6.835, Decretos 
Provinciales Nº 2523/05 y 3652/10, sus normas concordantes y complementarias;

Por ello,
EL DIRECTORIO DEL 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RATIFICAR que la actualización tarifaria para el servicio de Agua Potable y 
Desagües Cloacales encomendado a COSAYSA, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Provincial n° 8.457 y los principios de gradualidad y real capacidad de pago de los usuarios, 
se corresponderá con períodos mensuales y en base al Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que publique el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC).
ARTÍCULO 2°: Con el límite impuesto por el artículo 2° de la Ley 8457, AUTORIZAR a cuenta 
de lo que surja de la revisión tarifaria trianual actualmente en proceso, una actualización de 
la tarifa del servicio de agua potable y desagües cloacales respecto de los meses Enero y 
Febrero de 2025 utilizando el Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INDEC 
del periodo 01/2025 y el Relevamiento de Expectativas de Mercado del Banco Central de la 
República Argentina (REM) del período Febrero de 2025. La misma se aplicará a partir del 
período Marzo/2025 y en relación a todas las categorías de usuarios residenciales y no 
residenciales. Ello según el cuadro tarifario que integra la presente Resolución como Anexo 
I.
ARTÍCULO 3º: RATIFICAR lo dispuesto por el artículo 6° de la Resolución ENRESP N° 1056/24, 
por el artículo 2° de la Resolución ENRESP N° 1425/24 y por el artículo 3° de la Resolución N° 
1844/24, y en su mérito ESTABLECER que el porcentaje de bonificación que perciben todos 
los usuarios incluidos dentro del padrón de beneficiarios con Tarifa Social será del 20% 
(veinte por ciento), sin distinción de zonas. Ello por los motivos y fundamentos expuestos en 
los considerandos de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 4º: DISPONER, a fin de dar amplia difusión al Cuadro Tarifario a aplicarse a los 
usuarios, que la Prestadora deberá publicarlos a su cargo durante dos (2) días en el diario de 
mayor circulación de la Provincia, en tamaño y formato legible.
ARTÍCULO 5º: ORDENAR a la Prestadora COSAYSA explicite en la factura del servicio 
sanitario el monto estimado promedio del aporte económico que realiza el Estado Provincial 
al sistema tarifario del servicio y a cada usuario en particular. A tal efecto deberá incorporar 
una leyenda destacada en la sección de la factura que contiene la información al usuario y 
replicará este criterio en la factura de energía eléctrica, en caso de que ambos servicios 
estuvieren anexados a los efectos de la cobranza. 
ARTÍCULO 6º: ESTABLECER la vigencia de la presente a partir de su publicación.
ARTÍCULO 7º: NOTIFICAR, Registrar, Publicar en el Boletín Oficial y oportunamente Archivar.

Saravia - Ovejero

Recibo sin cargo: 100015848
Fechas de publicación: 05/03/2025

Sin cargo
OP N°: 100122361

VER ANEXO

SALTA, 26 de Febrero de 2025
RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR Nº 356/25
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
VISTO:

El Expediente Ente Regulador Nº 267-63897/2024 caratulado: “ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - AUDIENCIA PÚBLICA COSAYSA S.A. 8/11/2024”; 
las Leyes Nº 6.835, N° 7070, Nº 7017 y su Decreto Reglamentario Nº 2299/00, la Ley N° 
24.240, la Ley N° 8457, el Decreto Provincial N° 3652/10 “Marco Regulatorio para la 
Prestación de los Servicios Sanitarios de la Provincia de Salta”, las Resoluciones Ente 
Regulador N° 642/22 y Nº 643/22 y Resolución Conjunta N° 001/24 del ENRESP; N° 173/24 
de la Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia y N° 683/24 de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia; el Acta de Directorio Nº 10/25; y
CONSIDERANDO:

Que, el Poder Legislativo Provincial, ha sancionado la Ley N° 8457 (publicada en 
el Boletín Oficial N° 21.811 de fecha 10/10/2024), mediante la cual dispone: 
“Artículo 1º.- Las actualizaciones tarifarias por mayores costos de cada período anual 
correspondientes al servicio de agua potable y desagües cloacales, así como el Valor 
Agregado de Distribución (VAD) del servicio de energía eléctrica, no podrán superar el 
acumulado del coeficiente de variación del índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado 
mensualmente por el INDEC. 
Art. 2º.- Lo establecido en el artículo anterior resulta de aplicación complementaria a lo 
dispuesto por la Ley 6.835, sus modificatorias y demás normas vigentes, por lo cual las 
autorizaciones que se correspondan con períodos anteriores se regirán conforme a los 
procesos de revisión previstos por tal normativa, garantizando los principios de gradualidad 
y de real capacidad de pago del usuario.
Art. 3º.- Las empresas prestatarias de los servicios públicos de jurisdicción provincial deben 
percibir el pago de las tasas e impuestos municipales siempre que los tributos alcancen a los 
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usuarios situados en la zona de competencia territorial del Municipio; las tarifas 
correspondientes a otras empresas prestatarias de servicios públicos; las cuotas, 
retribuciones o tasas que correspondan ser abonadas a organismos del Estado Provincial, a 
solicitud y en representación de los sujetos referidos, las que serán percibidas en virtud de 
los convenios vigentes y los que se suscriban en el futuro.
Art. 4º.- Los usuarios de los servicios públicos pueden solicitar el cobro por separado de los 
conceptos a los que se refiere el artículo anterior. Dicha solicitud podrá abarcar uno o varios 
períodos. La falta de pago de estos conceptos no podrá constituir causal de incumplimiento 
habilitante para la interrupción o desconexión del servicio.
Art. 5º.- Las facturas a usuarios por la prestación de los servicios públicos deben detallar la 
información necesaria y suficiente que permita constatar al usuario en forma unívoca el 
valor, los consumos, el período al cual corresponde, los precios unitarios aplicados y las 
cargas impositivas.
Art. 6º.- El Ente Regulador de los Servicios Públicos es la Autoridad de Aplicación de la Ley 
Nacional de Defensa del Consumidor 24.240, en lo concerniente a las empresas de servicios 
públicos domiciliarios de jurisdicción provincial y dictará las normas reglamentarias 
necesarias para la aplicación de la presente norma.
Art. 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.”

Que, de las disposiciones de la mencionada Ley, se tiene, en primer lugar que, el 
Poder Legislativo Provincial ha fijado un límite para las actualizaciones tarifarias por mayores 
costos de cada período anual correspondientes al servicio de agua potable y desagües 
cloacales, así como al Valor Agregado de Distribución (VAD) del servicio de energía eléctrica, 
estableciendo que tales actualizaciones no podrán superar el acumulado del coeficiente de 
variación del índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado mensualmente por el INDEC 
(ello conforme al artículo 1° de la Ley);

Que, asimismo, la referida norma dispone que las autorizaciones que se 
correspondan con períodos anteriores se regirán conforme a los procesos de revisión 
previstos por la Ley N° 6835, sus modificatorias y demás normas vigentes, garantizando los 
principios de gradualidad y de real capacidad de pago de los usuarios (artículo 2° de la Ley 
en cuestión);

Que, a su vez, la Ley en análisis prevé la posibilidad del cobro de tasas e 
impuestos municipales dentro de las facturas por servicios públicos domiciliarios, siempre y 
cuando los tributos alcancen a los usuarios situados en la zona de competencia territorial de 
cada Municipio y se resguarde la libertad de elección de los mismos de solicitar el cobro por 
separado de los conceptos tributarios (artículos 3° y 4° de la Ley);

Que, por otra parte, el Ente Regulador de los Servicios Públicos -en adelante el 
ENRESP- ha sido designado como autoridad de aplicación de la Ley N° 24.240 (Ley de 
Defensa del Consumidor) en lo concerniente a las empresas de servicios públicos 
domiciliarios de jurisdicción provincial (conforme artículo 6° de la Ley);

Que, siendo ello así, y tal como lo expresa la propia Ley, le compete a este 
Organismo dictar las normas reglamentarias que permitan su implementación;

Que, frente a ello, entiende el ENRESP que la importancia de las cuestiones 
abarcadas por la Ley N° 8457 y su implementación ameritan una participación ciudadana 
amplia que permita expresar las opiniones de todos los actores en juego y confiera 
legitimidad a la normativa reglamentaria que en definitiva se dicte;

Que, en consecuencia y en lo que respecta al servicio público prestado por la 
Empresa COSAYSA, mediante Resolución N° 1450/24 de fecha 14/10/24, este ENRESP, 
dispuso convocar a Audiencia Pública, para tratar el siguiente temario:
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1. Límites al régimen de actualización tarifaria del servicio de agua potable y 
desagües cloacales dispuesto por la Ley N° 8457 y procedimientos de actualización de 
períodos pendientes con revisión tarifaria y participación ciudadana.

2. Reglamentación de atribuciones del Ente Regulador de los Servicios Públicos 
como autoridad de aplicación en Salta de la Ley N° 24240 y en relación a los servicios 
públicos domiciliarios.

3. Anexión en la factura de servicios por cuenta de terceros autorizada por la Ley 
N° 8457 y la garantía de libertad de elección del usuario.

4. Proceso de regularización del tratamiento de efluentes cloacales en los barrios 
privados conforme Resoluciones ENRESP N° 642/22 y Nº 643/22, y Resolución Conjunta N° 
001/24 del ENRESP; N° 173/24 de la Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia y N° 
683/24 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia.

5. Implementación de relevamientos satelitales y con uso de drones respecto de 
la unidad de afectación de la empresa COSAYSA y prestadores de hecho de servicios 
sanitarios.

6. Plan estratégico del servicio de agua potable provincial presentado por 
COSAYSA.

7. Construcción por parte del ENRESP de un Laboratorio de referencia en el norte 
del País, para el análisis de agua y efluentes cloacales.

Que, iniciada la etapa de instrucción, se cursaron invitaciones a todas y cada una 
de las autoridades legislativas (provinciales y municipales), instituciones y organismos 
interesados en participar de la Audiencia Pública, conforme surge de estos obrados;

Que, tal como se deprende de las constancias de autos, se incorpora al 
expediente la siguiente documentación: 1) Informe de la Gerencia Económica del ENRESP a 
fs. 334/437; 2) Informes de la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento (GAPYS) relativos a: 
i) Laboratorio de referencia para el análisis de agua y efluentes cloacales (punto 7 del art. 1° 
de Res. ENRESP N° 1450/24) (fs. 449/451); ii) Regularización de la prestación del servicio de 
saneamiento en urbanizaciones privadas (punto 4 del art. 1° de Res. ENRESP N° 1450/24) (fs. 
452/467), y; iii) Importancia del uso de drones para inspecciones y relevamientos (punto 5 
del art. 1° de Res. ENRESP N° 1450/24) (fs. 468/470); 3) Plan Estratégico y Plan de Obras al 
Consejo Económico Social COSAYSA 2024 (punto 6 del art. 1° de Res. ENRESP N° 1450/24) 
(fs. 518/550), y: 4) Solicitud de aplicación de Resolución N° 267/2024 de la Secretaría de 
Industria y Comercio de la Nación requerido por la Sra. Silvia Viviana Bazán en carácter de 
Presidenta de la Asociación de Consumidores del NOA conforme surge de fs. 438/440 y la 
providencia dictada por este Organismo (fs. 441) en razón de la aludida solicitud;

Que, en fecha 29/10/24, se dictó la Resolución ENRESP N° 1475/24, mediante la 
cual se designa como Defensor de los Usuarios al Sr. Marcos Álvarez, DNI Nº 38.035.076 
(actual Defensor del Pueblo de San José de los Cerrillos) y como Defensora de la 
Competencia a la doctora en Biología Liliana Moraña, DNI Nº 17.088.258 (titular de la 
Cátedra de Calidad de Aguas de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional 
de Salta). Ello fue debida y oportunamente publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta Nº 21.824, en fecha 29/10/2024 (fs. 328/329);

Que, en fecha 29/10/2024, se emite el Informe Final de Instrucción, a través del 
cual se admite como parte a todas las personas inscriptas, sumando un total de trece (13) 
participantes. Sin perjuicio de ello, y atento al principio de flexibilidad y amplitud de formas, 
se admitió la incorporación de otros seis (6) participantes, quienes se inscribieron fuera de 
los plazos establecidos conforme surge de fs. 571;

Que, así las cosas, en fecha 8/11/24, a hs. 08:32, en la sede del Ente Regulador 
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de los Servicios Públicos, sita en calle Bartolomé Mitre Nº 1.231, de la Ciudad de Salta, se dio 
inicio a la Audiencia Pública, mediante modalidad digital remota, virtual, no presencial, en 
forma sincrónica a través de la plataforma “ZOOM”, con la presencia de sus autoridades: los 
Doctores Carlos Humberto Saravia, Presidente del Ente Regulador de los Servicios Públicos, 
Jerónimo Ricardo López Fleming, Vicepresidente del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos, y sus Directores Vocales, Lic. Mariano San Millán y Dra. Claudia Silvina Vargas, 
dejando constancia de la apertura de la Audiencia Publica conforme Acta de fs. 569;

Que, en ese marco, hicieron uso de la palabra las siguientes personas: Bazán, 
Juan (Gerente de Operaciones- CoSAySa); Vucerakovich, Andrés (Gerencia Comercial-
CoSAySa); Einstoss, Alejandro (Asesor Investigador de la Facultad de Ciencias Económicas de 
la UBA - Coordinador del estudio técnico relacionado con la Revisión Tarifaria del Servicio de 
Agua Potable y Saneamiento) -  Dapena Fernández, Juan Lucas (Asesor Económico del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos); Tejerina, Alejandra  Luisa (usuaria); Campo Hugo 
Ignacio (Secretaría de Defensa del Consumidor de Salta); Rafaghello, Juan José (Secretaría de 
Defensa del Consumidor de Salta); Gerónimo, César Adrián (Defensoría del Consumidor y 
Atención al Inquilino de la Municipalidad de Salta); Núñez Burgos, Federico (Defensoría del 
Pueblo de la ciudad de Salta); Córdoba, María Micaela (Defensoría del Pueblo de San José de 
los Cerrillos); Cornejo Avellaneda, Roque Ramón (Diputado Provincial); Moraña, Liliana 
(Defensora de la Competencia); Álvarez, Marcos (Defensor de los Usuarios);

Que, a fs. 609/677 rola la transcripción completa de las expresiones vertidas en 
la Audiencia Pública por todos los participantes, sin perjuicio de lo cual corresponde ahora 
consignar y analizar aquellas que resultan conducentes al objeto de la Audiencia de la 
referencia;

Que, previo a analizar las ponencias vertidas por los participantes en la 
Audiencia Pública, cabe tener presente lo aludido por el Presidente de este ENRESP en la 
apertura de la misma. Luego de detallar la amplia difusión de la misma -la cual no sólo fue 
publicada en el Boletín Oficial y en  distintos medios de comunicación, sino que se invitó 
expresamente a todos y cada uno de los diputados, senadores, intendentes, asociaciones de 
defensa del consumidor  y autoridades provinciales  en orden a que se expidan sobre una 
temática  tan sensible como lo es la de los servicios públicos- indica que expondrá en la 
audiencia el representante de la Facultad de Ciencias Económicas de  la  Universidad 
Nacional de Buenos Aires que asesora a este ENRESP en el proceso de Revisión Tarifaria 
Integral que se inició meses atrás respecto a la Prestadora CoSAySa, dado que este 
Organismo se respalda en ámbitos de expertos de manera que no existan dudas sobre la 
objetividad e imparcialidad en el desarrollo de las atribuciones y facultades conferidas por la 
Ley N° 6835;  

Que, a más de ello, el Dr. Saravia advierte sobre los alcances de la sanción de la 
Ley N° 8457 (10/10/24) en lo que hace al punto 1 de la Audiencia Pública. Señala que en 
dicha norma se han impuesto límites a los incrementos  tarifarios en base a la inflación (IPC), 
señalando que este ENTE ya venía instrumentando este criterio pues “(…)  en lo que va de los 
10 meses transcurridos del período 2024, la empresa Aguas del Norte ha obtenido una 
actualización de tarifas del 55%, cuando el índice de precios al consumidor ha sido superior, 
basta mencionar que en enero la inflación fue del 20,6% en febrero del 13,2% en marzo el 11 
% en abril el 8,8% para después bajar a los niveles actuales que oscilan entre el 3% y 4,5% 
(…)”. De esta forma, manifiesta que oportunamente el Gobierno Provincial también dispuso 
congelamientos en las tarifas de servicios públicos, a los efectos de no agravar más la 
situación de los usuarios en sus economías domésticas. En tal sentido, destaca que la Ley N° 
8457, establece que a los efectos de reconocer este retroactivo, se va a aplicar un principio 
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de gradualidad y también un principio de real capacidad de pago del usuario,  “(…) es decir, 
nunca va a existir un esquema abrupto o alguna decisión que pudiera implicar incrementos 
cuyos porcentajes elevados pudieran seguir agravando la situación de las economías 
familiares, sobre todo de los sectores vulnerables o los que están sumidos bajo la barrera de 
pobreza (…)”. Por esta razón indica que este Ente cumplirá lo que han dispuesto los 
diputados y senadores de la provincia sin que exista la posibilidad de modificar estos 
criterios, “(…) es decir, la actualización por mayores costos se regirá de esta manera (…)”. 
Esto no quiere decir que no se preserven las revisiones tarifarías integrales que deben 
efectuarse cada  3 (tres) años -en este caso junto a Universidad Nacional de Buenos Aires-  
“(…) a los efectos de ir monitoreando periódicamente lo que es la evolución económica 
financiera, operativa que tiene la empresa Aguas del Norte, una empresa que por cierto, y lo 
exponen sus propias autoridades, no ha tenido actualizaciones tarifarías al compás de los 
procesos inflacionarios y esto como consecuencia de lo que es el déficit, la degradación y la 
devaluación del servicio que se expresa con más nitidez sobre todo en el norte de la 
provincia (…)”. Destaca los esfuerzos presupuestarios efectuados por el Gobierno Provincial 
a los efectos de que hoy haya nuevos pozos para poder cambiar la matriz de captación 
superficial del Dique ltiyuro a una captación subterránea. Indica que también se han 
inaugurado cisternas y acueductos nuevos, “(…) pero durante el tiempo en que no hubo 
servicio continuo, Tartagal ha tenido por más de una década 5 horas de agua por día. Esas 
son las realidades que han determinado también a este Ente Regulador no sólo a no 
actualizar hasta tanto hubiera una mejoría de la infraestructura hídrica con la que opera la 
empresa, sino también a ordenar que no se facture ningún servicio que no se presta o que 
se facture menos el servicio que no es el que tiene la calidad y continuidad que ordena la 
normativa vigente (…)”; resaltando que se continuará con esta política que este Organismo 
entiende que es de estricta justicia;

Que, en lo que hace al  punto 2 de la convocatoria de esta AP -referido a  la 
adjudicación a este ENRESP de las atribuciones o facultades como autoridad de aplicación de 
la ley de Defensa del Consumidor  (Ley Nacional Nº 24240) en lo que respecta a los servicios 
públicos domiciliarios-, el Dr. Saravia advierte que la Ley N° 8457  implica una modificación 
de los procedimientos que ha venido implementando el Ente Regulador, por cuanto  la Ley N° 
24240 establece audiencias de conciliación,  “(…) y otra paleta de sanciones, distintas y más 
amplias de las que establece el Decreto 3652/10 y la Ley Nº 6835 (…)”; destacando que 
desde el Organismo ya se han mantenido conversaciones con la Secretaría de Defensa del 
Consumidor de la Provincia de Salta (quien  tenía hasta hace poco delegadas las referidas 
facultades). Dicho esto, subraya que se somete a participación en esta Audiencia cómo 
puede repercutir la mentada atribución de facultades a este Órgano de Control, de manera 
que sea provechosa para constreñir u obligar a las empresas a mejorar la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios;

Que, en lo atinente al punto 3 de la Audiencia Pública, el Presidente del ENRESP  
advierte que  la Ley Nº 8457 ordena “(…) que se cobren los servicios que no son los del 
servicio de energía eléctrica que factura, sino otros que son ajenos dentro de la facturación 
del servicio de energía eléctrica (…) para ser más claros, autoriza por ejemplo a que en la 
factura de Edesa se incorpore la facturación del servicio de agua potable, los tributos 
municipales, las cuotas del Instituto Provincial de la Vivienda, en Capital lo que son las 
facturaciones de Lusal y algunos programas nacionales como Anafe en Casa o Sol en Casa 
(…)”. De esta forma, indica que existe una ley provincial acorde al criterio que vienen 
sosteniendo las provincias que tienen leyes específicas como Buenos Aires, Córdoba, 
Mendoza, Río Negro, Catamarca, que plantean que no es aplicable en la provincia la 
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Resolución N° 267/24 de la Secretaría de Industria y Comercio de Nación, “(…) que como es 
público y notorio pretende de que todas las cuestiones o facturaciones ajenas al servicio de 
energía eléctrica caigan (…)”. En este sentido aclara que pretende ponerse a consideración 
de los usuarios, que  no más del 4% de los usuarios de la provincia separa boletas, aclarando 
que este Ente Regulador de Servicios Públicos -en una situación de conflicto con la  anterior 
gestión de la Municipalidad de   Salta- intervino y garantizó la información adecuada y veraz 
para el usuario a tenor de lo que manda el Artículo 42 de la Constitución Nacional, y la 
libertad del mismo para separar las boletas (Resolución ENRESP N° 933/22). No obstante ello, 
subraya que el 96% prefirió mantener unificadas las facturas, “(…) y solamente un 1,1 % este 
año difícil, donde indudablemente mucha gente puede haber tenido que elegir qué pagar, 
procedió a solicitar ante las empresas la separación de la boleta (…)”;

Que, respecto al punto 4 de este proceso de Audiencia Pública, el Dr. Saravia 
advierte sobre la problemática de los efluentes cloacales, sobre todo lo que es el sector 
privado, aclarando que el fenómeno de la urbanización y el desarrollo tiene que estar en 
compatibilidad y en armonía con lo que es la sustentabilidad del medio ambiente. En tal 
sentido, informa que  este Ente Regulador en su momento detectó graves violaciones por 
vuelcos de efluentes en el curso de ríos aledaños a ciudades, sobre todo en el municipio 
Salta y en el municipio San Lorenzo, por lo que habilitó un proceso de transición -que ya 
lleva dos meses de desarrollo-, a los efectos “(…) de que los desarrolladores, los barrios 
privados que tienen institucionalidad como consorcios de agua o consorcios de propietarios, 
vengan al Ente, blanqueen su situación, se inscriban y se sometan a las inspecciones 
técnicas para determinar si los proceso de tratamientos de efluentes que ejecutan o que 
operan, están al compás de la normativa vigente, aclaramos también que ninguno ha venido 
(…)”. Aclara que este Órgano de Control no está en contra del desarrollo urbanístico, “(…) 
pero sí de esta forma de desarrollar con contaminación, con prepotencia del capital o del 
dinero y que no se traduzca esto en infraestructuras urbanas o barrios privados que en 
definitiva cumplan mínimamente con los parámetros de tratamiento de efluentes cloacales 
que contaminan napas, ya tuvimos este problema también con el robo de agua hace dos 
años (…)”;

Que, dicho esto, la máxima autoridad del ENRESP indica que en el marco de la  
Audiencia se ponen a consideración dos puntos más, necesarios para hacer frente a la  tarea 
de contralor del Organismo, esto es: 1)  la implementación de los relevamientos satelitales, 
de manera de  ir certificando los desvíos o las contaminaciones en distintos barrios que 
arrojan efluentes cloacales a los cuerpos de agua superficiales como ríos o arroyos, y; 2) en   
un trabajo conjunto con la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Salta y la 
Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia de Salta, un laboratorio nuevo que trate todas 
las evidencias de lo que son contaminaciones de agua, para garantizar la calidad de vida de 
los habitantes de la provincia. Destaca el trabajo que se viene realizando en tal sentido con 
la Universidad Nacional de Salta (a través de la Dra. Moraña) y el Laboratorio Ambiental de la 
Secretaría de Recursos Hídricos. Aclara asimismo que el Estado Provincial trabaja 
transversalmente a los efectos de garantizarles a todos que los resultados son indubitados, 
y que  el Ente Regulador en estos momentos está certificando por autoridad nacional la 
calidad de nuestros muestreadores, “(…) las personas que van a los diques, a los ríos y que 
toman muestras, son expertos no solamente por la experiencia de años que tienen, sino 
también con certificaciones de organismos académicos y públicos (…)” , cuestionando las 
manifestaciones públicas de  los últimos días que pusieron en duda  el resultado riguroso, 
científico de los  efluentes cloacales  o el agua vertida en esos lugares relevados por este 
ENRESP;
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Que, por último, el Dr. Saravia señala que la empresa Aguas del Norte presentará 
su Plan Estratégico -como ya lo hiciera en el Consejo Económico y Social y en la Cámara de 
Diputados-, destacando una vez más los esfuerzos que viene realizando el Gobierno 
Provincial y la Prestadora en el recupero y mejoría de la infraestructura del servicio de agua 
potable y saneamiento en la provincia. Por ello, aclara que se ha iniciado el año pasado un 
plan de recomposición y convergencia tarifaria, “(…) el año 2023 la empresa tuvo dos tercios 
de su costo subsidiado por el Estado Provincial, este año el 50%, pero vamos camino a la 
recomposición y que sea sostenible la economía de la empresa con lo que es la recaudación 
por tarifas, obviamente al compás de lo que es la mejora del servicio (…)”;

Que, terminada su introducción, el Presidente del Organismo da inicio a las 
exposiciones, dejando expresa constancia que el presidente de CoSAySa, el señor Jorge 
Ignacio Jarsún, no ha comparecido y autorizó a los señores Juan Bazán y Andrés 
Vucerakovich a exponer en su representación;

Que, así las cosas, toma la palabra el primer exponente, el Agr. Juan Bazán, 
Gerente Operativo de la CoSAySa quien comienza su exposición manifestando que si bien el 
eje de la audiencia es el tema tarifario, realizará una introducción con respecto al tema del 
plan estratégico, ya presentado en el Consejo Social Económico y también en Diputados. 
Agrega que la Prestadora ha comenzado en el año 2022/2023 con un plan que lleva 
adelante el Gobierno de la Provincia en conjunto con Aguas del Norte. Destaca que dicho 
plan se pudo desarrollar debido a que la provincia de Salta ha tomado el tema del agua y 
saneamiento como una política de Estado. Manifiesta que nunca antes habían podido 
elaborar una planificación y cumplirla de acuerdo a lo que debería ser, y es la primera vez 
que lo están logrando. Considera que tal hecho es gracias a la decisión política del 
Gobernador de la Provincia. Comunica que para poder desarrollar el plan -que en principio 
es hasta el año 2031- COSAYSA tuvo que definir cuál era su misión. Considera que el 
objetivo es transformar las comunidades, dejar de ser una empresa que presta un servicio de 
agua y saneamiento, para ser una empresa que transforma la calidad de vida y que cuida y 
sirve a las comunidades de toda la provincia.  Menciona que toda esta estrategia, los llevó a 
diseñar un mapa donde el foco y el eje es el usuario;

Que, a continuación, menciona que definieron un mapa estratégico y delineado 
una hoja de ruta que está fundamentalmente basada en un plan de obras y que esas obras 
van a recomponer la situación de falta de infraestructura de servicio en cada lugar de la 
provincia y que es consecuencia de una falta de inversión de más de dos décadas. Agrega 
que en el año 2019 un 70% de los habitantes tenían un servicio entre muy bueno y bueno, y 
entre el 2019 al 2023 se presentó una mejora sensible, y entre el 2023 y el 2024 
prácticamente se obtuvo la misma mejora que los 4 años anteriores, toda vez que a partir 
del año 2023 el plan que se viene elaborando entró en acción y empezó a impactar en todo 
el desarrollo de obras se fueron desarrollando en toda la provincia;

Que, a renglón seguido, detalla los cambios y mejoras realizados sobre el 
servicio en ese lapso: cambio de  la matriz de abastecimiento -de agua superficial a agua 
subterránea-, modificándose  los sistemas de abastecimiento de agua,  ejecutando nuevos 
acueductos, reforzando la capacidad de reserva, en algunos casos duplicando la misma y 
trabajando también en el tema de calidad, porque en algunos lugares donde hay dificultades 
o desvío de calidad hay que ejecutar obras de otra magnitud o de otra índole. Ilustra que 
siendo la primera semana de noviembre, ya han cumplido el objetivo en cuanto a ejecución 
de obra y resultado, con lo cual los valores que están indicados acá para el año 2024 ya se 
han cumplido, y esperan para el 2025 llegar, como mínimo, al 82% de la población con 
servicio entre muy bueno y bueno;
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Que, párrafo aparte, aclara que la empresa Aguas del Norte no ejecuta obras, 
dentro de sus obligaciones lo que tiene que hacer es operar y mantener los servicios, para 
eso es el régimen tarifario y agrega que es imposible con la tarifa ejecutar obras, razón por 
la cual CoSAySa propone las obras, diseña el plan y lo lleva adelante con el Gobierno de la 
Provincia. A continuación expone un cuadro con el detalle de obras realizadas bajo esta 
modalidad desde el 2019, identificando cantidad de obras, cuáles son las que fueron 
ejecutadas, en qué año, las que están terminadas, en qué año se terminaron, los montos en 
miles de millones, y en qué consistió cada obra, cuándo se ejecutó y la cantidad de usuarios 
que fueron beneficiados con eso. Agrega que este detalle es para toda la provincia y lo 
tienen individualizado departamento por departamento, localidad por localidad y está 
disposición al igual que cualquier otra aclaración que pueda hacer falta al respecto ya que 
esa información constituye documentos públicos. Continuando con el plan estratégico 
propuesto, el Sr. Bazán considera necesario destacar que los involucrados en el mismo  son 
todos profesionales de carrera, cuentan con un equipo de profesionales especializados en el 
tema de agua y saneamiento, que viene trabajando desde hace muchos años y resalta que es 
la primera vez que han podido aplicar el plan previsto, desarrollarlo y aplicarlo, ello gracias a 
la gestión del Gobierno Provincial que considera  el agua y saneamiento una política de 
Estado en la Provincia de Salta. Informa también que están trabajando con algunas 
cuestiones que tienen que ver con tecnología, como ser el tratamiento de algas con equipos 
de ultrasonido que se encuentran experimentando recientemente en la zona norte de la 
provincia, en el Dique El Limón, también se trabaja con el tema de internet satelital, todo lo 
que tiene que ser micro y macro mediciones, y adelanta que se viene una fuerte inversión 
probablemente a partir del año 2025 con organismos de financiamiento que ya están 
trabajando para hacer micro y macro, también todo lo que tiene que ver con tele-
supervisión a distancia, telemetría, sistemas Scada. Refiere estar convencidos en defender 
los logros conseguidos hasta el momento, y considera que el primer paso que tenemos que 
hacer es medir con lo cual el tema de micro y macro es clave para la gestión futura. Informa 
que también están trabajando con equipos de detección de fuga y acercándose al usuario a 
través de aplicaciones móviles, facilitando todo lo que es la gestión al usuario, estar cerca, 
trabajar mucho también en la visita a las obras como es Campo Alegre por ejemplo. Finaliza 
su exposición manifestando su interés en integrarse y trabajar en la comunidad mejorando 
la calidad de vida, informando qué es lo que están haciendo fundamentalmente para 
transformar las comunidades. Se despide agradeciendo la posibilidad de haber podido 
transmitir esto y queda a disposición para ampliar información en todo lo que atañe al plan 
estratégico, tras lo cual cede la palabra al gerente comercial de la compañía;

Que, toma la palabra el Ing.  Andrés Vucerakovich, quien adelanta que su 
presentación se enfocará en dos temas centrales, en primer lugar, la situación tarifaria 
analizando la evolución de la misma y cómo impactaron los aportes de la provincia en el 
último año hasta llegar a la situación actual. Y en segundo lugar el presupuesto de costos 
que se presentó en el marco de la revisión tarifaría integral, el cual no contempla las 
inversiones que está haciendo la provincia, sino que solo apunta a poder cubrir los costos 
operativos para poder brindar un servicio eficiente. Informa que a la fecha COSAYSA tiene 
338.553 usuarios distribuidos en 92 localidades, a la vez que atienden distintos parajes 
distribuidos a lo largo de toda la provincia. Refiere que un 78% de los usuarios tienen 
servicio de agua y cloaca y que de ese total un 22% de usuarios tienen servicio de solo agua. 
Respecto de la modalidad de facturación, informa que la empresa cuenta con dos sistemas 
de facturación: un sistema no medido que abarca un 72% de los usuarios y el sistema 
medido que abarca un 28% de los usuarios. A su vez hay un 3,5% de los usuarios que son 
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11.800 que tienen subsidio a la indigencia, es decir que tienen un descuento del 60% o 100% 
en la tarifa, ese subsidio lo paga la provincia. Agrega que son 91.800 usuarios que tienen 
tarifa social la cual contempla un descuento del 20% de la tarifa plena. Por otra parte, 
informa que más del 10% de los usuarios cuentan con reducciones e incluso con facturación 
cero debido a problemas asociados al servicio de agua y cloaca; 

Que, en cuanto a la situación tarifaria, afirma que la tarifa de servicio se 
mantiene relegada respecto a tarifas de agua y saneamiento de otras provincias en la región 
y agrega que desde el año 2021 los costos de operación superan ampliamente de los 
ingresos y se mantiene la dependencia con los aportes del Gobierno Provincial para la 
operación del servicio; 

Que, continúa ilustrando su presentación con un cuadro comparativo con 
distintas empresas de servicios similares a Aguas del Norte. Esta comparativa trabaja sobre 
una tarifa a diciembre de 2023, que es la fecha sobre la cual se realizó la última audiencia, y 
la tarifa actual a octubre del 2024. Continúa expresando que en los períodos 2018, 2019, 
2020, lograron poder cubrir con la tarifa el 100% de los costos, sin embargo, a partir del 
2021 inicia el achatamiento tarifario, el aporte de la provincia se fue incrementando hasta 
un nivel muy alto, terminando el año 2023 con un 75% de aportes de la provincia para 
cobertura de costos, mientras que la tarifa sólo cubría el 25% de los costos; 

Que, prosigue su exposición refiriéndose al año 2024, informando que arrancó 
con un 22% de cobertura de tarifa, mientras que el 78% lo aportaba la provincia pero que ya 
comienzan a apreciarse los incrementos que se fueron dando a partir de febrero y marzo de 
2024, lo que los posicionó en una situación un poco más favorable; 

Que, respecto del informe con base agosto, presentado para la revisión tarifaria 
integral, destaca que los rubros más importantes en estructura de costos, son costos 
laborales, energía eléctrica que alcanzó un 18% -siempre fue entre un 11 % o un 12%-  y 
costos por los servicios recibidos -costo de mantenimiento, inversiones operativas, esto es, 
infraestructura edilicia, de vehículos, etcétera.  Continúa el análisis de gráficos exponiendo 
que en agosto ya se había  alcanzado un 45% de cobertura sobre el presupuesto, cubriendo 
el costo laboral pero que no llegaron a cubrir ni la cuarta parte de lo que sería la energía 
eléctrica, y que el resto es aporte provincial, que a razón de agosto estuvo por los $3.500 
millones en el mes, por  lo que, lo que no aporta la provincia, termina siendo déficit 
operativo que básicamente es la imposibilidad de avanzar en mantenimiento preventivo, 
específicamente de redes, recambio de conexiones, mantenimiento preventivo de las redes 
de cloaca, mantenimiento preventivo del parque de medidores, que cada vez va cayendo 
más;

Que, acto seguido, describe una proyección a diciembre y explica que, 
considerando que ya hay definidos y predeterminados incrementos tarifarios basados en IPC 
de 2024, desde agosto hasta diciembre 24, partiendo de una situación en agosto - donde 
estaban con una cobertura del 45%, y un déficit del 55% e  ingresos contemplados en base a 
los aumentos reales aprobados que son el 13,2% en agosto, el 11 % en septiembre, el 15,8% 
en octubre, en noviembre el 11,2% y en diciembre el 11,2% y costos proyectados con un 
incremento del 4% mensual a partir de septiembre hasta diciembre;

Que, con esta proyección, COSAYSA estaría terminando el año con una cobertura 
de costo del 61 % y un 39% de déficit, que seguramente gran parte de ello será cubierto por 
la provincia. Concluye que focalizándose en diciembre, cuando se aplique el último 
incremento tarifario, teniendo en cuenta esa proyección de déficit del 39%, va a ser 
necesario un incremento del 63,81 % para cubrir ese déficit operativo;

Que, a su vez, considera importante que de mantenerse y realizarse estos 
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incrementos, se establezca un esquema de actualización automática que permita no volver a 
la situación original ya expuesta. Ese 63,81 % proyectado como aumento necesario a 
diciembre, para cubrir los costos, representaría para un usuario en zona 1, una tarifa de 
$21.349 de promedio, y con el incremento del 63,81% pasaríamos a una tarifa de $34.972 
final de promedio, o sea esta tarifa ya incluye los impuestos. En Zona 2, en barrios como por 
ejemplo Villa Belgrano, Barrio San Martín, Barrios IPV, que actualmente tendrían una tarifa a 
diciembre 24 proyectada de $15.242, pasaría a tener una tarifa de $24.967 si se aplica el 
incremento requerido. Y en Zona 3, que son los barrios de características más humildes (que 
representan el 37%), pasaría de $11.317,59 proyectada a diciembre, a una tarifa de 
$18.539,34 con el aumento requerido;

Que, finaliza su presentación, insistiendo en que se dé continuidad y se ponga 
en funcionamiento la actualización automática a través del coeficiente y variación de costos 
ya aprobado oportunamente por Resolución Ente Regulador Nº 55/17, la cual contempla la 
actualización en base a los 5 rubros más representativos en la incidencia de costos de Aguas 
del Norte, que son la mano de obra, la energía eléctrica, los productos químicos, el costo de 
mantenimiento y otros gastos;

Que, previo a ceder la palabra al siguiente exponente, el Presidente del 
Organismo considera oportuno aclarar que la audiencia tiene que ver con una modificación 
vía legislativa de la forma de actualizar tarifas por mayores costos, o sea tal como lo expresa 
el señor gerente comercial de la prestataria, existen modalidades vinculadas con mayores 
costos a tenor de lo que manda el Decreto N° 3652/10 que es el que establece el régimen 
prestacional y que tiene un contenido en capítulos vinculados con tarifas. Aclara que los 
senadores y diputados son los que han dispuesto que para la actualización por mayores 
costos, exista un límite que es el del IPC, no otros índices, pero también es cierto que en el 
artículo 2º de esa Ley Nº 8457 respecto de lo que son períodos anteriores (retroactivo), se 
van a respetar los procedimientos vigentes en la normativa reglamentaria, es decir que esto 
va a depender del proceso de revisión tarifaría integral que venimos transitando y que va a 
culminar en los próximos meses. Consecuentemente, se toma nota de todo lo que está 
siendo peticionado y va a ser oportunamente digerido dentro del marco de la revisión 
tarifaria integral;

Que, a continuación, comienza su exposición el Sr. Alejandro Einstoss, quien se 
presenta en su carácter de coordinador académico del equipo técnico de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, a quien el Ente Regulador de 
Servicios Públicos contrató para la realización de los estudios técnicos relacionados a la 
revisión tarifaría del servicio de agua potable y desagües cloacales que presta la empresa 
CoSAySa. Explica que su tarea se da en el marco de la convocatoria realizada por el 
Organismo en el marco de la Resolución ENRESP Nº1450/24, que responde a su vez a lo 
previsto en la Ley Provincial N° 8457. Aclara que el informe técnico que ya están realizando, 
incluirá de modo amplio un análisis económico y financiero de los costos de la empresa 
CoSAySa. Refiere que entre las tareas encomendadas se encuentra la realización de un 
estudio y un análisis de los valores tarifarios, precios y subsidios vigentes, la determinación 
de los costos de explotación del servicio, las obras de inversión a ser consideradas, y que 
surjan de la contabilidad regulatoria, la determinación de métricas para las erogaciones de 
capital por plan de expansión y/o mejora de infraestructura previstas en el período tarifaría, 
la determinación de impacto en costos por la modificación en planes de inversión mediante 
cambio de tarifas o subsidios. Realizará un análisis de sensibilidad según lo establecido por 
el Ente, con el objeto de mantener siempre el equilibrio económico y financiero de la 
empresa. También se realizará una determinación de niveles tarifarios sin subsidios y con la 
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aplicación de subsidios en un análisis de escenario que resulte neutro también al equilibrio 
económico de la compañía. Informa que también se realizará un benchmarking tarifario con 
otras provincias y regiones del país, el estudio y análisis de la aplicación de un esquema de 
tarifa social y el estudio de tarifas diferenciales por zonas y la aplicación de subsidios 
cruzados. En todos los casos, los nuevos niveles de ingresos que surjan de la revisión 
tarifaria deberán permitir cubrir los costos operativos razonables, impuestos, tasas, 
inversiones previstas y una utilidad también razonable. Adelanta que los estudios 
mencionados ya se están confeccionando mediante un equipo técnico interdisciplinario -
cuya coordinación está a su cargo- el cual pertenece al Observatorio de Tarifas y Subsidios 
de Servicios Públicos de la UBA, que depende del Instituto Interdisciplinario de Economía 
Política de la UBA-CONICET;

Que, continúa su exposición, manifestando que el proceso de revisión tarifaria 
integral en marcha está en el corazón de las buenas prácticas regulatorias que generan 
transparencia en el proceso de definición tarifaria y permiten la definición de costos 
eficientes en base a estudios técnicos independientes, lo que en definitiva redunda en la 
protección al usuario por parte del Ente Regulador;

Que, advierte, que al mismo tiempo la determinación de tarifas le permite al 
Prestador del servicio recibir ingresos que cubran sus costos de manera eficiente y realizar 
las inversiones necesarias para prestar el servicio y la obtención de una tasa de rentabilidad 
razonable, lo que constituye la clave de un servicio público sostenible. Indica que la 
sostenibilidad del servicio debe ser el objetivo último de cualquier Marco Regulatorio; 

Que, a renglón seguido, manifiesta  que además de la sostenibilidad hay dos 
dimensiones adicionales que son relevantes y que forman parte de la actual audiencia: todo 
sistema regulatorio de fijación de tarifas se diseña para entornos de baja inflación, las 
disrupciones macroeconómicas generan presiones sobre las tarifas por el aumento de los 
costos de prestación, pero estas presiones encuentran su límite en la capacidad de pago de 
la familia, este equilibrio entre tarifas y capacidad de pago de los usuarios se aborda en la 
Audiencia Pública,  por un lado mediante el límite a la actualización por mayores costos y 
del VAD que no podrá superar el coeficiente de variación IPC INDEC; y por el otro la misma 
Resolución ENRESP Nº  1450/24 que  enuncia en sus considerandos que la postura del Ente 
se alinea con los principios sentados por la Corte Suprema de Justicia en el fallo CEPIS, en 
donde la Corte Suprema estableció que las tarifas de servicios públicos deben cumplir los 
principios de razonabilidad, gradualidad y proporcionalidad, a los que el ministro Maqueda 
en sus fundamentos agregó el principio de prudencia por parte de las autoridades al 
momento de regular la tarifas;

Que, sintetizando lo expuesto, el Sr. Einstoss sostiene que  la gradualidad no 
sólo deberá permitir la recuperación tarifaria de los costos de la empresa, sino que deberá 
permitir a los usuarios que tengan capacidad de pago de las nuevas tarifas en un 
cronograma previsible,  finalizando su alocución  expresando que los altos niveles de 
pobreza imponen la necesidad de un esquema de tarifa social que focalice la ayuda de los 
subsidios en las familias vulnerables, un punto importante que también es objeto del 
estudio técnico que están realizando. Cierra su intervención agradeciendo la oportunidad de 
participar en la audiencia, destacando que la realización de la misma y la revisión tarifaria 
son un reflejo de las mejores prácticas dando cumplimiento a uno de los principales 
preceptos regulatorios que es la participación de los usuarios y de las partes interesadas; 

Que, seguidamente, toma la palabra el asesor económico del Ente Regulador y 
decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Católica de Salta Dr.  Juan 
Lucas Dapena Fernández, quien adelanta que su exposición apunta a darle un contexto 
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económico al marco de esta audiencia, tratando de contextualizar económicamente la 
situación en la cual se está desarrollando la misma. Indica que tendrá en cuenta el contexto 
macroeconómico, para entender cómo se llegó a la actual situación. Refiere que en el 
período 22-23 la economía acarreaba fuertes desequilibrios económicos, no había reformas 
estructurales acentuadas y se presentó un proceso electoral en el segundo semestre que dio 
pie a una economía con tres etapas claras, la primera etapa es un sinceramiento de variables 
y precios relativos (acontecido entre diciembre/2023 y enero/2024) cuando se produce un 
sinceramiento de variables y precios relativos, es decir se trata de definir cuánto vale cada 
activo, cada producto, cada servicio dentro de la economía. Eso es lo que produjo el 
cimbronazo inflacionario del 25%. A partir de la nueva gestión en el gobierno económico, en 
el Gobierno Nacional aparece un nuevo esquema económico en el país. Sostiene que ningún 
servicio es gratis, alguien lo paga, entonces si un individuo no paga con tarifa es porque 
alguien más lo está pagando: el gobierno, si el gobierno nacional no tiene fondos, lo hace 
imprimiendo dinero, si lo hace imprimiendo dinero, genera inflación;

Que, en sintonía con lo anterior, expresa que el NOA es una de las regiones más 
pobres del país y tiene generalmente inflaciones por arriba de la media nacional y que 
atento a ello se intenta que los movimientos o las necesidades de las empresas prestatarias 
de servicios se vean reflejados de mayor manera, no de una manera absoluta, en las tarifas. 
Continúa su análisis, manifestando que en el problema radica en estar lidiando con una 
empresa a la cual le suben los costos por lo tanto necesita una mayor tarifa y esa suba de 
costos es consecuencia de la inflación, es decir, mayores salarios, mayores precios de 
insumos y por el otro lado están los usuarios a quienes les suben las tarifas. Grafica que uno 
de cada dos salteños es pobre en la región más rica de la provincia es decir, el INDEC mide 
la Macro-Salta que es Salta Capital, Vaqueros, Cerrillos, San Lorenzo, La Caldera, “(…)  
entonces midiendo la parte más rica de Salta uno de cada dos salteños es pobre, y de los 
que trabajan uno de cada dos salteños está en negro, esa es la situación es el contexto 
socioeconómico en el cual hay una empresa que necesita reacomodar sus variables como 
consecuencia de la inflación (…)”;

Que, entrando en la tercera etapa, se pregunta qué hace que a una empresa 
prestadora de un servicio le suban los costos -que tiene que trasladar a tarifa- y por otro 
lado, destaca que hay un contexto socioeconómico que no necesariamente se acomoda con 
la velocidad con la cual la empresa necesita reacomodar sus costos, produciendo estos 
desequilibrios que pueden llegar a repercutir en la prestación del servicio. Indica que el 
contexto económico problemático es la suba de precios que desdibuja todos los precios 
relativos;

Que, analizando lo anterior, considera que puede pronosticar que de ahora en  
adelante la inflación dejaría de ser un problema, por cuanto de acuerdo al  REM 
(Relevamiento de Expectativas del Mercado), el indicador que saca el Banco Central de la 
República Argentina en el cual hace un monitoreo entre consultoras, fundaciones, 
universidades, agentes económicos a los cuales les pide que le envíen sus proyecciones 
hacia adelante, dentro de esas proyecciones para los próximos seis meses se tiene que la 
inflación estaría como mucho alrededor del 3% mensual;

Que, continúa su análisis económico, refiriéndose a las últimas expectativas que 
tiene el Fondo Monetario Internacional para Argentina en el 2025, en cuyo marco la inflación 
sería de un 45%. El Dr. Dapena considera que es una expectativa exagerada, toda vez que en 
el relevamiento de expectativas del mercado del Banco Central la inflación sería de un 35%;

Que, insiste, en que la situación con respecto a la inflación dejaría de ser un 
problema, lo que permitiría en las futuras audiencias empezar a dedicarse a otro tipo de 
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cuestiones o a tratar, otro tipo de temáticas que no tienen que ver con este equilibrio, este 
delicado equilibrio con un fuerte impacto social;

Que, finaliza su presentación, con las siguientes conclusiones: i. La tendencia 
desde un punto de vista macroeconómico es a la estabilidad, ii. No debería incidir a futuro el 
contexto de inflacionario en nuestra adecuación tarifaria. iii. Se espera que se empiecen a 
actualizar los salarios, iv. Hay algunos brotes verdes, algunos sectores dentro de la 
economía que ya están funcionando mucho mejor de lo que funcionaban antes por ejemplo, 
el sector minero, el sector de petróleo, el sector agropecuario, el sector inmobiliario v. Esa 
mejoría no afecta a todos por igual, razón por la cual es importantísimo que se mantengan 
los mecanismos como la tarifa social y los subsidios;

Que, siguiendo con el orden preestablecido, toma la palabra la señora Alejandra 
Luisa Tejerina, en su carácter de usuaria del servicio, quien manifiesta que el objetivo de su 
presentación es visibilizar los riesgos de salud a los que expone CoSAySa a los usuarios de 
la localidad de Aguaray y solicitar que de manera urgente esta situación se revierta y se 
trabaje sobre esta temática para controlar el impacto en la salud de la población. Denuncia 
que idéntica problemática se presentó el año pasado, concretamente desde el 4 de octubre 
al 28 de diciembre. Reclama por agua segura y que se gestione una evaluación del impacto. 
Refiere que los daños son crónicos y se van agravando a lo largo del tiempo. Continua su 
disertación refiriéndose a los dichos del preopinante representante de la Compañía y 
considera, ya que COSAYSA quiere facilitar la comunicación con la gente, que amerita un 
comunicado oficial sobre la calidad de agua, opina que  no se puede tener a toda una 
comunidad en vilo ante esta situación de inseguridad;

Que, llegado el turno de la Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia 
de Salta, pasa a exponer su representante, el Sr. Hugo Ignacio Campos quien manifiesta que 
desdoblará su exposición junto con el Dr. Juan José Rafaghello;

Que, primeramente, pone en conocimiento de los participantes que la Secretaría 
de Defensa del Consumidor comparece a la audiencia y toma intervención en carácter de 
autoridad de aplicación de la Ley Nº 24240, conforme los artículos 41, 45 y 47 de la Ley Nº 
7.402 -decreto Nº 417/07- a fin de garantizar y tutelar el derecho de los usuarios del 
servicio público domiciliario. Agrega que la posición de esa Secretaría tiene como 
fundamento normativo el artículo 42 la Carta Magna Nacional y el artículo 31 de la 
Constitución Provincial, los cuales refieren que los derechos de los consumidores y los 
usuarios son derechos plenos y operativos y comprenden tanto la protección de sus 
intereses personales como también de sus intereses económicos;

Que, adentrándose en el análisis del primer postulado referido al límite de 
actualización del servicio de agua potable y desagües cloacales, la ley N° 8.457 en su artículo 
1º establece que la actualización tarifaria por mayores costos de cada periodo anual 
correspondiente al VAD no podrá superar el acumulado del coeficiente de variación del IPC. 
Sostiene al respecto que debe considerarse que el mismo involucra aspectos técnicos y 
regulatorios que buscan ajustar las tarifas por cambio en los costos de distribución, 
operación y comercialización en la prestación del servicio de agua potable y desagües 
cloacales. Considera que los límites resultan necesarios para proteger tanto a los usuarios 
como para garantizar la viabilidad del servicio, si bien el límite de acumulación tarifaria por 
mayores costos ya está determinado por la ley N° 8.457, “(…) debe considerarse que entre 
los límites del régimen de actualización se debe destacar, primero que nada, el equilibrio 
entre costos y accesibilidad, el régimen de actualización no debe generar tarifas que sean 
excesivamente gravosas para los usuarios, los ajustes tarifarios tienen que reflejar una justa 
proporción de los costos reales del servicio y la capacidad de pago de los usuarios (…)”;
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Que, asimismo, considera que otro punto importante a tener en cuenta es la 
protección a usuarios vulnerables. Entiende que el acceso al agua potable es un derecho 
humano y esencial, por lo tanto cualquier obstáculo en la prestación del servicio afecta 
directamente la calidad de vida de los usuarios, en especial los sectores más vulnerables y 
que también se debe supervisar la extensión del servicio en áreas rurales o periféricas que 
pueden estar desatendidas. Considera que en todos los casos deben llevarse a cabo 
rigurosos controles de calidad del agua con parámetros claros sobre potabilidad, presión y 
continuidad del servicio;

Que, por otro lado, también destaca que es fundamental el control 
gubernamental y regulador, a fin de asegurar la provisión continua y adecuada del agua 
potable con estándares de saneamientos aptos para el consumo humano y un tratamiento 
efectivo de los efluentes; 

Que, en cuanto a los pedidos de actualización  pendientes que menciona el 
artículo 2º de la ley N°  8.457, considera que si dicha actualización no se realiza en su 
debido momento, esos desfasajes deben ser informados de manera clara, transparente y 
evitar sobrecargas a los usuarios toda vez que no son condiciones imputables al 
consumidor. Insiste en que en todos estos casos las peticiones relacionadas a revisión 
tarifarían deben bastarse a sí mismas, es decir que la solicitud efectuada por la empresa 
requirente debe ser respaldada por parámetros objetivos, claros y detallados que justifiquen 
proyectando un plan de acción acorde a los recursos y capacidad financiera con el objetivo 
de brindar un servicio eficiente y de calidad a los usuarios;

Que, otro tema que considera importante, es el establecido en relación a la 
competencia en materia Consumeril de la Secretaría de Defensa del Consumidor que, tal 
como lo mencionaría en párrafos anteriores,  tiene su respaldo en los artículos 41 y 45 de la 
Ley N° 24 .240 que prevé que las provincias que actúan como autoridad local de aplicación 
ejerciendo el control, la vigilancia y el juzgamiento en el cumplimiento de la ley y sus 
normas complementarias estableciéndose a través de la ley N° 7.402, la implementación del 
procedimiento para la efectiva tutela de los derechos de los consumidores en la provincia de 
Salta, y que además por Decreto N° 417/07 se designa a la Secretaría de Defensa del 
Consumidor como autoridad de aplicación. En consecuencia, entiende que dicha 
dependencia actúa conforme a las normas y facultades delegadas por la Nación, lo que 
surge del artículo 64 de la Ley N° 24.240, en cuyo último párrafo prevé que los gobiernos 
provinciales pueden delegar sus atribuciones, excepto la de juzgamiento, de lo que se 
desprende que la potestad sancionatoria no podría delegarse puesto que eso si lo tiene la 
Secretaría de Defensa del Consumidor. Así mismo cabe destacar que la ley N° 24.240 es de 
orden público, tal como lo dispone su artículo 65;

Que, a continuación, cita jurisprudencia que conceptualiza al orden público 
diciendo que es un conjunto de principios superior, político, económico, moral, y algunas 
veces religioso, a lo que se considera estrechamente ligado a la existencia y conservación de 
la sociedad. Ergo, este principio limita la autonomía de la voluntad y a él deben acomodarse 
las leyes y la conducta de los particulares. Agrega que la normativa Consumeril no se agota 
con la ley N° 24.240 sino que con ella nace un sistema legal integrado por todas las normas 
generales y especiales aplicables a las relaciones jurídicas y en particular las de defensa de 
la competencia y de la lealtad comercial. Todas estas normas al integrarse con la Ley de 
Defensa Consumidor como consecuencia de las cláusulas integradoras del artículo 3° de la 
mentada ley, forman parte del sistema protectorio que ampara a los consumidores  y 
usuarios y se inspira en sus principios básicos y al espíritu tutelar de la parte débil, es decir 
de la parte de usuario; 
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Que, en consecuencia, al establecer el artículo 6° de la Ley N° 8.457 que será el 
Ente Regulador de los Servicios Públicos la  autoridad de aplicación de la ley de defensa del 
consumidor 24.240, resulta necesario que se garantice la esencia de la norma consumeril 
citada, el derecho a los usuarios a recibir una información adecuada y veraz, derecho a la 
libertad de elección y a condiciones de trato digno y equitativo, fomentando las decisiones 
libres e informadas de los usuarios, derecho a la protección respecto a prácticas o cláusulas 
abusivas,  establecer que los servicios se deben cumplir con normas de seguridad y calidad, 
proteger los intereses económicos de los usuarios, garantizar y aplicar procedimientos 
administrativos gratuitos, acordar como defensor de los usuarios ante las empresas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios para facilitar una resolución rápida y eficiente 
de reclamo;

Que, asimismo, surgiere que ante una instancia administrativa fracasada se 
instruya un procedimiento sumarial a fin de garantizar el rol disuasivo que tiene la sanción y 
desalentar así las conductas infractoras de las empresas garantizando también el derecho de 
defensa de estas empresas. De igual manera, en caso de fracaso de instancias conciliatorias 
propone que el consumidor pueda optar por continuar con su reclamo por vía judicial 
cuando sus intereses resulten afectados o amenazados;

Que, finaliza su participación, refiriéndose a la posibilidad de que las empresas 
de servicios públicos puedan anexar en las facturas conceptos por cuentas de terceros, 
considerando que la alternativa contemplada en la ley N° 8.457 sería viable siempre que se 
respete el derecho a elegir libremente en orden a la decisión de pago es decir abonar la 
totalidad de los conceptos que se encuentran incorporados en la factura. Destaca que el 
Ente Regulador emitió una resolución previniendo esta situación, no obstante ello, considera 
fundamental tutelar que las facturas de servicios públicos de distribución de energía 
eléctrica detallen claramente los conceptos cobrados por orden de terceros de manera que 
los usuarios puedan identificar y diferenciar estos cargos que corresponden al servicio 
principal;

Que, a su turno, toma la palabra el Sr. Juan José Rafaghello, quien manifiesta 
que su análisis se centrará en el cuarto postulado de la convocatoria (Proceso de 
Regularización del Tratamiento de Efluentes Cloacales). Al respecto considera necesario que 
los desarrollos urbanísticos implementen sistema adecuados para el tratamiento de sus 
aguas residuales o efluentes cloacales cumpliendo con las normativas ambientales, 
nacionales y locales. Así también considera importante la obligación de inscribirse en el 
Registro Único de Operadores Servicios Públicos Sanitarios. Considera que el objetivo de la 
regulación prioriza la protección ambiental para garantizar que las aguas residuales de los 
barrios privados no contaminen el medio ambiente; especialmente los cuerpos de agua 
cercanos que, a su criterio, es lo que viene sucediendo en los hechos. Destaca que en cuanto 
a la salud pública se busca reducir el riesgo de enfermedades asociadas con el tratamiento 
inadecuado de las aguas y que es responsabilidad y obligación asegurar el cuidado y 
adecuado tratamiento de las aguas protegiendo así los derechos de la población de Salta y 
evitando cualquier afectación a su bienestar;

Que, seguidamente, se refiere al trámite que se da en la Secretaría de Defensa 
del Consumidor, donde se interviene a través de las denuncias de los usuarios del servicio, 
iniciando un proceso de conciliación. Señala que si en esta instancia administrativa no se 
llega a una solución, se procede a un sumario administrativo conforme lo establecido en la 
Ley N° 7.402 y la ley N° 24.240. Considera necesario destacar que esa Secretaría enfrenta 
limitaciones debido a la falta de recursos humanos especializados para la constatación 
empírica o de campo de las afectaciones -como la toma de muestras y análisis de 
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laboratorio-, lo que dificulta la demostración de un posible perjuicio y la afectación de la 
salud de los usuarios, por lo que considera fundamental la participación del Ente en estos 
casos al igual que de las Secretarías de Recursos Hídricos y Ambiente de la Provincia;

Que, continuando con su presentación, refiere que la Ley Nº 7.402, más 
precisamente el artículo 2º, inc. h, le confiere facultades a la Secretaría de Defensa del 
Consumidor mientras que la Ley Nº 8.457 faculta también al Ente Regulador de Servicios 
Públicos para aplicar la ley N° 24.240 por lo que considera de vital importancia reconocer y 
compatibilizar criterios a los efectos de favorecer al usuario del servicio ante los eventuales 
reclamos que surjan;

Que, adentrándose al tratamiento del quinto postulado, sostiene que la 
implementación de relevamientos satelitales y drones es una herramienta estratégica que 
moderniza la supervisión de los servicios sanitarios en Salta, permite optimizar la gestión de 
infraestructuras de CoSAySa, contribuye a reducir irregularidades en la provisión de servicio 
domiciliario y a proteger los recursos hídricos y el medio ambiente;

Que, en cuanto al postulado sexto y al Plan Estratégico de CoSAySa, considera 
destacable e importante que, atendiendo a un ideal respecto al plan estratégico, prevalezca 
el objetivo de garantizar el acceso universal y equitativo al agua potable en toda la provincia, 
tanto en áreas urbanas como rurales. El uso de tecnología avanzada para el monitoreo de la 
red de distribución junto con el ejercicio adecuado del poder de policía y control del 
cumplimiento normativo son claves para garantizar los derechos de los usuarios;

Que, en cuanto al derecho a la información, a la educación del usuario y a su 
consentimiento informado, es fundamental promover conciencia colectiva a través de 
programas de conservación y uso racional de agua, así como campañas de concientización 
sobre el valor del agua y la importancia de evitar su derroche;

Que, en igual sentido, considera necesario el establecimiento de una plataforma 
de transparencia que permita a los ciudadanos conocer el avance de los proyectos y la 
inversión destinada a cada sector;

Que, finaliza su exposición, destacando que resulta imperioso compatibilizar y 
armonizar en una futura reglamentación en la que el Ente Regulador de Servicios Públicos de 
la Provincia contemple la tutela de los usuarios del servicio conforme el artículo 42 de la 
Constitución Nacional, garantizando los derechos esenciales, la salud de la población y a 
vivir dignamente;

Que, por último, opina que es fundamental que los procedimientos tarifarios 
sean transparentes equitativos, graduales y razonables, para lo cual considera que deben 
tenerse en consideración los límites a tales determinaciones como ser  equilibrio entre costo 
y accesibilidad, control y supervisión, incentivando que se sigan procedimientos claros y 
objetivos detallados que respalden -a efecto de proteger los intereses económicos en 
definitiva de los usuarios- que se abona en la tarifa el real servicio prestado; 

Que, respecto a la anexión de otro servicio en la factura, solicita que se preserve 
y garantice una información clara y veraz en la facturación, la libertad de elección y 
condiciones de trato digno y equitativo con mecanismos accesibles y no burocráticos, en 
resguardo y protección de los usuarios en materia sancionatoria;

Que, cierra su exposición, requiriendo que las multas aplicables armonicen con 
el sistema previsto por la Ley de Defensa del Consumidor e insta a que las empresas de agua 
y saneamiento proyecten y ejecuten a plazo cierto y determinado las tareas a realizar, 
garantizando una distribución continua y regular del servicio, con especial atención a la 
zona más desfavorecida en virtud del principio de igualdad y en aras a una vida digna para 
los sectores más vulnerables;

Pág. N° 33



Edición N° 21.905
Salta, miércoles 5 de marzo de 2025

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Que, a continuación, se otorga la palabra al Sr. César Adrián Jerónimo en su 
calidad de director de Defensa del Consumidor y Atención al Inquilino de la Municipalidad de 
Salta, quien se expresa sobre la importancia de la Ley N° 8.457, que establece topes y límites 
para las actualizaciones tarifarias, tomando como índice el IPC, en un contexto económico 
adverso para los usuarios, con el fin de garantizar tarifas proporcionales a las inversiones y 
costos necesarios para asegurar la calidad del servicio y la capacidad de pago de los 
usuarios;

Que, en relación a la autoridad de aplicación, el Sr. Jerónimo propone que la 
reglamentación de la Ley debe coordinarse y armonizarse con la Ley N° 24.240, la cual 
establece los derechos de los consumidores y la Defensa del Consumidor, con el fin de 
ofrecer un procedimiento claro y eficiente para los usuarios en cuanto a reclamos y 
sanciones a las prestatarias de servicios públicos;

Que, continúa su presentación, manifestando que la Dirección de Defensa del 
Consumidor a su cargo ha destacado su interés en participar en los procedimientos de 
conciliación, complementando los esfuerzos de la Secretaría de la Defensa del Consumidor y 
ahora del Ente Regulador en la resolución de conflictos y proponiendo la inclusión de 
inquilinos y locadores dentro del marco de la Ley de Defensa del Consumidor;

Que, señala la importancia de tener la opción de desglosar los tributos 
municipales en las facturas, como parte de una política para brindar al contribuyente una 
mayor transparencia. Informa que la Municipalidad de Salta ya implementó esta medida a 
través de su página web y formularios disponibles para los usuarios;

Que, por otro lado, se refiere a la divulgación pública de los planes estratégicos 
de CoSAySa, con el objetivo de garantizar el derecho a la información de los ciudadanos 
sobre las inversiones realizadas, los plazos y la distribución de los recursos, considerando 
este hecho de vital importancia para garantizar el derecho a la información de todos los 
usuarios;

Que, comparte el criterio en cuanto a que la creación de un laboratorio para el 
análisis de agua y efluentes cloacales sea planteado como una medida crucial para 
garantizar la calidad del servicio prestado a los usuarios, en cumplimiento con la Ley N° 
24.240 sobre el derecho a la salud y la seguridad en la prestación del servicio, 
especialmente para los sectores vulnerables;

Que, asimismo, el uso de tecnología, como drones, para verificar las zonas 
afectadas y asegurar la legalidad del desarrollo inmobiliario en la región, es considerado un 
avance importante para el control y la correcta implementación de los planes de desarrollo 
urbano;

Que, finaliza su participación, enfatizando el deber que recae sobre las empresas 
prestatarias de servicios públicos de brindar un trato digno a los usuarios y la importancia 
de trabajar en coordinación con los órganos municipales, como el Consejo de Usuarios y el 
Ente Regulador, para garantizar la eficiencia en la aplicación de la ley y la protección de los 
derechos de los consumidores en el ámbito de los servicios públicos;

Que, llega el turno del Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta, que también es 
miembro del Consejo de Usuarios de este Ente Regulador, el licenciado Federico Núñez 
Burgos, quien inicia su alocución reiterando su parecer respecto a la necesidad que los 
resultados de las audiencias públicas sean vinculantes, ello teniendo en cuenta la posición 
dominante que tienen las empresas prestadoras de servicios públicos, especialmente 
aquellas de servicios concesionados. Adelanta que desde la Defensoría del Pueblo están 
trabajando en una alternativa para que el Ente Regulador considere este tipo de decisiones;

Que, asimismo, agradece al Organismo la información recibida y destaca el 
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compromiso que demuestra con el Consejo de Usuarios para dar respuesta a las distintas 
solicitudes de informes y distintas inquietudes que oportunamente los miembros del 
Consejo hemos realizado;

Que, adelanta que su exposición se centrará en la sanción de la ley N° 8.457, la 
cual en su artículo primero determina los límites, las actualizaciones tarifarias por mayores 
costos en cada periodo anual., lo que considera fundamental en un contexto inflacionario, 
dado que provee un marco objetivo para los ajustes tarifarios basados en el índice de 
precios al consumidor (IPC);

Que, seguidamente, informa que la Defensoría del Pueblo ha solicitado la 
implementación de topes para las actualizaciones tarifarias en audiencias previas, 
especialmente entre los años 2020 y 2023, cuando el proceso inflacionario en el país 
alcanzó niveles elevados, lo que afectaba directamente la capacidad adquisitiva de los 
usuarios. Opina que a pesar de los posibles debates sobre la pertinencia del Índice de 
Precios al Consumidor como indicador para las actualizaciones tarifarias, debe tenerse en 
cuenta que con la puesta en vigencia de la ley, el indicador objetivo ya no debe ser objeto de 
debate hasta observar su impacto en la capacidad de compra y el salario real de los 
ciudadanos. Sin perjuicio de lo cual, considera fundamental que el órgano de aplicación, en 
este caso el Ente Regulador, mantenga como criterio central la realización de audiencias 
públicas para las adecuaciones tarifarias y/o regulatorias de los servicios públicos, conforme 
lo dispuesto por el artículo primero de la Resolución N° 30/97 del Ente Regulador, que 
reglamenta los artículos 10, inciso J, 13 y 30 de la Ley N° 6835, entre otras normativas 
concordantes;

Que, entiende que las audiencias públicas, en ese contexto, no deben ser 
exclusivamente un espacio para discutir cuadros tarifarios, sino un lugar de encuentro entre 
usuarios, consumidores y empresas prestatarias, donde se puedan analizar aspectos 
técnicos, regulatorios y de calidad en la prestación de los servicios, garantizando la 
protección de los derechos de los usuarios;

Que, resalta, que la participación de los usuarios y su derecho a la información 
constituyen principios constitucionales -como se establece en el artículo 42 de la 
Constitución Nacional- los cuales deben ser promovidos y protegidos durante todo el 
proceso regulatorio;

Que, destaca, que especialmente en el ámbito de los servicios públicos, dada su 
naturaleza monopólica, las relaciones de mercado entre oferta y demanda no siempre son 
aplicables, lo que requiere una regulación y supervisión más rigurosa y equilibrada por parte 
del Ente Regulador, razón por la cual la Ley N°  24.240 de Defensa del Consumidor establece 
la protección de los derechos de los consumidores, otorga a las provincias la facultad de 
actuar como autoridades locales de aplicación de la normativa, brindando un control más 
estricto y eficiente sobre los servicios públicos, lo cual se refuerza con la Ley Provincial N° 
8.457, que otorga al Ente Regulador de Servicios Públicos provinciales la capacidad de 
aplicar la Ley Nacional N° 24.240 en lo concerniente a los servicios públicos domiciliarios de 
jurisdicción provincial;

Que, en este contexto, considera que la capacidad regulatoria del Ente 
Regulador, fortalecida por la ley mencionada, permitirá un control más efectivo sobre los 
procesos, esquemas y prioridades de inversión, beneficiando a los usuarios al garantizar la 
mejora y sostenibilidad de los servicios;

Que, cierra su participación, manifestando que la creación de un laboratorio para 
el análisis de agua y efluentes cloacales, tal como se mencionó en la audiencia, resulta una 
medida de suma importancia para garantizar la calidad del servicio prestado a los usuarios, 
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especialmente en lo relativo a la salud y la seguridad en la prestación del servicio, en 
particular para los sectores más vulnerables;

Que, teniendo en cuenta que la representante de la Fundación Agencia de 
Desarrollo Productivo de Salta Crece, Sra. María Isabel Pérez, no se encontraba conectada se 
llama a la señora María Micaela Córdoba, representante de la Defensoría del Pueblo de San 
José de Cerrillos y miembro del consejo de usuarios;

Que, la Sra. María Micaela Córdoba, comienza su presentación refiriendo que 
considera de suma importancia que exista un tope a las subas de precios, como es el índice 
de precios al consumidor, conforme a lo dispuesto por la ley N° 8.457 pero enfatiza en que 
este índice debe funcionar como tope y no como obligatorio aplicar en su totalidad por lo 
que, ante eventuales subas, debe tenerse en cuenta que los salarios no suben en porcentajes 
iguales a la inflación;

Que, considera oportuno, que el Ente actúe como autoridad de aplicación de la 
ley N° 24.240 pero que dicha función no debiera ser exclusiva sino en conjunto con la 
Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia, teniendo en cuenta que de esta forma 
el usuario tendrá mayor facilidad y opciones para hacerse oír y obtener una solución ante el 
problema que lo afecta;

Que, en relación al tercer punto del orden del día, entiende que la inclusión de 
los distintos ítems en la boleta de los servicios beneficia a los usuarios ya que ellos ahorran 
tiempo pudiendo abonar todos estos conceptos en un solo trámite y resalta la posibilidad 
que tienen los usuarios a solicitar que separen dichos conceptos eligiendo lo que desean 
abonar y por qué medio quieren hacerlo; 

Que, seguidamente, menciona distintas situaciones que se presentan en el 
municipio, las cuales considera problemas latentes y de suma gravedad en relación a la 
prestación del servicio público de agua. Por un lado refiere al problema de los vecinos de 
Barrio Antártida donde se está instalando una planta embotelladora de agua que provoca a 
partir de esta instalación, la prestación de deficiente del servicio es decir que se produce un 
corte la misma y también sufren de baja presión;

Que, también hace alusión a otro problema que aqueja a vecinos de los distintos 
loteos del municipio, quienes sufrirían la falta de agua o el agua a la que tienen acceso no es 
apta para consumo;

Que, también menciona, la falta de inversión en la infraestructura sobre todo en 
los barrios más antiguos del municipio;

Que, pasando al postulado cuarto del objeto de la audiencia, considera de suma 
importancia el dictado de las Resoluciones ENRESP Nº 642/22 y Nº 643/22 ya que con ellas 
se crea el Registro Único de Operadores de Servicios Públicos Sanitarios.  Entiende que estas 
resoluciones son herramientas muy importantes para empezar a solucionar los problemas 
de los loteos del municipio. Sin embargo, se pregunta cómo se podrá asegurar la prestación 
de servicio ante el hipotético caso de que los prestadores de hecho actuales decidan dejar 
de prestar este servicio por no cumplir con la normativa vigente dejando de esta forma 
desamparados a los vecinos. Es por eso que sugiere el dictado de una resolución 
complementaria que incluya o describa con mayor claridad una solución a este potencial 
problema; 

Que, continuando con el temario de la Audiencia, se refiere al punto quinto, 
sobre el cual opina que el uso de drones va a permitir mejorar la eficiencia, la innovación y 
la sostenibilidad de la prestación del servicio público ya que permitirá al Ente un mejor 
control posibilitándolo a tomar las medidas que considere pertinentes ante eventuales 
incumplimientos o irregularidades, hecho que va a beneficiar a la totalidad de la población;

Pág. N° 36



Edición N° 21.905
Salta, miércoles 5 de marzo de 2025

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Que, respecto del punto 6º, considera que los gráficos acompañados en el Plan 
Estratégico por CoSAySa son engañosos ya que no reflejan la realidad toda vez que describe 
zonas con servicio óptimo cuando en realidad el mismo es defectuoso. Cita como ejemplo al 
ya mencionado barrio Antártida, donde existe una infraestructura que ha sido denominada 
por la misma empresa prestataria como vieja, siendo los vecinos perjudicados con un 
defectuoso servicio. Sumado a ello, el establecimiento de una planta embotelladora agrava la 
situación;

Que, cierra su exposición, observando que no existen avances significativos 
entre lo que se viene realizando desde el año 2019 hasta lo proyectado para desarrollar al 
año 2025. Considera que no se advierte una extensión del área servida por CoSAySa;

Que, termina su presentación, refiriéndose al punto 7º de esta Audiencia en cuyo 
marco opina que la creación de un laboratorio destinado al análisis de agua y efluentes 
cloaca/es va a beneficiar a todos los usuarios de la provincia, sobre todos a los vecinos de 
Cerrillos quienes consideran que el agua a la que tienen acceso no es apta para consumo. 
Considera que un laboratorio proporcionará información certera a los vecinos y traerá 
tranquilidad a la población a la vez que posibilitará la toma de las medidas necesarias para 
cambiar dicha circunstancias;

Que, llega el turno del Diputado Roque Ramón Cornejo Avellaneda, quien inicia 
su  presentación manifestando que fueron muchos los que hablaron respecto al tema 
normativo, pero nada se ha dicho respecto a lo que es una cuestión de política estratégica. 
Refiere que el agua es un recurso vital cuyo control y manejo está en cabeza del gobernador;

Que, continúa el desarrollo de su exposición, observando que la empresa 
prestataria no suministra el servicio domiciliario al 100% de la población;

Que, por otro lado, sostiene que la Secretaría de Recursos Hídricos tiene el 
control respecto a los lechos de los 46 ríos; los municipios tienen que ejercer el control y 
hacer las obras en los cauces que pasan por los distritos municipales y el Ministerio de 
Infraestructura realiza las obras que le fueron encargadas pero ninguno tiene una política de 
acción. Destaca que a su vez, el agua es causante de muchas tragedias, menciona que Salta, 
luego de Misiones es la provincia con mayor desertificación de sus suelos producto de sus 
lluvias. Agrega que en el año 2022 se realizó el Segundo Encuentro Mundial por el Derecho 
de Acceso al Agua, donde se han visto todas las problemáticas que tiene el agua, pero sin 
duda alguna la conclusión fue que Salta tiene agua pero no tiene políticas públicas y esto 
está exclusivamente en cabeza del gobernador;

Que, a renglón seguido, expone que desde el año 2021 viene exigiendo un plan 
macro del manejo del agua, un programa integral que contenga el manejo de cuencas, 
pasando por las altas cumbres, ríos, acequias, arroyos, represas, embalses -tanto públicos 
como privados- porque el agua es fundamental para el consumo humano. Insiste en que 
este recurso también es esencial para la producción agrícola ganadera, para la agroindustria, 
para la minería, para el turismo, para los desarrollos urbanos pero que no hay una política 
clara respecto a cómo se va a distribuir, cómo se va a llevar adelante su manejo. Sostiene 
que solo hay parches, enmendaduras, inauguración de pozos y de canillas, pero no hay una 
política macro;

Que, manifiesta, que su bloque ha presentado el primer proyecto de ley que trata 
la conformación de un Consejo Provincial del Agua pero que el bloque del oficialismo que 
responde directamente al gobernador se niega a tratarlo;

Que, continúa su exposición, refiriéndose a distintas obras cuya ejecución esta 
proyectadas desde el 2019 e insiste en la falta de una política pública que apunte a la 
problemática del manejo de las aguas y de los efluentes. Cita un informe realizado por el 

Pág. N° 37



Edición N° 21.905
Salta, miércoles 5 de marzo de 2025

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Ente Regulador hace dos años sobre el destino de los desechos cloacales que se vierten a los 
ríos sin ningún tipo de tratamiento. Refiere que advierte iniciativas relacionadas con normas 
ambientales tendientes a la producción agro-ganadera, a la Ley de Ordenamiento Territorial, 
a la industria, a la minería pero nada sobre cuidado ambiental respecto a la contaminación 
directa que realizan todas las urbes en toda la provincia de Salta, todos los pueblos, todas 
las ciudades, todos los aglomerados urbanos que realizan y que contaminan directamente a 
ríos y embalses;

Que, seguidamente, cuestiona la necesidad de realizar este tipo de audiencias 
hasta tanto no haya un plan concreto respecto a lo qué se va a hacer con uno de los 
recursos vitales más importantes que es el agua y que afecta a todos los ciudadanos;

Que, cerrando su exposición, invita al Ente Regulador, a COSAYSA y legisladores 
a interiorizarse respecto del proyecto por él presentado;

Que, sostiene, que cualquier tarifa es cara si el servicio que se brinda es malo, ya 
que el mismo se valora, no solamente por el agua que reciben en la casa, sino por la calidad 
de esa agua, y también por el tratamiento de los efluentes cloacales que se vierten;

Que, finaliza su participación, concluyendo que si no existe una política de 
infraestructura, una política de manejo de agua responsable, una estrategia pensada a 10 
años mínimo, no se podrá mejorar la calidad de vida de los salteños;

Que, a continuación, se cede la palabra a la Doctora en Biología, titular de la 
cátedra de Calidad de Aguas de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional 
de Salta, la señora Liliana Moraña, designada Defensora de la Competencia;

Que, la Defensora de la Competencia, comienza su exposición citando el artículo 
42 de la Constitución Nacional y refiere que la empresa CoSAySa presta sus servicios en un 
marco de mercado monopólico, toda vez que la misma abastece  de agua potable al 88% de 
la población de la provincia y al 74% en el caso del servicio cloacal.  Refiere que, según el 
censo nacional de 2022, la provincia tiene una población de 1.441.351 habitantes, de los 
cuales según lo informado por Aguas del Norte, más de un millón de salteños en toda la 
provincia son usuarios de la Prestadora por lo que considera que no existe libertad de 
elección y por lo tanto no es posible hablar de Defensa de la Competencia, dado que los 
usuarios no pueden elegir entre diferentes prestadores del servicio de agua y de cloacas 
porque existe sólo una compañía para la mayoría de la población de Salta;

Que, por lo dicho, considera que el Estado, más precisamente el ENRESP tiene un 
papel preponderante en su carácter de Autoridad de Aplicación, con el objetivo de velar por 
el cumplimiento del derecho de protección a la salud reconocido en la Resolución N° 64/92 
de la Asamblea General de Naciones Unidas y en consecuencia debe asegurar que el agua 
que llegue a los hogares sea potable y lograr más hogares de la provincia cuenten con un 
adecuado servicio de cloacas; 

Que, antes de analizar el Plan Estratégico de servicio de agua potable provincial 
presentado por COSAySA, propone primero analizar si la prestadora brinda un servicio de 
calidad acorde al cumplimiento del artículo 42 de nuestra Constitución Nacional y demás 
reglamentaciones vigentes y si el ENRESP provee a la protección de estos derechos;

Que, en relación a la disponibilidad de agua por usuario, sostiene que la misma 
varía en un rango de 1.455 a 3.182 litros día en los distritos de gran Salta y sur 
respectivamente. Un cálculo en litros por habitante, arroja una máxima teórica que iría de 
360 a 822 litros por habitante por día en los distritos como el de Tartagal. Según datos 
aportados por la empresa prestataria del servicio, el consumo promedio de un usuario en 
Salta está entre los 23 mil y los 26 mil litros por mes. En este punto distingue disponibilidad 
y consumo, entonces hablando del punto de vista del consumo serían entre 767 a 867 litros 
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por usuario por día, pasado a habitante esto nos queda en un consumo de entre 192 a 217 
litros por persona y agrega que según la Organización Mundial de la Salud se requieren 
entre 50 y 100 litros de agua por persona por día para cubrir la mayoría de las necesidades 
básicas y evitar la mayor parte de los problemas de salud;

Que, en base a lo descripto en el párrafo precedente, la Dra. Moraña concluye 
que la empresa estaría cumpliendo con el requisito de cantidad de agua diaria por habitante. 
No obstante, indica que  esta situación tiene sus particularidades, por ejemplo el distrito 
Tartagal posee 34 de los 49 sistemas de abastecimiento dependiente de la planta 
potabilizadora Itiyuro, que toma sus aguas del embalse homónimo, que posee una gran 
variación estacional en la disponibilidad de agua llegando a situaciones críticas en época de 
sequía. Considera que debe tenerse en cuenta las numerosas quejas de usuarios que 
denuncian que el agua que llega a sus hogares no es la suficiente. Refiere haber podido 
comprobar una variación en la disponibilidad de agua en función de los diferentes distritos 
de la Provincia de Salta;

Que, seguidamente, procede a analizar la calidad del servicio de agua potable 
que depende también de las diversas fuentes de abastecimiento del agua cruda. Informa 
que, por un lado, hay fuentes de agua subterránea, proveniente de perforaciones (pozos), 
que generalmente cumplen con los estándares de calidad de agua potable sin necesidad de 
recibir un tratamiento o requiriendo solamente un tratamiento mínimo. Pero por el otro lado 
se encuentran las aguas superficiales, por ejemplo, los ríos y los embalses que requieren 
mínimamente un tratamiento convencional de potabilización antes de entrar en la red de 
distribución domiciliaria;

Que, considera, que el acceso a un agua segura para toda la población es uno de 
los mayores retos del presente siglo, refiere que los recursos del agua son vulnerables al 
cambio climático, durante las próximas décadas se estima que ríos, lagos y embalses 
experimentarán un aumento de temperatura, una estratificación más persistente de la 
columna de agua, y estos cambios aumentarán el riesgo de floraciones de cianobacterias 
productoras de cianotoxinas, lo que genera problemas ambientales de salud y económicos. 
Manifiesta que en el norte de Salta, el departamento General San Martín tuvo un crecimiento 
continuo y sostenido siendo el segundo más poblado de la provincia, este crecimiento 
representa un enorme desafío en la planificación y concreción de infraestructura para 
proveer de aguas seguras a sus habitantes, ya que un gran porcentaje de su población 
accede actualmente al agua de red proveniente de la planta potabilizadora ltiyuro que toma 
sus aguas crudas de los embalses ltiyuro y en épocas de sequía de El Limón. Este último 
presenta, de forma recurrente y durante todo el año, floraciones de cianobacterias 
productoras de cianotoxinas. Instruye que las floraciones de cianobacterias afectan la 
calidad y potenciales usos del agua, además de generar importantes incrementos en los 
costos de potabilización. Señala que  producto de un convenio de colaboración entre el 
ENRESP y el laboratorio de calidad de agua de la Universidad Nacional de Salta desde hace 
más de una década se vienen realizando estudios que documentaron la presencia de 
intensas floraciones de cianobacterias persistentes durante todo el año, incluso en época 
invernal. Se reportaron floraciones pluriespecíficas compuestas por especies de 
cianobacterias productoras de cianotoxinas;

Que, continúa su exposición, destacando que en el período comprendido entre 
marzo de 2019 y enero del 2020 se evaluó la concentración de cianotoxinas en el agua de 
los embalses y en la planta potabilizadora ltiyuro registrándose valores por encima del límite 
de un microgramo por litro de microcistinas, establecido por la Organización Mundial de la 
Salud para agua de bebida incluso en el agua post tratamiento a la salida de la planta 
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potabilizadora. Esto demostró que los tratamientos y técnicas convencionales de 
potabilización utilizados no son eficientes para remover estas toxinas. Agrega que en el año 
2023, como resultado de los análisis realizados por el mencionado laboratorio, se evidenció  
la presencia de floraciones de cianobacterias en los embalses y a la salida de la planta 
potabilizadora ltiyuro, ante lo cual, el Ente emitió resoluciones y órdenes regulatorias 
ordenando a Aguas del Norte, entre otras cosas, a diseñar un plan de contingencia y ejecutar 
en la planta potabilizadora ltiyuro todas las acciones técnicamente adecuadas para recuperar 
eficiencia en el tratamiento para la remoción de cianobacterias potencialmente tóxicas;

Que, seguidamente, cita y analiza la normativa emitida por el Ente Regulador 
tendiente a corregir los desvíos detectados en el sistema ltiyuro, aclarando que toma como 
ejemplo a ese sistema, compuesto por los embalses El Limón e ltiyuro, porque son al 
presente los ambientes acuáticos destinados a captación de agua para potabilización de 
mayor riesgo de la provincia de Salta;

Que, en relación al punto de calidad del agua provista por CoSAySa y de la 
efectividad en el control realizado por el Ente Regulador de los Servicios Públicos, concluye 
que la empresa prestataria cumple parcialmente su cometido; incumpliendo en lo que 
respecta al Departamento General San Martín, mientras que observa un correcto y eficiente 
desempeño por parte del Ente Regulador de los Servicios Públicos;

Que, seguidamente, se aboca al Plan Estratégico del servicio de agua potable 
provincial presentado por CoSAySa, sobre el que aclara que tuvo dificultades para acceder al 
mismo en tiempo y forma. Refiere haberlo buscado en la página web de la Prestadora y en 
Internet sin éxito, expresa que solamente apareció en la página de la empresa, una nota 
informativa de la presentación del mismo ante el Consejo Económico Social de Salta sin 
brindar información detallada acerca de su contenido. Aclara que finalmente pudo acceder al 
mismo cuando fue colocado en el tercer cuerpo del expediente digital de la presente 
audiencia. Aclara que trae a colación esta situación por considerar que en este punto en 
particular, la empresa prestataria incumplió con lo ordenado por el artículo 42 de la 
Constitución referido al derecho de los consumidores al acceso a una información adecuada 
y veraz;

Que, aclarado lo anterior, realiza un análisis de las cifras del Plan Estratégico. 
Observa que en la provincia se realizaron 58 inversiones desde 2019 a la fecha por valor de 
$126.264 millones para un total de 455 cinco obras finalizadas. Actualmente hay en 
ejecución un total de 74 obras por valor de $44.000.000.045 de pesos, la empresa 
prestataria del servicio de agua potable tiene una previsión de gasto de $40.109.000.000 de 
pesos que involucran 35 obras a realizarse el año próximo. Destaca que de esos números se 
puede observar la complicada situación del Departamento General San Martín en donde 
desde 2019 a la fecha se finalizaron 94 obras por valor de $39.707.000.000 que 
representaron un 31.5% del total ejecutado en obras finalizadas para toda la provincia de 
Salta. Además, las obras que actualmente están en ejecución representan el 37, 9% y las 
previstas para 2025 ejecutarán un 39, 4% de lo previsto para el total de obras a realizarse en 
la provincia. Esto nos habla por un lado, del enorme desafío que representa desde el punto 
de vista técnico y de infraestructura el tratamiento de remoción de cianobacterias y 
cianotoxinas y consecuentemente la gran inversión que se requiere para lograr una solución 
a esta problemática;

Que, por lo expuesto, reconoce que tanto la empresa prestataria como la 
Provincia aunaron esfuerzos para realizar obras como el alteo del dique El Limón o la 
reciente adquisición de equipos de ultrasonido para el tratamiento de algas y cianobacterias 
in situ en el embalse, ambas obras que han sido por años esperadas por el Departamento 
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General San Martín;
Que, no obstante lo anterior, advierte que no puede dejar de mencionar la 

ausencia de un plan estratégico de ampliación y mejoras del servicio de cloaca para toda la 
provincia. Considera que en este aspecto COSAYSA deberá trabajar urgentemente en la 
realización de un programa estratégico de saneamiento para toda la provincia priorizando 
llegar con red cloacal sobre todo a los hogares más postergados; 

Que, cerrando su participación, se adentra en el punto 7 del orden del día el cual 
trata sobre la creación por parte del ENRESP de un laboratorio de referencia en el norte del 
país destinado a análisis de agua y afluentes. Informa que el Ente debe controlar los 470 
sistemas de abastecimiento de agua de red en toda la provincia, a efectos de asegurar el 
cumplimiento de los estándares y la normativa vigente, asegurando así su portabilidad. 
Asimismo, desde el año 2022 con el dictado de la Resolución ENRESP N° 642/22 también le 
compete el control de los operadores comprendidos en la misma;

Que, finaliza su exposición, celebrando la propuesta de creación del laboratorio 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos ya que entiende que servirá para realizar el 
monitoreo de aguas y efluentes, podrá realizar también análisis específicos como 
cuantificación de cianobacterias y toxinas; tendrá también capacidad técnica para analizar 
pesticidas, componentes orgánicos volátiles, etc;

Que, finalmente, llega el turno del Defensor de los Usuarios, señor Marcos 
Álvarez, quien inicia su presentación lamentando el carácter no vinculante de la audiencia, 
lo que a su criterio genera la pérdida de confianza sobre la efectiva consideración de las 
posturas de los usuarios lo que se traduce en una escasa participación de los mismos. 
Continúa su exposición refiriéndose al marco legal referido al derecho al agua. Considera 
que el derecho a agua potable y saneamiento requiere de instalaciones disponibles, 
accesibles, seguras, aceptables y asequibles para todos sin discriminación alguna. Sostienen 
que la disponibilidad, el abastecimiento de agua debe ser continuo y físicamente suficiente 
para el uso personal y doméstico. En cuanto a la calidad, se refiere fundamentalmente a la 
salubridad del agua cuyos indicadores como el aroma y el color también son contemplados 
como parámetros de salubridad. En relación a la accesibilidad, opina que el servicio al agua 
y su infraestructura debe ser accesible física y económicamente, para todas las personas por 
igual. Y por último, debe contar con el acceso a la información que comprende el derecho a 
solicitar, recibir y difundir información sobre cuestiones del servicio;

Que, a continuación, se refiere al primer punto del temario sobre la actualización 
tarifaria del servicio del agua potable y manifiesta que si bien no desconocemos los grandes 
periodos de inflación que acontecieron en nuestro país por los cuales los costos para llevar 
adelante un servicio adecuado pudieron haberse incrementado, entiende que la ley N° 8.457 
funciona como tope estableciendo como límite el acumulado del coeficiente de variación del 
índice de precio al consumidor el IPC publicado por INDEC. Considera que el incremento de 
la tarifa que pretende la empresa no puede ni debe ser soportado exclusivamente por el 
usuario, quien se encuentra en desventaja frente al mercado monopólico al cual pertenece 
CoSAySa. Sostiene que hay que tener presente que no es el único rubro que pretende 
aumentar, muchos de los cuales son indispensables para la vida humana como es el caso de 
los alimentos o el transporte. En cuanto a los periodos pendientes de actualización, solicita 
al Ente que se adopten las medidas necesarias a fin de no aumentar el índice de pobreza ni 
la morosidad que atraviesan los usuarios. Opina que no se debe dar lugar a una 
automatización de los incrementos tarifarios y continuar con la convocatoria de audiencias 
públicas, que también sirven para escuchar a los usuarios, quienes deben ser el centro de 
atención;
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Que, pasando al siguiente punto del objeto de la audiencia, manifiesta que 
considera sustancial que sea el Ente Regulador de los Servicios Públicos quien actúe en la 
provincia como autoridad de aplicación de la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor en 
relación a los servicios públicos domiciliarios. Sin embargo, cree que esta labor se podría 
llevar a cabo conjuntamente con la Secretaría de Defensa del Consumidor a fin de brindar 
alternativas, eficacia y rapidez a los usuarios damnificados. Refiere que existe una sensación 
de mala calidad o calidad muy baja en la prestación del servicio y cita al municipio de 
Cerrillos, más precisamente en el barrio Antártida abastecido por el sistema número 6 pozo 
Nº 1 Antártida Argentina. Denuncia que hace un par de meses comenzó la construcción de 
una planta embotelladora, esta planta en proceso de construcción genera una gran 
incertidumbre tanto en los vecinos como la institución abocada al control. Es por ello que 
informa que desde la Defensoría del Pueblo de Cerrillos, se ha solicitado a la empresa el 
proyecto de la planta. Aclara que hasta la fecha no obtuvieron respuesta alguna por lo que 
solicita la intervención del Ente;

Que, de igual manera, denuncia que en el norte de la provincia existen 
numerosas situaciones donde el agua es completamente insalubre ante lo cual la empresa 
argumenta que no cobra por el servicio. Sin embargo, considera que debe tenerse en cuenta 
lo vital que resulta el agua en la vida de cualquier ser viviente, por lo que concluye que esta 
situación debe ser de trámite urgente;

Que, refiriéndose al tercer punto objeto de la Audiencia, esto es, la anexión en la 
factura de servicio por cuenta de tercero, sostiene que esa posibilidad en un derecho 
adquirido por los usuarios, ya que mediante esta herramienta ahorran tiempo que muchas 
veces es escaso y por sobre todo no caen en la morosidad por la falta de pago en 
instituciones como la Municipalidad o el IPV, por ejemplo. Del mismo modo considera que es 
una herramienta importantísima para las municipalidades ya que gracias a ella logran 
realizar el cobro de impuestos destinados a hacer frente a diferentes necesidades y 
problemáticas propias de cada administración municipal. No obstante lo anterior, considera 
fundamental la posibilidad de los usuarios a solicitar el cobro por separado de los conceptos 
de tasas de impuestos municipales y de cualquier otro ítem, por lo que solicita a la empresa 
realizar campañas informativas sobre el derecho de los usuarios al cobro por separado;

Que, considera sumamente importante y transcendental el punto cuarto del 
temario, para lograr la regularización de aquellos loteos que no cumplimentan lo establecido 
por la normativa vigente. Menciona a los municipios de San José de los Cerrillos, San 
Lorenzo Chico y La Caldera, lugares en los que abundan los desarrollos inmobiliarios con 
prefactibilidades otorgadas, pero sin las obras suficientes y el control adecuado, los cuales 
quedan mayormente estancados y en situación irregular. Es por ello que considera que las 
resoluciones ENRESP Nº 642 y Nº 643 del 2022 vienen a brindar una solución a los usuarios 
del servicio de abastecimiento de aguas en áreas no servidas por COSAySA y que 
actualmente son atendidas por terceros creando un Registro Único de Operadores, logrando 
el efectivo control sobre los mismos en cuanto a la calidad y cantidad del servicio ofrecido. 
Destaca que la inscripción en este registro es de carácter obligatorio y el régimen 
sancionatorio es el establecido por el artículo 33 de la Ley N° 6.835 y la Resolución ENRESP 
N° 616/22; 

Que sostiene que a pesar del gran avance normativo que implican, dichas 
resoluciones no contemplan ni tienen previsto un plan, procesos y soluciones, a fin de 
garantizar el servicio en caso de que el loteador irregular se niegue a la regularización. 
Considera que se debe priorizar el tratamiento de estas circunstancias sobre todo pensando 
en aquellos loteos que ya cuentan con residentes habituales;
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Que, en cuanto a la Resolución Conjunta Nº 01/24 del ENRESP, 173/24 de la 
Secretaría de Recursos Hídricos de la provincia y  683/24 de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Provincia, que habilitan un periodo extraordinario de 
regularización del servicio de tratamientos de afluentes cloacales operados de hecho por 
particulares en área no servidas y no operadas por CoSAySa, manifiesta desconocer la 
cantidad de inscritos a la misma hasta la fecha, no obstante, considera que a todos aquellos 
que no se hayan adecuado al régimen o no tengan la intención de hacerlo y evidenciando la 
gravedad que provoca el vuelco de aguas cloacales a los cursos naturales y acueductos sin 
un previo tratamiento eficaz de depuración y purificación, se recurra a sanciones como 
herramientas a fin de provocar el abandono de estas prácticas contaminantes; 

Que, considera que lo dicho en el párrafo precedente, también se ve reflejado en 
el punto 5 sobre la implementación de drones para la inspección, ya que gracias a ellos se 
podrá monitorear el servicio del agua y cloacas prestado en barrios privados, inspecciones 
en el río Arenales, entre otros. Agrega que toda implementación de nuevas tecnologías 
tendientes a mejorar el servicio o la calidad de los mismos es muy bienvenida;

Que, en cuanto al punto 6 del temario, manifiesta su malestar frente a lo 
complejo que significó obtener el Plan Estratégico del servicio de agua potable provincial 
presentado por CoSAySa. Refiere que solo lograron obtener acceso a un PowerPoint con muy 
poca información. Expresa que con esos pocos recursos se le complica hacer un análisis y 
manifiesta su voluntad de solicitar a la empresa que explique sobre la división realizada en 
cuanto a un servicio muy bueno, bueno y a mejorar; ya que advierte que en zonas 
catalogadas como muy buenas encuentra un servicio claramente deficiente. Por otro lado 
considera necesario solicitar a la empresa que antes de iniciar cualquier nueva obra, finalice 
las pendientes como la correcta reparación de las calzadas de diferentes puntos de la 
provincia;

Que, finalmente, se refiere a la construcción de un laboratorio para el análisis de 
agua y efluentes cloacales, acción que elogia y celebra. Piensa que dicho laboratorio es 
fundamental en la tarea de control y fiscalización de los servicios públicos, pero sobre todo 
del servicio de agua y efluentes cloacales buscando la minimización de la contaminación 
ambiental que ello provoca;

Que, finaliza su exposición, agradeciendo al Ente por la convocatoria y material 
informático brindado y a los miembros del Consejo de Usuarios por elegirlo como defensor 
de los usuarios en esta audiencia pública. Destaca la labor que viene realizando el Consejo 
de Usuarios y espera que en algún momento este Consejo pueda ser conformado por ley;

Que, previo a finalizar la audiencia, se inicia el período de derecho a réplica del 
cual solo hace uso la señora Alejandra Luisa Tejerina, usuaria de Aguaray, quien manifiesta 
que más que una réplica su intención es hacer un pedido. Solicita que dentro de los 
muestreos se considere la localidad de Aguaray como prioritaria porque hay numerosos 
parajes que la única fuente de abastecimiento que tienen es el dique y cita como ejemplo a 
la localidad de Tobantirenda. Asimismo comenta que en Aguaray hay solamente dos pozos 
en funcionamiento, uno de 40 metros cúbicos y otros de 15, cuando la demanda histórica 
informada extraoficialmente es del orden de los 200 metros cúbicos por hora, por lo que  al 
menos un 70% de la población recibe agua del dique. Considera que ello, sumado a la 
pobreza que tenemos en esas localidades, hace que los riesgos a la salud sean mucho más 
elevados;

Que, no habiendo más participantes pendientes de exponer, siendo las 12.16 
horas del día 8 de noviembre, se da por concluida la Audiencia Pública;

Que, teniendo en cuenta las presentaciones efectuadas en la Audiencia Pública, 
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la Gerencia Económica del ENRESP procedió a analizar las referidas a su incumbencia, 
emitiendo el informe NFC 267 - GE N° 57 - 2024, que da respuesta a los planteos 
efectuados por los participantes y que a continuación se comparte y desarrolla en sus partes 
pertinentes;

Que, respecto a las manifestaciones vertidas por el Ing. Andrés Vucerakovich -
Gerente Comercial CoSAySa, esa Gerencia técnica se detiene en los siguientes puntos:

I. En fecha 25/11/2021, con el dictado de la Resolución ENRESP N° 1970/21 se 
concluyó la Revisión Ordinaria Integral establecida por el art. 62° del Marco 
Regulatorio. En la misma se estableció una actualización tarifaria del 28,79% que se 
aplicó en 01/2022.

II. Luego, con el dictado de la Resolución ENRESP N° 1052/23, se abre un proceso de 
Revisión Extraordinaria para el tratamiento de los pedidos de actualización de la 
Prestadora, ello con el encuadre del art. 64°, inciso a) apartado 10 del Marco 
Regulatorio.

III. En el marco de la Revisión extraordinaria referida, se dictaron las siguientes 
Resoluciones, de las que surgieron las actualizaciones que a continuación se 
detallan: a) Res. ENRESP N° 1221/23 de fecha 31/08/2023: En su art. 2° establece 
la implementación de un proceso de recomposición y convergencia tarifaria, con el 
objeto de recuperar en forma gradual la auto sustentabilidad económica de la 
Prestadora. En su art. 6°, establece que la gradualidad referida previamente 
responderá a períodos no menores a 6 meses. De manera excepcional, indica que 
en el supuesto de que en el período 06/2023 a 12/2023 el índice de inflación 
acumulado supere un 30%, la readecuación tarifaria a partir de 01/2024, se 
corresponderá con un incremento equivalente a la mitad del total de incrementos 
salariales otorgados en paritarias del sector público provincial, para idéntico 
período. Mediante esta Resolución se autorizó un incremento promedio de 85,9% a 
partir de 09/2023 (difiriendo la actualización entre zonas y actividades). Cabe 
aclarar para el Padrón Tarifa Social, el incremento fue del 50% del incremento 
promedio otorgado; b) Res. ENRESP N° 1739/23 de fecha 20/12/2023: Siempre en 
el marco de la Revisión extraordinaria, y en cumplimiento de la excepción 
establecida en el art. 6° de la Res. ENRESP 1221/23, se autorizó una actualización 
tarifaria del 48,75% a partir de 01/2024, manteniendo el criterio social, respecto de 
que para estos usuarios el incremento es del 50% del incremento otorgado; c) Res. 
ENRESP N° 149/24 de fecha 31/01/2024: continuando en el marco de la Revisión 
extraordinaria, mediante el art. 4° de esta Resolución, se autorizó un incremento del 
80% a ser aplicado en 02/2024 y del 40% en 03/2024. El art. 3° establece que los 
incrementos para los usuarios incluidos en el Padrón Tarifa Social, ascienden al 50% 
de los determinados para el resto de los usuarios. El art. 5° de esta Resolución 
indica que la gradualidad prevista en el marco del proceso de recomposición y 
convergencia tarifaria instaurado por la Resolución ENRESP N° 1221/23, se 
corresponderá en el período 2024 con actualizaciones trimestrales con 
escalonamientos proyectados según estimaciones de índices inflacionarios del 
R.E.M; d) Res. ENRESP N° 1056/24 de fecha 07/08/2024: continuando en el 
contexto de la Revisión extraordinaria, en el art. 5° de esta Resolución se otorga, a 
cuenta de los incrementos que surjan de la Revisión tarifaria integral (que se inicia 
de oficio según las estipulaciones del art. 3° de esta Resolución) una actualización a 
ser aplicada en el trimestre 08/09/10 de 2024, con los límites del IPC publicado 
para los meses de 02/2024 y siguientes, según el siguiente esquema: 1- Período 
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08/2024: actualización del 13,20% (IPC de 02/2024); 2- Período 09/2024: 
actualización del 11% (IPC de 03/2024), y 3- Período 10/2024: actualización del 
8,8% (IPC de 04/2024) El art. 6° de esta Resolución establece que a partir del dictado 
de la misma, la bonificación para el Padrón Tarifa Social, ascenderá al 20% del 
básico facturado, sin distinción zonal; e)  Res. ENRESP N° 1425/24 de fecha 
10/10/2024: continuando en el contexto de la Revisión extraordinaria, en el art. 1° 
de esta Resolución se otorga, a cuenta de los incrementos que surjan de la Revisión 
tarifaria integral (que se inicia de oficio según las estipulaciones del art. 3° de la 
Resolución ENRESP N° 1056/24) actualizaciones para los períodos 11 y 12 de 2024, 
y un porcentaje adicional al ya aprobado anteriormente para 10/2024. Es pertinente 
destacar que en esta oportunidad se otorgan como incrementos para los 
mencionados periodos 11 y 12 de 2024 los índices del IPC publicados para los 
períodos 05 y 06 de 2024 respectivamente, adicionando además el IPC del período 
01/2024, por no haber sido incluido previamente. El índice de 01/2024 se dividió 
en 3 partes y se sumó a los índices a aprobar en cada mes. Así las cosas, el 
esquema de actualizaciones es el siguiente: 1) Período 10/2024: actualización total 
del 15,8% (8,8% de 04/2024 + 7% de 01/2024);  2) Período 11/2024: actualización 
total del 11,2% (4,2% de 05/2024 + 7% de 01/2024), y 3) Período 12/2024: 
actualización total del 11,2% (4,6% de 06/2024 + 6,6% de 01/2024). De esta 
manera con los incrementos pactados hasta 12/2024, según consta en Resolución 
N° 1425/24, el aporte estatal para cubrir costos operativos de la Prestadora 
asciende a un 47%.

Que, la Gerencia Económica, considera importante destacar que constituye una 
responsabilidad del Ente Regulador y del Estado Provincial, no sólo velar por la situación 
económica financiera de la prestación, los niveles de calidad del servicio y la concreción de 
las obras e inversiones necesarias para que ello sea posible, sino también proteger el interés 
de los usuarios asegurando tarifas accesibles para todos ellos, aspecto de relevancia al 
momento de aprobar incrementos tarifarios;

Que, asimismo, debe tenerse en cuenta que mediante el Reglamento de 
Subsidios establecido por Resolución Ente Regulador Nº 1786/2021, se encuentra 
garantizada la cobertura de aquellos usuarios que por su situación de carencia o indigencia 
debidamente comprobada no pueden abonar mensualmente sus facturas de servicios agua 
potable y/o desagües cloacales, razón por la cual las readecuaciones tarifarias mencionadas 
no resultan ser factores excluyentes para los sectores más vulnerables, los cuales tienen su 
debida contención y tratamiento específico, ello se plasma en la bonificación de parte de la 
tarifa a usuarios del padrón Tarifa Social, y en los subsidios por indigencia;

Que, además, el Gobierno Provincial otorga subsidios y/o exenciones a los 
clubes de fútbol, bomberos e instituciones beneméritas que brindan amparo a la niñez y 
ancianidad desvalida conforme la reglamentación dictada al efecto; 

Que, asimismo, es oportuno destacar que el objeto de la celebración de la 
Audiencia Pública que nos ocupa no fue la solicitud de la Prestadora de una actualización 
tarifaria, sino el tratamiento de la modificación impuesta por el cuerpo legislativo de la 
Provincia de Salta, respecto del mecanismo de actualización de tarifas por mayores costos, 
estableciendo para ello un límite o tope, siendo este el del IPC, publicado por el INDEC. No 
obstante ello, el art. 2º de Ley Nº 8457 alude a la actualización de tarifa de períodos 
anteriores, lo que quedará dentro de la órbita del estudio que se realice en el marco de la 
Revisión Tarifaria Integral en curso;

Que, respondiendo las observaciones realizadas por el Sr. Alejandro Einstoss -
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Coordinador académico del equipo técnico de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA, 
en cuanto a que su  “informe final incluirá un análisis económico y financiero de los costos 
de la empresa CoSAySa… y determinará los nuevos niveles de ingresos que deberán permitir 
cubrir los costos operativos razonables, impuestos, tasas, inversiones previstas y una 
utilidad razonable”, la mentada Gerencia señala que actualmente la tarifa no contempla 
rentabilidad para la Prestadora;

Que, en relación a las observaciones formuladas por el Sr. Hugo Ignacio 
Campos - Representante de la Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia de 
Salta, al igual que lo expuesto en relación a la ponencia del Ing. Vucerakovich, la Gerencia 
Económica pone de manifiesto que uno de los objetos de la presente Audiencia es el 
tratamiento de los límites impuestos por el art. 1° de la Ley N° 8457, esto es IPC. Asimismo, 
reitera que nos encontramos en un proceso de Revisión Tarifaria Integral, por lo que el 
estudio de los costos operativos que deben cubrirse para la prestación de un servicio 
eficiente y los ingresos necesarios para afrontar los mismos se encuentran bajo análisis;

Que, llegado el turno de analizar los dichos del Sr. Juan José Rafaghello -
Representante de la Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia de Salta, el Área 
Económica indica que le es aplicable lo ya expuesto en respuesta al Sr. Hugo Ignacio Campo, 
también representante de la Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia de Salta, 
relacionado a la Revisión Tarifaria Integral, estudio de los costos operativos y el tratamiento 
de los límites impuestos por el art. 1° de la Ley N° 8457;

Que, de igual manera, ante lo planteado por el Sr. Cesar Adrián Gerónimo, 
Director General de Defensa del Consumidor y atención al inquilino de la Municipalidad de 
Salta, recurre a lo ya comentado en cuanto a que este Organismo se encuentra en un 
proceso de Revisión Tarifaria Integral, por lo que el estudio de los costos operativos que 
deben cubrirse para la prestación de un servicio eficiente y los ingresos necesarios para 
afrontar los mismos se encuentran bajo análisis;

Que, llegado el turno de analizar las opiniones vertidas por el Sr. Federico Núñez 
Burgos, Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta, la Gerencia Económica menciona que en 
los comentarios a la exposición del Ing. Vucerakovich, se hace referencia a la evolución de 
las actualizaciones realizadas en Revisiones Tarifarias Extraordinarias anteriores y a los 
límites impuestos por el art. 1° de la Ley N° 8457;

Que, en respuesta a los dichos de la Sra. María Micaela Córdoba, Defensora del 
Pueblo de San José de los Cerrillos y Miembro del Consejo de Usuarios del Ente Regulador, la 
Gerencia actuante sostiene que tanto en las Revisiones Tarifarias anteriores que fueron 
extraordinarias como en la actual, caracterizada como Revisión Tarifaria Integral, se tiene en 
cuenta siempre una gradualidad en su aplicación, como se expuso en relación con las 
alocuciones de Ing. Vucerakovich;

Que, finalmente, la Gerencia Económica analiza lo expuesto por el Sr. Marcos 
Álvarez, Defensor de los Usuarios y Defensor del Pueblo de Cerrillos opinando que tal como 
se expuso en las consideraciones realizadas a la exposición del Ing. Vucerakovich, acerca de 
los incrementos pactados hasta 12/2024, según consta en Resolución ENRESP N° 1425/24, 
el aporte estatal para cubrir costos operativos de la Prestadora asciende a un 47%. 
Asimismo, en cuanto a lo manifestado respecto de que uno de los objetos de la presente 
Audiencia es el tratamiento de los límites impuestos por el art. 1° de la Ley N° 8457, esto es 
IPC. La Gerencia Económica insiste en que esos límites se encuentran actualmente en 
aplicación, de acuerdo con lo establecido por las Resoluciones N° 1056/24 y 1425/24 
emitidas por este ENRESP;

Que, por su parte, la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento del ENRESP (en 
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adelante GAPyS) hace lo propio, respecto a las cuestiones planteadas que hacen a su 
materia, las que también se transcriben por igual motivo; 

Que, respecto a lo referido por la usuaria Alejandra  Luisa  Tejerina (usuaria de 
la localidad de Aguaray) respecto a los riesgos de salud a los que nos expuso y nos expone 
la empresa Prestadora del servicio de agua potable, solicitando que de manera urgente esta 
situación se revierta y se controle el impacto en la salud de la población y se un  emita un 
comunicado oficial sobre la calidad de agua,  indicando que “(…) el Ente Regulador ya se 
expuso la semana pasada con respecto a que esta problemática de las toxinas estarían de 
nuevo, pero ¿qué pasa? La empresa prestadora no emite ningún comunicado, ¿sí? no puede 
ser desobediente a un organismo que está con la misión de controlar el servicio, por una 
cuestión de respeto, de responsabilidad debieran emitir, un comunicado oficial (…)”, la 
GAPyS informa que en el marco de lo dispuesto por el Reglamento de Calidad del Agua 
Potable (aprobado por Resolución N°676/13) este Organismo procura velar por la 
distribución del agua con niveles adecuados de seguridad. Indica que el control de calidad 
del agua abastecida es uno de los pilares fundamentales para esta Gerencia de Agua Potable 
y Saneamiento para asegurar el producto a estándares de calidad deseada y proteger la 
salud de la población, y, en el caso puntual de la Localidad de Aguaray se viene realizando 
controles semanales en todo el Sistema Itiyuro. Prueba de ello, resulta ser lo actuado en el 
Expediente Ente Regulador Nº 267 - 59.413/2023, caratulado: “ENTE REGULADOR -
GERENCIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO - SITUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA 
CONSUMO EN EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO ITIYURO.”;

Que, continúa advirtiendo la GAPyS que, en particular, la Sra. Tejerina efectuó un 
reclamo similar en los términos de su relato en la Audiencia Pública dando origen al Expte. 
N° GAPyS/CAR 267-63809/2024, donde se encuentran expuestas todas y cada una de las 
cuestiones planteadas. Respecto al pedido de información donde la empresa Aguas del 
Norte deriva la consulta al Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta y si bien 
podría ser éste el que brinde algún tipo de respuesta, se advierte que este Organismo 
insistirá en una respuesta completa e integral por parte de   la Prestadora a la usuaria 
afectada. Entiende que esta es la solución que mejor aplica al reclamo planteado pues 
resulta una obligación ineludible para la empresa brindar todo tipo de información a los 
usuarios. A mayor abundamiento y para sosiego de la Sra. Tejerina, informa que en la 
localidad de Aguaray se realizan en forma permanente muestreos de agua de red en 
distintos sectores a fin de realizar los correspondientes análisis fisicoquímicos y 
bacteriológicos, además de los parámetros básicos in situ (presión, contenido de cloro 
residual total, turbiedad y aspecto). Indica que desde los últimos años se realizan análisis de 
presencia de cianobacterias -a través de un Convenio de Colaboración con la Cátedra 
Calidad de Aguas de la Facultad de Cs. Naturales de la U.N.Sa.- tanto en el agua de red 
como en la fuente principal, es decir la proveniente de la Planta Potabilizadora Itiyuro. 
Subraya que todas estas acciones se tramitaron en el expediente general ya referido, en el 
marco del cual se emitió la Resolución Nº 1.477/24 de fecha 31/10/2024 (publicada en el 
expediente bajo análisis). Por otra parte, la Dirección General de Epidemiología de la 
Provincia de Salta coordina la vigilancia por "Intoxicación/Exposición a Cianobacterias" que 
se lleva a cabo desde el año 2023 en Áreas Operativas pertenecientes al Departamento 
General San Martín (excluido Embarcación). En cumplimiento al artículo 7° de la mencionada 
resolución que dispone “DAR INTERVENCION INMEDIATA al Ministerio de Salud de la 
Provincia, con remisión de antecedentes, a fin de que se habilite protocolos sanitarios, 
disponga acciones preventivas y reduzca eventuales consecuencias adversas a la salud de la 
población derivadas de la ocurrencia de las floraciones de cianobacterias en los cuerpos de 
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agua del Sistema Hídrico ltiyuro”, se realizan reuniones en las que participan diferentes 
organismos provinciales y municipales con el objetivo de establecer los lineamientos para 
avanzar en el "Abordaje de Gestión Integrada por Exposición a Cianobacterias - AGICiano", 
fomentando un esfuerzo conjunto para fortalecer la gestión ambiental y sanitaria en la 
región;

Que, continúa la GAPyS, contestando lo referido por el Sr. Hugo Ignacio Campos 
(Secretaría de Defensa del Consumidor de Salta) respecto a que “(…) por ser un derecho 
esencial se debe supervisar la extensión del servicio en áreas rurales o periféricas que 
pueden estar desatendidas; esto debe realizarse mediante mecanismos rigurosos de control 
de calidad del agua con parámetros claros sobre potabilidad, presión y continuidad del 
servicio. Otra cuestión fundamental entendemos es el control gubernamental y regulador, 
eso es fundamental fortalecer el control gubernamental y el regulador a fin de asegurar la 
provisión continua y adecuada del agua potable con estándares de saneamientos aptos para 
el consumo humano y un tratamiento efectivo de los efluentes (…)”. Así, informa que la 
Prestataria, mediante su Programa denominado ATLAS presta un Servicio de Asistencia 
Técnica en Parajes y Escuelas fuera del Área Servida. Dicha asistencia solo requiere una Nota 
de Solicitud generada por quien esté a cargo de la fuente de abastecimiento, autoridad de la 
institución educativa, representante del municipio, legislador o autoridad de organismos 
afines, explicando la problemática para su intervención. Como ejemplo de dichas asistencias 
se puede mencionar: La Unión; Escuela Nº 4.216 La Puntana; Escuela Nº 4.584 Pluma de 
Pato; Escuela Nº4.163 El Traslado, entre otras. Por su parte, señala que el Plan de Expansión 
y Mejoras con cargo a tarifas comprende todas las obras e inversiones de agua y cloacas, 
que resultan necesarias para proveer de servicios a aquellos sectores del área servida, que 
no cuenten con los mismos. En síntesis, resulta necesario para atender las expansiones 
comprendidas dentro de los 120 metros correspondientes al último punto de suministro 
(área de expansión a cargo de la Prestadora). Indica que la Prestadora está obligada a 
realizar el Plan de Expansión y Mejoras dentro del Área Servida y Área de Expansión a su 
cargo. Asimismo, y atento a las dificultades económicas- financieras manifestadas por 
CoSAySa, se prevé que usuarios potenciales puedan adelantar obras para integrarse al área 
servida, mediante acuerdo previo con el Prestador, requiriendo la factibilidad para realizar a 
su cargo las obras de infraestructura necesarias para la atención del servicio de agua y/o 
cloacas; 

Que, llegado el turno de expresarse sobre lo dicho por el Sr. Juan José 
Rafaghello  (Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia de Salta), sobre que   “(…) 
es importante destacar que el proceso de regularización del tratamiento de efluentes 
cloacales en los barrios privados de la provincia de Salta refiere a la necesidad de que los 
desarrollos urbanísticos implementen sistemas adecuados para el tratamiento de sus aguas 
residuales o efluentes cloacales cumpliendo con las normativas ambientales, nacionales y 
locales. Es importante, también que existe la obligación (…) de inscribirse en un Registro 
Único de operadores servicios públicos sanitarios, tanto en los desarrollos, los que realizan 
también el tratamiento de efluentes cloacales en los desarrollos urbanos y en los barrios 
privados. Es importante también decir que están obligados a implementar una red de 
saneamiento que garantice el adecuado tratamiento de las aguas residuales cumpliendo 
estándares de calidad y las normativas de salud pública y medio ambiente. Como objetivo de 
la regulación, se prioriza la protección ambiental y así garantizar que las aguas residuales de 
los barrios privados no contaminan el medio ambiente; especialmente los cuerpos de agua 
cercanos también se refirió por el presidente, sean ríos o arroyos, que es lo que lo que viene 
sucediendo quizás en los hechos (…)”, la GAPyS subraya que el Ente Regulador de los 
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Servicios Públicos ha emitido las Resoluciones ENRESP N° 642/22 y Nº 643/22. Ello, aclara, 
ante la necesidad de regularizar la situación de las poblaciones que no se encuentran 
incorporadas al área servida por COSAYSA y actualmente son atendidas por terceros, como 
así también de reglamentar el instituto de la sub-prestación de servicios públicos sanitarios. 
Asimismo, instruye que mediante Resolución Conjunta Nº001/24 (N° 173/24 SRH y N°
683/24 Medio Ambiente) se inició un proceso de regularización para la adecuación, 
mitigación o eliminación de los vuelcos de efluentes cloacales fuera del Área Servida. Dicho 
plan de regularización tendrá un plazo de seis meses, pudiendo prorrogarse 
extraordinariamente por seis meses más. Cabe resaltar que este Organismo considera 
primordial el desarrollo de regulaciones integrales que incluyan la construcción, instalación, 
puesta en marcha, gestión y mantenimiento de sistemas de tratamiento descentralizados y 
de disposición final de barros, para garantizar su efectividad y sostenibilidad;

Que, en lo atinente a lo expuesto por la Sra. María  Micaela  Córdoba (Defensoría 
del Pueblo de  Cerrillos), quien manifiesta que  “(…) se puede mencionar, por ejemplo, el 
problema de los vecinos de Barrio Antártida donde se está instalando una planta 
embotelladora de agua que provoca a partir de esta instalación, la prestación de deficiente 
del servicio es decir que se produce un corte la misma y también sufren de baja presión (…) 
donde existe una infraestructura que ha sido denominado por la misma empresa prestataria 
como vieja, razón por la cual los vecinos sufren el defectuoso servicio (…)”; la Gerencia de 
Agua Potable y Saneamiento indica que en lo relativo a las interrupciones en el servicio en el 
Barrio Antártida de la Localidad de Cerrillos, la Prestadora informa tanto en el marco del 
Expediente N° 267- 63710/2024 como en el apartado de novedades diarias de su sistema 
GESP que los motivos de los cortes y baja presión ocurridos en los últimos meses obedecen 
a tareas preventivas, con el fin de mantener y mejorar el servicio en el Barrio mencionado. 
Informa que se realizaron sectorizaciones, reemplazos de válvulas que no funcionaban 
correctamente, reparaciones en redes y conexiones domiciliarias y hubo cortes de energía 
eléctrica en otros casos. En cuanto a la duración de las interrupciones mencionadas, observa 
que resultan razonables respecto de las tareas realizadas. En lo relativo a la instalación de la 
planta embotelladora, CoSAySa informó el 07/10/2024 que la misma no se encontraba en 
funcionamiento; y de todas maneras, la dotación prevista para el futuro funcionamiento de 
la misma, no excede los 10.000 litros diarios, por lo que el servicio no se debería ver 
afectado. Igualmente indica que se realizaron verificaciones del servicio en el Barrio 
Antártida Argentina de la localidad de Cerrillos en el marco de los expedientes N° 
267-63.710/24 y N° 267-61.453/24 en distintas fechas a saber: 15/03/2024, 21/05/2024 
y 19/11/2024, arrojando como resultado servicio normal en todas las oportunidades. Mismo 
corolario obtuvo Aguas del Norte el día 27/09/2024. Independientemente de lo informado, 
la GAPyS advierte que se continuarán realizando verificaciones del servicio de agua potable 
brindado por CoSAySa tanto en el Barrio Antártida Argentina como en todos los sistemas de 
abastecimiento de la Localidad de Cerrillos. Aclara que dichos controles responden a un 
cronograma preestablecido, y que en la hipótesis que aparezcan reclamos o nuevas 
incidencias informadas por la Prestadora, se incrementan los mismos según corresponda;

Que, asimismo, la  Sra. Córdoba se refirió a la creación de un laboratorio 
destinado al análisis de agua y afluentes cloacales, lo que “(…) beneficiará  a todos los 
usuarios de la provincia, sobre todos los vecinos de Cerrillos que como ya mencionamos 
manifiestan que el agua a la que tienen acceso no es apta para consumo pudiendo realizarse 
en el laboratorio el análisis correspondiente y de esta forma otorgar información certera al 
respecto trayendo tranquilidad a la población o posibilitando que se tomen las medidas 
necesarias para cambiar dicha circunstancia (…)” . Frente a ello la GAPyS indica que Aguas 
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del Norte presta el servicio de agua potable en la localidad de Cerrillos mediante 28 sistemas 
de abastecimiento con diversas fuentes subterráneas (en su mayoría) y superficiales. 
Conforme a los resultados de análisis remitidos por la Prestadora en el presente año sobre 
muestras de aguas extraídas en fuentes y redes distribuidoras, se ha podido constatar que la 
calidad del agua abastecida se encuentra dentro del marco de lo normado por el Reglamento 
pertinente y el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios sanitarios. Por otra 
parte, aclara que el ENRESP realiza controles de rutina que incluyen análisis bacteriológicos y 
físico-químicos en la localidad, en los que no se observan desvíos en los parámetros de 
calidad analizados. Instruye en este punto que las muestras son extraídas por personal 
propio, pero analizadas en el Laboratorio de Aguas de la Provincia - dependiente dela 
Secretaría de Recursos Hídricos-, lo que garantiza resultados irrefutables, respaldados por 
su vasta trayectoria y experiencia de larga data. Sin embargo en caso de tener alguna 
inquietud puntual, invita a los interesados a realizar la consulta correspondiente para poder 
identificar el sistema de abastecimiento y vincularlo con los resultados obtenidos en 
laboratorio. Indica que, de ser necesario, se ordenarán muestras específicas para su control 
y para poder dar respuestas puntuales. A todo evento se le hace saber a la participante que 
toda la documentación que avala lo manifestado por este Organismo puede ser solicitada y 
consultada en nuestras oficinas;

Que, en lo manifestado por el Sr. Marcos  Álvarez  (Defensor de los Usuarios) 
respecto al Barrio Antártida de Cerrillos y la incertidumbre que genera para los vecinos la 
construcción de una planta embotelladora, desconociendo el destino que llevará el agua 
embotellada -si será para comercialización o solidaridad para aquellos lugares que padecen 
la falta de la misma-, la GAPyS se remite a lo expuesto ut supra y refuerza el compromiso 
asumido por este Organismo para llevar controles permanentes; 

Que, asimismo, la GAPyS se refiere a las alusiones sobre la implementación de 
relevamientos satelitales y con uso de drones respecto de la unidad de afectación de la 
empresa COSAySA y prestadores de hecho de servicios sanitarios, efectuadas por los 
participantes Juan José Rafaghello, Adrián Jerónimo (Defensa del Consumidor de la 
Municipalidad de Salta),  Micaela Córdoba y el Sr. Marcos Álvarez, quienes se manifiestan a 
favor de la introducción de tal tecnología al control y fiscalización de los servicios sanitarios. 
Sostiene que se trata de una herramienta estratégica que moderniza la supervisión de 
servicios sanitarios en Salta, permite optimizar la gestión de infraestructuras de COSAySA, 
contribuye a reducir irregularidades en la provisión de servicio domiciliario, a proteger 
recursos hídricos y de medio ambiente. Indica que todos los expositores coincidieron en la 
necesidad de implementar nuevas tecnologías para cumplir con las tareas de control que 
lleva adelante este Organismo para mejorar la eficiencia, la innovación y la sustentabilidad. 
En el caso del uso de drones, advierte que la finalidad de un relevamiento aéreo con drones 
permitirá recopilar datos en tiempo real posibilitando una mejora en la toma de decisiones, 
optimizando recursos y acceder a ubicaciones remotas o de difícil acceso, reduciendo el 
riesgo para los técnicos y optimizando los tiempos de inspección. Asimismo se pueden 
realizar relevamientos en distintas estaciones del año, para registrar las modificaciones a lo 
largo del tiempo, lo que resulta útil para la gestión histórica y de planificación. Todas estas 
tareas se encuentran reguladas por la Ley de Aviación Civil Nº 17.285 y las normativas 
emitidas por la Agencia Nacional de Aviación Civil, teniendo en cuenta entre otros aspectos 
las limitaciones de altura de vuelo (menores a 120 m) y zonas de exclusión (en áreas 
cercanas a aeropuertos, instalaciones militares y otros espacios designados como sensibles);

Que, en lo que se refiere a la construcción por parte del ENRESP de un 
laboratorio de referencia en el norte del país, para el análisis de agua y efluentes, la GAPyS 
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contesta a lo aludido por los participantes Juan José Rafaghello, César Adrián Jerónimo María 
Micaela Córdoba y la Dra. Liliana Moraña, quienes coinciden en el significativo avance que 
significará en términos de seguridad sanitaria, la sostenibilidad ambiental así también la 
eficiencia de regulación de los servicios de agua y saneamiento. En este punto la mentada 
Gerencia manifiesta que contar con un laboratorio propio para realizar tareas de control del 
servicio de agua potable y saneamiento ofrece múltiples ventajas que pueden fortalecer la 
capacidad de supervisión y garantizar la calidad del servicio y permitirá al ENRESP depender 
menos de laboratorios externos, reduciendo limitaciones horarias y de determinaciones de 
ciertos parámetros de análisis. Señala que si bien implica una inversión inicial significativa, 
operar un laboratorio propio puede ser más económico en el tiempo al evitar costos 
recurrentes por servicios de laboratorios externos. En resumen, un laboratorio propio 
fortalece la capacidad del ente regulador para cumplir con su misión de supervisar y 
garantizar la calidad del servicio, mejorando tanto su eficacia como su eficiencia operativa. 
Señala que es importante referir que hasta la fecha se han venido ejecutado los mismos 
trabajos en un “laboratorio externo”, pero no desconocemos que uno propio redundará en 
los beneficios apuntados;

Que, por último, la GAPyS contesta las observaciones efectuadas por los 
participantes, relativas al Plan Estratégico del Servicio de Agua Potable Provincial presentado 
por CoSAySa. Así, el Sr. Jerónimo señaló dificultades para acceder al mismo (contrariando el 
derecho a la información), la Sra. Córdoba cuestiona que donde la empresa dice que el 
servicio es bueno el mismo es deficiente y que no existen avances significativos desde 2019 
ya que no existe una extensión del área servida por la Prestadora y no se proyectó que el 
servicio llegue a los nuevos loteos, el Diputado Cornejo Avellaneda  refuta la existencia de 
un plan de obras, y desconoce las prioridades de la empresa en la materia, la Dra. Moraña 
advierte las dificultades para acceder al mismo en tiempo y forma y que sólo se tiene acceso 
a un Power Point que no resulta suficiente y analiza la situación del departamento San 
Martín, el Sr. Álvarez insiste en la dificultad para acceder al documento y solicita a la 
empresa que explique sobre la división realizada en cuanto a un servicio muy bueno, bueno 
y a mejorar. Frente a ello, la GAPyS recuerda que el Plan Estratégico se halla tratado en Exp. 
N° 267-58.829/23, donde en fecha 30/08/24 se solicitó a la Prestataria su presentación e 
incorporación detallada. Indica que se reiteró la solicitud el 20/09/24 ante lo cual solo 
remitió una presentación Power Point. Subraya que se requerirá a la Prestadora que publique 
el mencionado plan en detalle, indicando por año las obras ejecutadas, en ejecución y a 
ejecutar por localidad y/o por Departamento, el monto de cada obra, la cantidad de usuarios 
beneficiados y una breve descripción de la misma, de manera que se encuentre a disposición 
de cualquier usuario;

Que, por último, y en relación a la presentación escrita del Sr. Juan José Apaza
(Secretario de Obras Públicas del Municipio de Guachipas), la GAPyS efectúa las siguientes 
consideraciones: a) Análisis de calidad de agua: Aguas del Norte presta el servicio de agua 
potable en la localidad de Guachipas mediante 2 sistemas, un sistema que consiste en el 
abastecimiento desde el Pozo Matadero y otro desde las cisternas 1 y 2, abasteciendo a una 
red de distribución, para un total 764 usuarios. Conforme a los resultados de análisis 
remitidos por la Prestadora del presente año, sobre muestras de aguas extraídas en las 
redes distribuidoras de la Localidad de Guachipas, la calidad del agua abastecida se 
encuentra acorde a las exigencias del Marco Regulatorio. Por otra parte, el ENTE REGULADOR 
realiza controles de rutina en la localidad en los que no se observan desvíos en la calidad del 
agua abastecida. Si existiera una inquietud puntual sobre la calidad del agua abastecida en 
la Localidad, se invita al interesado a realizar la consulta específica correspondiente para 
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poder identificar el sistema de abastecimiento y vincularlo con los resultados obtenidos en 
laboratorio. De ser necesario, se extraerán muestras para su control y dar respuesta a las 
dudas planteadas; b) Cerramiento perimetral: Efectivamente el día viernes 15 de noviembre, 
personal de este Ente Regulador verificó la falta de cercado perimetral en las instalaciones 
de cisterna y pozos Nº1 y 2 “Matadero”. Cabe informar que mediante Expte. N° 
267-61.193/24 se realiza el seguimiento entre otros aspectos de la reposición de cercado 
perimetral; c) Reparación de cañerías, cortes y problemas de presión: De acuerdo a reportes 
de situación del servicio de agua potable en la localidad de Guachipas para el año en curso, 
se observa que el servicio se vio afectado con 186 horas (7,75 días) de corte y 53 horas (2,2 
días) de baja presión. Se advierten tres eventos por roturas de redes de distribución en 
fechas 04 de enero (novedades 92.402 y 92.410) y 04 de abril (novedad 94.220) del 
corriente año que afectaron con corte del servicio al menos dos horas a un promedio a 360 
conexiones domiciliarias. Así mismo, y en referencia a reclamos efectuados a la Prestadora, 
en idéntico período se registraron 14 reclamos. Durante relevamiento efectuado el día 
viernes 15/11/240, personal de este Ente Regulador verificó el servicio en barrios 
topográficamente más elevados, Islas Malvinas y la Loma, obteniendo presiones de servicio 
comprendidas entre 1.20 y 1.80 kg/cm2, cloro 1.00 ppm y turbiedades menores que 0.56 
NTU, todos valores adecuados según la normativa vigente; d) Colocación de medidores 
domiciliarios: La localidad de Guachipas cuenta con la cantidad de 764 conexiones 
domiciliarias del servicio de agua potable, de las cuales solo 67 (8.77%) cuentan con servicio 
medido. La Prestataria, según lo anuncia en la presentación de su Plan Estratégico 
(diapositiva Nº27), tendría previstas obras de mejoras de instalaciones y macro o micro 
medición en el distrito del Valle de Lerma, que incluye Guachipas, por un valor próximo a 
$1.469.000.000,00 (Pesos Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve Millones) que equivale a una 
inversión estimada de $135.000 para cada conexión domiciliaria, y; e) Traspaso del sistema 
de saneamiento: Ante la solicitud de incorporación del servicio de saneamiento, la 
Prestadora deberá inspeccionar las instalaciones habilitadas, poniendo en conocimiento del 
ENRESP las irregularidades o incompatibilidades de que las instalaciones pudieran adolecer y 
de las obras necesarias para permitir su interconexión con el sistema existente, corriendo 
los costos de adaptación por cuenta del anterior Prestador de los servicios o de los Usuarios 
conectados al mismo, según lo establecido en art. 21 del Marco Regulatorio para la 
Prestación de los  Servicios Sanitarios de la Provincia de Salta;

Que, respondidas las cuestiones técnicas planteadas por los participantes a la 
audiencia, la Gerencia Jurídica del Organismo se expide sobre las manifestaciones que 
involucran cuestiones netamente jurídicas;

Que, en primer lugar, corresponde dar respuesta al Dr. Hugo Ignacio Campos, 
quien en nombre de la Secretaría de Defensa del Consumidor de la Provincia de Salta 
manifiesta que la potestad sancionatoria que actualmente detenta la Secretaria a la cual 
representa, no podría delegarse puesto que le fue dada por la Nación a través de una norma 
de orden público como lo es la Ley 24.240 y que en consecuencia considera necesario que, 
tras el dictado de la Ley 8457, se garantice a los usuarios el derecho a “recibir una 
información adecuada y veraz, derecho a la libertad de elección y a condiciones de trato 
digno y equitativo, fomentando las decisiones libres e informadas de los usuarios, derecho a 
la protección respecto a prácticas o cláusulas abusivas,  establecer que los servicios se 
deben cumplir con normas de seguridad y calidad, proteger los intereses económicos de los 
usuarios, garantizar y aplicar procedimientos administrativos gratuitos, acordar como 
defensor de los usuarios ante las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios 
para facilitar una resolución rápida y eficiente de reclamo.”;
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Que, al respecto, haciendo propias las palabras del Dr. Campo, debe tenerse 
presente que tanto la Carta Magna Nacional como la Constitución Provincial, establecen que 
los derechos de los consumidores y los usuarios son derechos plenos y operativos y 
comprenden tanto la protección de sus intereses personales como también de sus intereses 
económicos. Así las cosas, la competencia en materia consumeril, está dada por los artículos 
41, 43 y 45 de la Ley 24240 que faculta a las provincias a designar su autoridad de 
aplicación y establecer el procedimiento para la efectiva implementación de dicha norma en 
el ámbito de cada provincia;

Que, es por ello, que la Ley 7402 tiene por objeto “establecer el procedimiento 
para la efectiva implementación en el ámbito de la provincia de Salta de los derechos de los 
consumidores, reconocidos en la Constitución Nacional, en la Constitución Provincial, en la 
Ley Nº 24.240 de Defensa del Consumidor, disposiciones modificatorias y complementarias, 
sin perjuicio de las competencias concurrentes de la Autoridad Nacional de Aplicación” y 
designa la Secretaría de Defensa del Consumidor como autoridad de aplicación;

Que, la Ley Nº 8.457, no contradice lo anterior sino por el contrario, lo refuerza y 
complementa, al establecer que en lo concerniente a las empresas de servicios públicos 
domiciliarios de jurisdicción provincial será el  Ente Regulador de los Servicios Públicos la 
Autoridad de Aplicación de la Ley Nacional de Defensa del Consumidor 24.240, legitimando 
así una situación de hecho que viene suscitándose desde la propia creación del organismo, 
el cual, debido a su especificidad y disponibilidad de recursos técnicos se encuentra en 
mejores condiciones para entender sobre las cuestiones  que involucren a las empresas cuya 
actividad regula;

Que, por otra parte, es necesario aclarar que la observancia de los principios 
protectorios del derecho consumeril son una máxima rectora del Organismo, el cual se 
encuentra comprometido de manera plena a abrazar y aplicar todas las normas y principios 
del derecho en su accionar diario;

Que, la tutela de los derechos de los usuarios de servicios públicos domiciliarios, 
es una prioridad fundamental en el marco normativo que regula estos servicios. Los 
usuarios, como consumidores, tienen derecho a recibir un servicio de calidad, continuo, 
eficiente y acorde con sus necesidades. En este contexto, el Ente Regulador cumple un rol 
esencial al velar por el cumplimiento de estos derechos, garantizando que las prestadoras 
actúen con transparencia, equidad y respeto hacia los usuarios;

Que, la tutela de estos derechos, implica la supervisión constante de la 
prestación de los servicios, asegurando que las empresas cumplan con los estándares 
establecidos en cuanto a tarifas justas, condiciones de servicio, atención al cliente y 
respuesta oportuna ante posibles inconvenientes o reclamos. Los usuarios tienen derecho a 
recibir información clara y precisa sobre los servicios que le son provistos, así como a ser 
indemnizados o compensados en caso de fallas o interrupciones injustificadas, todo ello, de 
conformidad con las funciones que le fueron asignadas y valiéndose de las potestades 
delegadas por la Ley 6835;

Que, finalmente, respecto a la sugerencia de arbitrar un procedimiento sumarial 
para garantizar el rol disuasivo que tiene la sanción, cabe aclarar que el Ente Regulador, en 
su reglamento procedimental para el tratamiento de reclamos (Res. ENRESP Nº 1200/23) 
contempla en su artículo 11 un régimen de sanciones menores por faltas detectadas en el 
marco de los procedimientos dispuestos por dicho reglamento. A su vez, la Resolución 
ENRESP Nº 13/97 prevé un Procedimiento de Aplicación de Sanciones para la Empresa 
Distribuidora de  Electricidad de Salta, mientras que el Marco Regulatorio para la Prestación 
de los Servicios Sanitarios de la Provincia de Salta, Decreto Nº 3652/10, en sus  artículos 104 
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y 105 establece que “... el incumplimiento por parte del Prestador de las obligaciones 
establecidas en el presente Marco y de todas aquellas que se dictasen en consecuencia, que 
no tuvieran una sanción específica, lo hará pasible de ser sancionado con apercibimiento, 
multa u/o recisión” y continúa dicho cuerpo normativos determinando las normas generales 
para la aplicación de las sanciones (art. 105) y desarrollando un procedimiento ad hoc  (art 
106) ante la detección de incumplimientos a la normativa vigente;

Que, sin perjuicio de lo dicho, la Ley Nº 8457, torna necesaria la revisión y 
actualización de la normativa vigente, tarea a la que este Ente se volcará de manera 
interdisciplinaria contando con la participación de todas sus áreas;

Que, toca el turno de analizar las manifestaciones expuestas por el Sr. Cesar 
Ardían Adrián Jerónimo, quien, en su calidad de director de Defensa del Consumidor y 
Atención al Inquilino de la Municipalidad de Salta, quien propone la inclusión de inquilinos y 
locadores en la resolución de conflictos en los procedimientos de conciliación en los que 
intervienen la Secretaría de Defensa del Consumidor y ahora el Ente Regulador;

Que, conforme se propone en el punto 2º del Orden del Día, se reglamentarán 
las atribuciones del Ente Regulador de los Servicio Públicos como autoridad de aplicación de 
la Ley Nº 24240 en lo que a servicios públicos domiciliarios se refiere. En ese sentido, cabe 
adelantar que tanto inquilinos como locadores, están comprendidos dentro del régimen 
previsto por la Resolución ENRESP 1.200/2023 ya sea como titular y/o usuario de los 
servicios de energía eléctrica y/o sanitarios;

Que, asimismo, vale recordar que la totalidad de la normativa que guía el 
accionar de este Organismo gravita en la protección genérica establecida por los arts. 42 de 
la Constitución Nacional y 31 de la Constitución Provincial y 3º de la ley 24.240 de Defensa 
del Consumidor, todas ellas promotoras del Principio “In dubio pro usuario” por considerar 
que son las empresas prestadoras de los servicios la parte fuerte en la relación de consumo;

Que, teniendo en cuenta lo anterior, este Ente Regulador se encuentra 
permanentemente dedicado a la creación e implementación de normas en cuyo espíritu 
prevalezca el bienestar del consumidor, garantizando la calidad y eficiencia de los servicios 
públicos;

Que, el Lic. Federico Núñez Burgos, en su carácter de Defensor del Pueblo de la 
ciudad de Salta, expone su parecer respecto a la necesidad de tornar vinculantes las 
Audiencias Públicas convocadas por este Ente Regulador;

Que, al respecto, y reiterando los fundamentos expuestos por este Organismo 
ante similar planteo, resulta conducente aclarar que el carácter no vinculante de la Audiencia 
Consultiva plasmado en el Reglamento de Audiencias Públicas (Resolución ENRESP N° 30/97 
y su modificatoria 81/98) , es la misma solución que expresamente consagra, a nivel federal, 
el Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional cuando, en 
su Art. 6º preceptúa que “Las opiniones y propuestas vertidas por los participantes en la 
Audiencia Pública no tienen carácter vinculante”;

Que, como se informara en anteriores oportunidades, el tema bajo análisis fue 
oportunamente tratado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el marco de los 
autos caratulados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y 
otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo" (18 de Agosto de 2016 -
Expediente 8399/2016);

Que, en esa oportunidad, dijo la CSJN, que “el legislador ha dispuesto, en la ley 
24.076 y con los alcances que luego se desarrollarán, la modalidad de las audiencias 
públicas como mecanismo de participación de los usuarios en torno al debate sobre las 
tarifas. Se trata de una respuesta lógica, porque es un mecanismo participativo "abierto" 
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(desde el punto de vista de los partícipes), "amplio" (desde el punto de vista temático) y 
"deliberativo" (desde el punto de vista actitudinal), requisitos que no se congregan en 
cualquiera otra modalidad participativa”. [...] “En efecto, la audiencia pública ha sido definida 
en el ámbito del Poder Ejecutivo, en relación al Acceso a la Información Pública (decreto 
1172/03, Anexo 1) como "una instancia de participación en el proceso de toma de decisión, 
en la cual la autoridad responsable habilita a la ciudadanía un espacio institucional para que 
todo aquél que pueda verse afectado o tenga un interés particular o general, exprese su 
opinión" (artículo 3), siendo su finalidad "permitir y promover una efectiva participación 
ciudadana y confrontar de forma transparente y pública las distintas opiniones, propuestas, 
experiencias, conocimientos e informaciones existentes sobre las cuestiones puestas en 
consulta" (artículo 4), debiendo "garantizar el respeto de los principios de igualdad, 
publicidad, oralidad, informalidad y gratuidad" (artículo 5)”;

Que, continúa indicando la CSJ, que “El Ente Regulador del Gas adaptó la 
caracterización de las audiencias públicas referidas a su materia, para ponerla en línea con 
la definición precedente, al sostener que "la Audiencia Pública habilita la participación 
ciudadana en el proceso de toma de decisiones a través de un espacio institucional en el que 
todos aquellos que puedan sentirse afectados, manifiesten su conocimiento o experiencia y 
presenten su perspectiva individual, grupal o colectiva respecto de la decisión a adoptarse" 
(conf. Resolución 3158/05);

Que, también manifestó, que “Desde el punto de vista gnoseológico la audiencia 
pública es el procedimiento que permite exponer, intercambiar y refutar opiniones técnicas 
y, como consecuencia, ratificar las percepciones iniciales de sus partícipes o bien 
modificarlas como consecuencia del debate. Es el mecanismo apto no solo para salir de la 
ignorancia sino también para construir alternativas que permitan formular una síntesis que 
dé cabida a la mayor cantidad posible de opiniones diferentes pero no contradictorias. 
Desde el punto de vista democrático la audiencia expresa la concreción práctica de la 
deliberación pública, exigencia imprescindible para el ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos en materia de servicios públicos. Se trata de un recaudo que, aunque procesal 
en su origen, es sustantivo por su consecuencia, en tanto formador de ciudadanía. En 
efecto, la participación deliberativa es lo que diferencia al usuario del mero administrado y 
es también lo que impregna de legitimidad a la decisión de la autoridad de aplicación. 
Finalmente, y no en menor grado, en la medida en que vincula fuertemente a la participación 
con la construcción de las decisiones públicas, la práctica de las audiencias contribuye a 
fortalecer "el valor epistemológico de la democracia" (Nino, Carlos Santiago, "La paradoja de 
la irrelevancia moral del gobierno y el valor epistemológico de la democracia", en AA. VV., 
"En torno a la democracia", Ed. Rubinzal-Culzoni, 1990, pág. 97 Y ss.). Esta vinculación 
entre la participación en las decisiones relacionadas a las políticas públicas y el 
fortalecimiento de la democracia ha sido remarcada en numerosos instrumentos 
internacionales suscriptos por la Argentina, entre los que cabe destacar a la Carta 
Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública (XI Conferencia 
Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, Lisboa, 
Portugal, 25 y 26 de junio de 2009, Capítulo primero, puntos 2 y 3) Y el Código 
Iberoamericano del Buen Gobierno, respaldado por la XVI Cumbre Iberoamericana (Uruguay, 
noviembre de 2006, especialmente regla 11.7 y regla IV.35). De todo lo argumentado 
precedentemente se colige que la audiencia pública es el mecanismo participativo adecuado 
para garantizar la intervención de los usuarios en el tema debatido en esta causa; no solo 
porque así lo ha decidido el legislador en la ley 24.076 sino porque tal decisión es razonable 
(diríase la más "razonable" entre otras tantas posibles) conforme a los parámetros 
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constitucionales”;
Que, agrega el Superior Tribunal, que “La participación de los interesados 

responde a dos motivos: a) los planteos que se formulan en la audiencia pública deben ser 
apreciados obligatoriamente por la autoridad de aplicación al momento de resolver y es 
obvio que no puede ponderarse algo que no ha ocurrido; b) la participación previa en un 
tema como la fijación de la tarifa de un servicio público constituye un factor de 
previsibilidad, integrativa del derecho constitucional a una información "adecuada y veraz" 
(artículo 42, Constitución Nacional)”;

Que, por todo lo expuesto, y superada la errónea relación que se hace entre el 
pretendido carácter vinculante de la audiencia y el ya existente deber legal de fundar la 
resolución definitiva -ponderando las opiniones y pruebas producidas-, la observación 
vertida se encuentra debidamente superada;

Que, finalmente, toca analizar las afirmaciones vertidas por el Dr. Roque R. 
Cornejo Avellaneda cuya presentación, si bien no versó sobre ninguno de los puntos de la 
convocatoria, apuntó a destacar la importancia que reviste el control y manejo de un recurso 
tan vital como lo es el agua, cuya responsabilidad considera debe recaer en cabeza del 
gobernador;

Que en ese sentido, el Dr. Cornejo Avellaneda opina que en la provincia no existe 
una política de estado que involucre la totalidad de la problemática del agua ni tampoco 
respecto de los efluentes;

Que, en primer lugar, cabe aclarar que el manejo de las cuencas corresponde a 
SRH, a la vez que existe un Código de Aguas que así lo regula, aprobado por la Ley Nº 7017 
y su Decreto reglamentario Nº 2299/03;

Que, en cuanto a política macro del servicio público sanitario, existe un Marco 
Regulatorio aprobado por Dec. Nº 3652/10, el cual sigue vigente;

Que, por otra parte, Aguas del Norte presento el Plan Estratégico 2024/2031, 
siendo parte de su Directorio los Ministros de Economía y Servicios Públicos, Infraestructura 
y el Secretario de Recursos Hídricos, con clara evidencia que existe un lineamiento 
estratégico que siguen todas las áreas responsables que son guiadas y lideradas por el Sr. 
Gobernador de la Provincia;

Que, paralelamente, existen otras políticas públicas estratégicas y específicas del 
manejo y gestión de los servicios públicos de agua y saneamiento, tales como: i. Programa 
Atlas de Aguas del Norte; ii. Proyecto Nuevo Laboratorio de Agua Potable y Efluentes; iii.
Conformación de la Brigada Ambiental conjuntamente entre el Ente Regulador, SRH y 
Secretaría de Ambiente; iv. Conformación de la Mesa del Agua la cual se constituyó como un 
espacio de gobernanza y participación para el abordaje integral de las problemáticas y 
desafíos actuales de los servicios de agua potable y saneamiento en todo el territorio 
provincial  -los resultados logrados se compartieron en un documento final publicado en 
web oficial Ente-; v. Dictado de las Resoluciones ENESP Nº 642/22 y 643/22 con el objeto de 
regularizar la operación del servicio sanitario por terceros ajenos a COSAYSA, etc;

Que, llegados a este punto, corresponde tener presente el objeto de 
convocatoria de la Audiencia Pública materializada mediante Resolución Ente Regulador N° 
1450/24;

Que, en este sentido, corresponde tener presente que el artículo 1° de la referida 
Resolución dispuso: “CONVOCAR a Audiencia Pública respecto a COSAYSA S.A., para tratar el 
siguiente temario:
1. Límites al régimen de actualización tarifaria del servicio de agua potable y desagües 
cloacales dispuesto por la Ley N° 8457 y procedimientos de actualización de períodos 
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pendientes con revisión tarifaria y participación ciudadana.
2. Reglamentación de atribuciones del Ente Regulador de los Servicios Públicos como 
autoridad de aplicación en Salta de la Ley N° 24240 y en relación a los servicios públicos 
domiciliarios.
3. Anexión en la factura de servicios por cuenta de terceros autorizada por la Ley N° 8457 y 
la garantía de libertad de elección del usuario.
4. Proceso de regularización del tratamiento de efluentes cloacales en los barrios privados 
conforme Resoluciones ENRESP N° 642/22 y Nº 643/22, y Resolución Conjunta N° 001/24 del 
ENRESP; N° 173/24 de la Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia y N° 683/24 de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia.
5. Implementación de relevamientos satelitales y con uso de drones respecto de la unidad de 
afectación de la empresa COSAYSA y prestadores de hecho de servicios sanitarios.
6. Plan estratégico del servicio de agua potable provincial presentado por COSAYSA.
7. Construcción por parte del ENRESP de un Laboratorio de referencia en el norte del País, 
para el análisis de agua y efluentes cloacales.”

  Que, ahora bien, teniendo presente que el punto 1. de la convocatoria refiere a 
los límites a aplicar a las actualizaciones tarifarias y los procedimientos de actualización de 
períodos pendientes con revisión tarifaria y participación ciudadana, conforme lo ordena la 
Ley N° 8457, corresponde establecer -en consonancia con lo informado por la Gerencia 
Económica del ENRESP en los presentes obrados- que el esquema establecido por la citada 
Ley Nº 8.457 permite las actualizaciones por mayores costos de manera periódica 
atendiendo a los principios de progresividad y real capacidad de pago del usuario, y  además 
de fijar un tope para las mismas que es la variación del Índice de Precios al Consumidor, por 
lo que tal modalidad podrá ser aplicada por el ENRESP cuando razones de oportunidad, 
mérito y conveniencia así lo indiquen;

Que, en atención a que el Índice de Precios al Consumidor (IPC) que publica el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), que es el parámetro de actualización 
tarifaria establecido por la Ley 8457, denuncia una curva descendente a tenor de la 
evolución de las medidas económicas dispuestas por el Estado Nacional, en los últimos 
meses los porcentajes involucrados no superaron el 4 %;

Que, en consecuencia, se advierte que el límite dispuesto por la Ley 8457, 
aplicado sobre períodos mensuales, se corresponde con la intención del legislador puesto 
que esta periodicidad evita impactos significativos en la factura del servicio sanitario y 
permite que el usuario residencial garantice el acceso a un servicio esencial y tenga 
previsibilidad en su economía doméstica, al igual que otros sectores del comercio, o 
productivos o industriales, en mayor escala;

Que, por lo expresado, corresponde establecer que el IPC publicado por el 
INDEC, o eventualmente el proyectado por el Relevamiento de Expectativas de Mercado (REM) 
del Banco Central de la República Argentina sujeto a reajuste, debe ser aplicado 
mensualmente; 

Que, por lo demás, cobra relevancia lo establecido en el artículo 2° de la referida 
Ley, que dispone que las actualizaciones que se correspondan con períodos anteriores se 
regirán conforme a los procesos de revisión previstos por el plexo normativo constituido por 
la Ley N° 6835, sus modificatorias y demás normativa vigente, resultando de aplicación 
complementaria lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N° 8.457. Va de suyo que en este 
supuesto también deberá respetarse la vigencia de los principios antes señalados, es decir la 
gradualidad y la real capacidad de pago del usuario;

Que, respecto al punto 2. de la convocatoria, está incluido aquel vinculado a la 
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reglamentación de atribuciones del Ente Regulador de los Servicios Públicos como autoridad 
de aplicación de la Ley N° 24.240 en relación con los servicios públicos domiciliarios, tal 
como se desprende del Artículo 1, punto 2. de la Resolución ENRESP N° 1464/24; 

Que, la importancia de incluir el referido asunto en el temario de la audiencia 
pública, obedeció a las circunstancia de que la reciente ley 8457 estableció en su texto la 
siguiente previsión: “Artículo 6°: el Ente Regulador de los Servicios Públicos es la autoridad 
de aplicación de la Ley Nacional de Defensa del Consumidor N° 24.240, en lo concerniente a 
las empresas de servicios públicos domiciliarios de jurisdicción provincial y dictará las 
normas reglamentarias necesarias para la aplicación de la presente norma”; 

Que, de esta manera, el legislador provincial, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales propias y actuando en el marco de la previsión del artículo 25 de la Ley de 
Defensa del Consumidor N° 24.240, definió que en el ámbito provincial coexistan dos 
autoridades de aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor; una, la Secretaría de 
Defensa del Consumidor, órgano administrativo del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Trabajo que integra la Administración Pública Centralizada; y, por otro lado, el 
Ente Regulador de los Servicios Públicos, entidad autárquica creada por ley 6835. 

Que, la Secretaría de Defensa del Consumidor conserva las facultades y 
atribuciones que con carácter general le fueran asignadas a su favor por imperio de la ley 
7402, entre las que se destacan, a título ejemplificativo, aquellas referidas a dictar normas 
operativas y disposiciones de alcance general en materia de defensa del consumidor; a 
supervisar y fiscalizar y controlar el cumplimiento de la ley de defensa del consumidor; a 
homologar los acuerdos conciliatorios a los que arribaren los particulares damnificados y los 
presuntos infractores, tal como se desprende de la lectura de su Artículo 2°;

Que, tal como antes se dijo, con la sanción de la ley 8457, el Ente Regulador de 
los Servicios Públicos se convirtió en autoridad de aplicación de la Ley de Defensa del 
Consumidor N° 24.240 en los asuntos relacionados con las empresas de servicios públicos 
domiciliarios de jurisdicción provincial; 

Que, esa habilitación normativa conferida al Ente Regulador de los Servicios 
Públicos con carácter de exclusividad para entender en dicha materia, constituye un acierto 
por parte del legislador provincial, en la medida que el Ente por su ley de creación ya se 
encuentra investido de potestades reglamentarias, tarifarias, jurisdiccionales, 
sancionatorias, ablatorias e implícitas, siendo un organismo que se encuentra dirigido y 
administrado por un Directorio, cuyos miembros tienen dedicación exclusiva y recaen sobre 
ellos las mismas inhabilitaciones e incompatibilidades que las establecidas para los jueces 
de la Provincia (cfr. artículo 3°, 4° y 5°, ley 6835); características éstas de las que carece un 
órgano administrativo como la Secretaría de Defensa del Consumidor;  

Que, más allá de las circunstancias antes apuntadas en relación con el carácter y 
naturaleza del Ente Regulador, como de sus autoridades que conforman un cuerpo 
colegiado llamado Directorio, el Ente se encuentra conformado por distintas Gerencias y 
áreas técnicas con probados conocimientos en materia de control y regulación de los 
servicios públicos, habiendo resultando galardonado como organismo a nivel nacional y 
provincial por su cumplimiento de metas de calidad en atención ciudadana y prestación de 
servicios; 

Que, entre otras de las principales características que lo distinguen como 
organismo y que aquí interesa destacar, es dable mencionar que sus decisiones finales 
adoptadas en el ejercicio de potestades jurisdiccionales y sancionatorias son revisables 
directamente en sede judicial; todo lo cual, deja en evidencia la idoneidad y especialidad 
funcional del Ente como entidad autárquica competente para entender en toda materia 
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regulatoria y de control relacionada con las empresas de servicios públicos domiciliarios de 
jurisdicción provincial, incluyendo las derivadas de la relación de consumo que se generan 
en la vinculación de éstas con los usuarios (actuales y potenciales) de los servicios que éstas 
prestan; 

Que, en ese contexto y como no podría ser de otra manera en un Estado de 
Derecho donde los poderes públicos deben sujetar su actuación al ordenamiento jurídico 
vigente asegurando la supremacía de la Constitución, es que el Ente viene desarrollando su 
cometido institucional con una marcada impronta en defensa de los usuarios de los servicios 
públicos domiciliarios, protegiendo sus derechos fundamentales consagrados en Pactos 
Internacionales, en la Constitución Nacional (art. 42), en la Carta Magna local (art. 31), en la 
Ley de Defensa del Consumidor N° 24.240 y modificatorias, en la ley 6835, y en los marcos 
regulatorios y demás normativa complementaria; 

Que, en este sentido, bien se ha dicho: “El objetivo final que se persigue a través 
de todo este vasto complejo normativo, cuya clave de bóveda y piedra angular radica en el 
Artículo 42 de la Constitución Nacional, es la protección de la salud, la integridad física y el 
patrimonio de los usuarios y el aseguramiento de un servicio público en condiciones de 
calidad y eficiencia (cfr. PERRINO, Pablo E., “Algunos comentarios acerca del régimen jurídico 
de protección de los usuarios de servicios públicos”); 

Que, deviene necesario destacar, que en el recorrido de ese camino de tutela de 
los derechos de los usuarios, el Ente Regulador de los Servicios Públicos se hizo eco de 
aquellos precedentes jurisprudenciales que supieron definir cuestiones relevantes en 
materia consumeril aplicable a los usuarios de los servicios públicos domiciliarios, como así 
también, supieron delimitar la competencia específica de los entes reguladores sobre base 
constitucional; tal como surge de los reconocidas sentencias dictadas por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en las causas “CEPIS” (Fallos 339:1077) y “Ángel Estrada” (Fallos 
328:651), respectivamente;  

Que, esa impronta protectoria de los derechos de los usuarios, se encuentra 
plasmada en distintas resoluciones y órdenes regulatorias dictadas por el Ente, tanto de 
contenido reglamentario como de carácter particular. Esta pauta hermenéutica tuitiva, 
obedece también al hecho de que “…con la reforma de la Ley Nº 26.361, la Ley de Defensa 
del Consumidor dejó de tener carácter supletorio en materia de servicios públicos y quedó 
en pie de igualdad respecto de las normativas sectoriales de los servicios públicos. 
Asimismo, se dispuso que, en caso de duda sobre la normativa que rige el caso, será de 
aplicación la que resulte más favorable para el consumidor” (cfr. PERRINO, art. cit.); 

Que, a lo largo de ese derrotero institucional, se fueron resolviendo 
positivamente las disonancias entre aquello que dicen las reglamentaciones específicas de 
los servicios públicos y las previsiones que conforman el estatuto de consumo, actuando 
siempre este organismo sobre la base de aplicar la norma más tuitiva a los derechos de los 
usuarios por imperativo constitucional y legal; 

Que, en efecto, y conforme se viene expresando, resultaría equivocado hacer 
valer la regulación de los marcos regulatorios sobre la ley de consumo a esta altura de los 
tiempos. Como bien lo señala Cosentino, “Este diálogo de normas implica que, si tenemos 
disposiciones que suponen una regulación del mismo supuesto, deberá aplicarse la que 
resulte más favorable al consumidor o usuario, así de simple”; para concluir mencionando 
que “se impone, entonces, el principio in dubio pro consumidor, contenido en el art. 3 de la 
LDC y el art. 1094 del CCyCN” (cfr. COSENTINO, Patricio M., “El tratamiento de los servicios 
públicos domiciliarios en la Ley de Defensa del Consumidor”);  

Que, a esa impronta protectoria de los derechos de los usuarios que el Ente ha 
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asumido en su actuar, se le adicionó un fundamento extra de vital trascendencia en la 
materia, que no es otro que aquel derivado del principio de solidaridad consagrado por el 
artículo 14 de la Constitución Provincial, principalmente, en todo aquello que se refiere a la 
cuestión tarifaria y a la política de subsidios promovida por el organismo en beneficio de los 
sectores más vulnerables; 

Que, conforme a todo lo expuesto, queda en claro entonces la razón de 
considerar un acierto la sanción y promulgación de la ley 8457 que adopta para el ámbito 
provincial una modalidad “bifronte” para la atención en sede administrativa de la temática 
vinculada a la Ley de Defensa del Consumidor, atribuyendo al Ente Regulador de los 
Servicios Públicos la competencia -específica, exclusiva y excluyente- de aplicar la Ley de 
Defensa del Consumidor N° 24.240 en todas aquellas cuestiones relacionadas con las 
empresas de servicios públicos domiciliarios de jurisdicción provincial, por haber sido 
investido expresamente como “autoridad de aplicación” a ese respecto;

Que, en definitiva, la reforma legislativa en este punto vino a reconocer la 
prevalencia funcional y operativa del Ente en esta cuestión específica, atendiendo a las 
particularidades de carácter organizativo y funcional del organismo que fueron antes 
reseñadas, lo que va en línea con las enseñanzas del Derecho Administrativo sobre la 
configuración de los tribunales administrativos y la conveniencia de no repartir igual 
competencia material entre distintos órganos por atentar contra el principio de eficacia y de 
unidad de la decisión estatal;  

Que, hecha estas consideraciones necesarias, merece ser reiterado en este punto 
que el Ente Regulador de los Servicios Públicos tiene una larga historia institucional en 
defensa de los derechos de los usuarios.

Que, en este sentido, debe advertirse que el actual “Reglamento procedimental 
para el tratamiento de reclamos de usuarios por anomalías en los servicios de distribución 
eléctrica y de servicios sanitarios”, aprobado por la Resolución ENRESP 1200/23 (en 
adelante, el “Reglamento”), reconoce a favor de los usuarios su derecho a realizar reclamos 
respecto de los servicios en cuestión, fijando las condiciones para ejercer tal derecho y las 
obligaciones de las prestadoras en este sentido, ello con apego a los plazos previstos en la 
misma Ley de Defensa del Consumidor; 

Que, a más de lo expuesto, es dable advertir que, en la mayoría de sus aspectos, 
la ley 6835 otorga al Ente Regulador de los Servicios Públicos más atribuciones y 
competencias que aquellas con las que cuenta la Secretaría de Defensa del Consumidor para 
actuar en los asuntos que se le sometían a su consideración. Por ejemplo, el Ente tiene 
asignadas facultades jurisdiccionales que le permite resolver “toda cuestión contenciosa que 
se suscite entre prestadores de servicios públicos con los usuarios y terceros interesados”
(cfr. art. 14, ley 6835); facultad de la que carece el organismo administrativo que a este 
respecto solo puede homologar acuerdos conciliatorios a los que arribaren los particulares 
damnificados y los presuntos infractores (cfr. art. 2, inc. j, ley 7402); 

Que la distinción efectuada en el considerando anterior, resulta una derivación 
de aquella diferencia esencial que existe entre un tribunal administrativo con facultades 
jurisdiccionales y una autoridad administrativa que carece de tales facultades, en línea con 
los fundamentos que han sido expuestos con anterioridad sobre el punto en cuestión;

                            Que, sin perjuicio de ello, en el marco del articulo 3° de la 
Resolución ENRESP N° 1872/24 dictada el 23/12/24 y publicada en Boletín Oficial N° 21.862 
del 27/12/24, se dispuso “PONER A CONSIDERACIÓN de la ciudadanía y los organismos 
interesados, por el plazo de 30 días corridos, el proyecto de Reglamento Procedimental para 
el Tratamiento de Reclamos de Usuarios por Anomalías en los Servicios de Distribución 
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Eléctrica y de los Servicios Sanitarios, adaptado según las previsiones del artículo 6° de la Ley 
N° 8457. Ello a efectos de receptar las opiniones, comentarios y sugerencias que les merezca 
el Proyecto, en un todo de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 de la Ley 6835”.

Que en tal inteligencia tenemos, que el ENRESP cumplió con dicha manda legal 
poniendo a consideración de la ciudadanía y los organismos interesados, por el plazo de 30 
días corridos, el proyecto de Reglamento por lo que la recepción de opiniones, comentarios 
y sugerencias, se encuentra en trámite en el marco de las actuaciones referidas en el 
considerando anterior;

Que, en relación al punto 3. de la convocatoria, referido a la anexión en la 
factura de servicios por cuenta de terceros autorizada por la Ley N° 8457 y la garantía de 
libertad de elección del usuario, destaca la Gerencia Jurídica que el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos ha dictado en fecha 15 de noviembre de 2024 la Resolución N° 1590/24, 
habiendo tratado y resuelto el tema en cuestión. En razón de ello, y en honor a la brevedad, 
nos remitimos a los argumentos allí expuestos, recordando en este acto la parte resolutiva 
de dicha actuación administrativa, la que dispuso lo siguiente: “ARTÍCULO 1º: REIVINDICAR
la competencia del ENRESP en materia de regulación de los servicios públicos de jurisdicción 
provincial y la autoridad de aplicación local de la Ley 24.240, en los términos de las Leyes 
Provinciales N° 6.835 y N° 8.457; ARTÍCULO 2°: RATIFICAR la plena vigencia y operatividad 
de la Resolución ENRESP 933/22 y todos los actos regulatorios dictados en relación al 
proceso de facturación de los servicios públicos domiciliarios provinciales sobre los que este 
Organismo ejerce potestad regulatoria. Ello en los términos y por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente Resolución; ARTÍCULO 3°: RECHAZAR la solicitud 
formulada por la Sra. Silvia Viviana Bazán, DNI 14.451.322, presidenta de la Asociación de 
Consumidores del Noa (AS.CON.NOA). Ello por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente Resolución; ARTÍCULO 4°: INICIAR un proceso de regularización por el plazo 
de 30 días, a los fines de que todos los Municipios de la Provincia que perciban sus tributos 
a través de las facturas de las Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Provinciales, 
presenten a revisión y/o aprobación de este ENRESP los convenios que habiliten tales 
percepciones, aclarando que los mismos deberán garantizar cabalmente los principios de 
legalidad, libre elección, e información adecuada, suficiente y veraz de los usuarios, bajo 
pena de su rechazo in límine; ARTÍCULO 5°: DECLARAR inherente e inescindible de la 
facturación del servicio de energía eléctrica el concepto “Incidencia de Alumbrado Público”. 
Ello de conformidad con los considerandos de la presente resolución; ARTÍCULO 6°: 
DISPONER que las empresas de servicios públicos que facturen rubros anexos deberán 
consignar en cada factura una leyenda clara y legible con el siguiente texto: “El usuario tiene 
garantizada la libertad de separar de la presente factura, mediante proceso simple y 
expeditivo, cualquiera de los conceptos que no se correspondan con el servicio de energía 
eléctrica o la incidencia de alumbrado público. Tal decisión se mantendrá hasta que 
manifieste decisión en contrario”; ARTÍCULO 7º: DISPONER que las empresas y organismos 
que habiliten procedimientos conjuntos de facturación y recaudación con las prestatarias de 
servicios públicos domiciliarios, previo a la aprobación por parte del ENRESP, deberán 
prestar conformidad y habilitar procedimientos en sus dependencias en los que el usuario 
podrá optar por la separación de las boletas, con la colocación de cartel visible que 
consignará idéntica leyenda a la expuesta en el párrafo anterior; lo que deberá también 
replicarse en los canales virtuales de atención, con la incorporación de campos destacados 
visibles y de fácil acceso que permitan al usuario ejercer la opción indicada ut supra y 
acceder a información oportuna, adecuada y veraz; ARTÍCULO 8º: NOTIFICAR a EDESA S.A., 
al Sr. Procurador de la Municipalidad y al Sr. Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta, 
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registrar, publicar en el Boletín Oficial y oportunamente Archivar”;
Que, en la mentada decisión administrativa este Organismo ha explicitado 

postura por la cual considera inaplicable la Resolución 267/2024 de la Secretaría de 
Industria y Comercio de Nación, la que avanzó impropiamente sobre competencia provincial 
respecto del proceso de facturación a cargo de la empresa distribuidora EDESA S.A.;

Que, la posición resulta compatible con lo dispuesto por las Leyes Nacionales 
15.336 y 24.065 y la Ley Provincial 6819 sobre las que se asienta el proceso de 
desintegración vertical que asigna a la autoridad federal las facultades relacionadas con los 
componentes generación y transporte eléctricos, mientras que respeta el marco de 
atribuciones provinciales respecto de la distribución de la energía eléctrica;

Que, asimismo, este Ente ha considerado que prima la Ley Provincial 8457 
respecto de la decisión de la Secretaría de Industria y Comercio por gozar de mayor 
jerarquía, sin dejar de cuestionar que la reglamentación del artículo 42 de la Constitución 
Nacional es materia del parlamento nacional y no de esa dependencia. Además, sostuvo que 
el artículo 25 de la Ley 24.240 ha instaurado un sistema de integración normativa entre el 
plexo legal regulatorio y el régimen consumeril imponiendo interpretaciones armónicas que 
garanticen los derechos reconocidos al usuario por la Carta Magna; 

Que, así las cosas, corresponde destacar que la referida Resolución fue 
notificada conforme lo establecía su artículo 8°, sin que se haya verificado dentro de los 
plazos establecidos para ello, la interposición de recurso administrativo alguno, razón por la 
cual la Resolución en cuestión se encuentra firme, consentida y resulta de plena aplicación;

Que, a más de ello, en fecha 27 de diciembre de 2024, se ha verificado en los 
autos caratulados “ACCION DE AMPARO PRESENTADO POR RISSO, MATIAS RENE -
PROCURADOR GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA - CON EL 
PATROCINIO LETRADO DEL DR. GONZALEZ, NALDO MARTIN EN CONTRA DE EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA S.A. (EDESA) - AMPARO CONSTITUCIONAL”, 
tramitado en la Sala III del Tribunal de Impugnación, el dictado de sentencia por parte del 
Juez interviniente, Dr. Eduardo Barrionuevo, la que en su parte resolutiva, dispuso: “I) HACER 
LUGAR a la acción de amparo interpuesto por la Municipalidad de Salta y en consecuencia 
DISPONER la inconstitucionalidad de la Resolución N° 267/2024 emanada de la Secretaría de 
Industria y Comercio de la Nación en lo que respecta a los convenios vigentes y futuros de la 
Municipalidad con la empresa EDESA S.A. y RATIFICAR la competencia exclusiva y excluyente 
del ENRESP en la materia.”

Que, consecuentemente, ha quedado ratificada por el fallo judicial aludido, por 
un lado, la plena aplicación de la Ley Provincial N° 8457; y por otro lado, la competencia 
exclusiva y excluyente del Ente Regulador de los Servicios Públicos, en lo que respecta al 
contenido de las facturas por servicios públicos de jurisdicción provincial;

Que, en relación al punto 4. de la convocatoria, referido al proceso de 
regularización del tratamiento de efluentes cloacales en los barrios privados y habida cuenta 
que aún se encuentran vigentes los plazos otorgados por el Artículo 3° de la Resolución 
Conjunta N° 001/24, a través de la cual se habilitó un período extraordinario de 
regularización del servicio de tratamiento de efluentes cloacales operado de hecho por 
particulares en área no servida y/o no operada por CoSAySa, corresponde estarse al 
cumplimiento de los tiempos allí concedidos, cumplidos los cuales este ENRESP continuará 
con el procedimiento de rigor;

Que, respecto al punto 5. de la convocatoria, esto es, a la implementación de 
relevamientos satelitales y con uso de drones respecto a la unidad de afectación de la 
empresa COSAYSA S.A. y prestadores de hecho de servicios sanitarios, corresponde destacar 
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que -tal como lo informa la GAPyS- se trata de una herramienta estratégica que 
modernizará la supervisión de servicios sanitarios en Salta, permitiendo optimizar la gestión 
de infraestructuras de COSAySA, contribuirá a reducir irregularidades en la provisión de 
servicio domiciliario, y coadyuvará a la tarea de proteger recursos hídricos y de medio 
ambiente. Es dable indicar aquí que todos los expositores participantes de la audiencia, 
coincidieron en la necesidad de implementar nuevas tecnologías para cumplir con las tareas 
de control que lleva adelante este Organismo para mejorar la eficiencia, la innovación y la 
sustentabilidad. En el caso del uso de drones, se advierte que la finalidad de un relevamiento 
aéreo con drones permitirá recopilar datos en tiempo real posibilitando una mejora en la 
toma de decisiones, optimizando recursos y favorecerá el acceso a ubicaciones remotas o de 
difícil acceso, reduciendo el riesgo para los técnicos del organismo y optimizando los 
tiempos de inspección;

Que, asimismo, la utilización de esta tecnología permitirá realizar relevamientos 
en distintas estaciones del año, para registrar las modificaciones a lo largo del tiempo, lo 
que resulta útil para la gestión histórica y de planificación;

Que, cabe resaltar, que todas estas tareas se encuentran reguladas por la Ley de 
Aviación Civil Nº 17.285 y las normativas emitidas por la Agencia Nacional de Aviación Civil, 
teniendo en cuenta entre otros aspectos las limitaciones de altura de vuelo (menores a 120 
m) y zonas de exclusión (en áreas cercanas a aeropuertos, instalaciones militares y otros 
espacios designados como sensibles);

Que, en razón de lo expuesto, el ENRESP procederá a avanzar en la contratación 
de este tipo de tecnología para fortalecer su actividad de regulación y control;

Que, en relación al punto 6. de la convocatoria, referido al Plan estratégico del 
servicio de agua potable provincial presentado por COSAYSA S.A., y atendiendo a las 
manifestaciones efectuadas en la audiencia por los distintos participantes señalando las 
dificultades para acceder al mismo -lo que contraría el derecho a información adecuada, 
veraz y oportuna tutelada por normativa constitucional- se requerirá a la Prestadora que 
publique el mencionado plan en detalle, indicando por año las obras ejecutadas, en 
ejecución y a ejecutar por localidad y/o por Departamento, el monto de cada obra, la 
cantidad de usuarios beneficiados y una breve descripción de la misma, de manera que se 
encuentre a disposición de cualquier usuario;

Que, por último, y respecto al punto 7. de la convocatoria, referido a la 
construcción por parte del ENRESP de un Laboratorio de referencia en el norte del País para 
el análisis de agua y efluentes cloacales, y teniendo en cuenta que contar con un laboratorio 
propio para realizar tareas de control del servicio de agua potable y saneamiento ofrece 
múltiples ventajas que pueden fortalecer la capacidad de supervisión y garantizar la calidad 
del servicio y que permitirá al ENRESP depender menos de laboratorios externos, reduciendo 
limitaciones horarias y de determinaciones de ciertos parámetros de análisis, es que este 
organismo se encuentra en pleno proceso de construcción del mismo con la participación de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría de Contrataciones, ambas de la Provincia, y la 
colaboración del Laboratorio de Cuerpo de Investigaciones Fiscales (C.I.F.) del Ministerio 
Público de la Provincia;

Que, llegados a este punto y para finalizar, vale reiterar que el Ente Regulador de 
los Servicios Públicos de jurisdicción provincial se encuentra investido del ejercicio de las 
potestades de autoridad concedente a tenor de lo que dispone el artículo 47, segundo 
párrafo, de la Ley 6835;

Que, el Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos, es competente 
para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en las Leyes N° 6.835 y N° 
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6.819, como así también en las demás normas complementarias y concordantes;
Por ello,  

EL DIRECTORIO DEL 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: ESTABLECER que la actualización tarifaria por mayores costos correspondiente 
al servicio prestado por la empresa COSAYSA S.A., de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley Provincial n° 8.457, se corresponderá con períodos mensuales y en base al Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) que publique el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo 
(INDEC). A los efectos de garantizar previsibilidad al usuario sobre eventuales variaciones de 
las tarifas, podrá proyectarse el índice según los datos del Relevamiento de Expectativas de 
Mercado (REM) del Banco Central de la República Argentina, sujeto a reajuste posterior.
ARTÍCULO 2º: REIVINDICAR la competencia del Ente Regulador de los Servicios Públicos de la 
Provincia de Salta en relación a los expedientes administrativos en trámite por reclamaciones 
vinculadas con servicios públicos domiciliarios ante la Secretaría de Defensa del Consumidor 
y con encuadre en lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley 8457. En consecuencia, solicitar 
su remisión a los efectos de ejercer la potestad regulatoria y consumeril de la que se 
encuentra investido.
ARTÍCULO 3°: RATIFICAR lo dispuesto por el artículo 6° de la Resolución ENRESP N° 1056/24, 
y por el artículo 2° de la Resolución ENRESP N° 1425/24, y en su mérito ESTABLECER que el 
porcentaje de bonificación que perciben todos los usuarios incluidos dentro del padrón de 
beneficiarios con Tarifa Social será del 20% (veinte por ciento), sin distinción de zonas; ello 
por los motivos y fundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º: ORDENAR a la Prestadora COSAYSA explicite en la factura del servicio 
sanitario el monto estimado promedio del aporte económico que realiza el Estado Provincial 
al sistema tarifario del servicio y a cada usuario en particular. A tal efecto deberá incorporar 
una leyenda destacada en la sección de la factura que contiene la información al usuario y 
replicará este criterio en la factura de energía eléctrica, en caso de que ambos servicios 
estuvieren anexados a los efectos de la cobranza. 
ARTÍCULO 5º: REGISTRAR, Publicar en el Boletín Oficial y oportunamente Archivar.

Saravia - Ovejero

Recibo sin cargo: 100015847
Fechas de publicación: 05/03/2025

Sin cargo
OP N°: 100122357

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 111- 0063 LPU25
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

Objeto: SERVICIO DE VEHÍCULO (LP N° 111-0042 LPU25 Desierta)
Organismo Originante: Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expediente Nº: 0110011-177689/2024-0.
Destino: Secretaría de Financiamiento y Planificación Financiera.
Fecha de Apertura: 20/03/2025 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 35.000,00 (pesos treinta y cinco mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30-70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a spc@salta.gob.ar o vía telefónica al nº 
(0387) 4324108.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100015846
Fechas de publicación: 05/03/2025

Sin cargo
OP N°: 100122354

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2025
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.ySA. S.A.

Objeto: ADQUISICIÓN DE MÁQUINA ROSCADORA ELÉCTRICA DE CAÑOS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 26675/25.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 20/03/2025 Horas: 11:00.
Precio del Pliego:$ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. Piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00011686
 

Pág. N° 65



Edición N° 21.905
Salta, miércoles 5 de marzo de 2025

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Fechas de publicación: 05/03/2025
Importe: $ 5,950.00

OP N°: 100122338

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 04/2025 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALIDAD DE AGUAS BLANCAS

Art. 14 Ley 8.072 
Objeto: EJECUCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y ALUMBRADO PÚBLICO II - AGUAS BLANCAS -
DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA. 
Expediente N°: 0130/25. 
Resolución Nº: 47/2025. 
Modalidad de Contratación: ajuste alzado. 
Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. 
Fecha y hora límite para la presentación de ofertas: hasta el día 13 de marzo de 2025 a 
horas 11:30 por Mesa de Entrada- Municipalidad de Aguas Blancas, ubicada en calle 20 de 
Febrero N° 19 - Aguas Blancas - Dpto. Orán - Provincia de Salta. 
Fecha, hora y lugar de Apertura: 13 de marzo de 2025 a horas 12:00 en la Municipalidad de 
Aguas Blancas- calle 20 de Febrero N° 19 - Aguas Blancas - Dpto. Orán - Provincia de Salta. 
Precio del Pliego: sin cargo. 
Por informe y adquisición de pliegos: Municipalidad de Aguas Blancas, Secretaría de 
Gobierno, Obras y Servicios Públicos, sito en calle 20 de Febrero N° 19, Aguas Blancas, Dpto. 
Orán, de 09:00 a 13:00. 
Consultas: Secretaria de Gobierno, Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Aguas 
Blancas.  

Adrián Ariel Zigaran, COMISIONADO INTERVENTOR

Valor al cobro: 0012 - 00011687
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122339

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 05/25 - ADJUDICACIÓN
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Mantenimiento y compra de matafuegos para el organismo. 
Expte. N°: 238-72857/2025.
Organismo: AMT.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto:  Artículo 1º: aprobar por 
Adjudicación Simple con encuadre en el Art. 14 de la Ley 8.072, reglamentado por el Art. 16 
del Dec. 1319; la contratación para el mantenimiento y compra de matafuegos, a favor de 
GUTIERREZ MIGUEL UBALDO, CUIT N° 20-05515400-8, por la suma total de $ 419.500,00 
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(pesos cuatrocientos diecinueve mil quinientos con 00/100), de acuerdo a la oferta 
formulada a fs. 16. Artículo 2º: establecer que previo al pago del monto indicado en el 
artículo 1°, GUTIERREZ MIGUEL UBALDO, CUIT N° 20-05515400-8, deberá, indefectiblemente 
reponer el sellado de ley de conformidad a la legislación imperante y adjuntar certificado 
F500 de regularización fiscal. Artículo 3º: disponer que el gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo. Artículo 4º: registrar, 
publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00011685
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122337

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPEDIENTE ADM N° 4245/25
ÁREA COMPRAS - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley 8072.
Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PARA LA ESCUELA DE LA MAGISTRATURA.
Fecha y hora: 13/03/2025,  Horas 10:00.
Expte. ADM Nº 4245/25.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2º Piso. Of. 3005.
Consulta y descarga de Pliegos: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011682
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122327

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 130/24 - ADJUDICACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 14. 
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
resulta el trámite de Adjudicación Simple N° 130/24: solicitud de Bioingeniería - Palas 
internas para desfibrilador Mindray Beneheart D3 - HPMI SE, según DI N° 3582/25: CENTRO 
DE SERVICIOS HOSPITALARIOS SA: renglón Nº 01, por un total de $ 1.914.583,00 (pesos, un 
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millón novecientos catorce mil quinientos ochenta y tres con 00/100). 

Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011680
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122320

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 221/24 - ADJUDICACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 14 .
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
resulta el trámite de Adjudicación Simple N° 221/2024 - formularios provisión octubre 
noviembre y diciembre 2024, según DI N° 3335/24: 
⦁ IMPRENTA MOLINA DE MARIO MOLINA: renglón N° 01, 03, 04, 09, 11 (50%), 16 (50%), 29, 
35, 37 y 42. Por un total de $422.505,00 (pesos, cuatrocientos veintidós mil quinientos 
cinco con 00/100). 
⦁ AM SERVICIOS GRAFICOS SAS: renglón N° 02, 05, 06, 07, 08, 10, 11(50%), 12, 13, 14, 15, 
16 (50%), 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40 y 
41. Por un total de $1.989.375,00 (pesos, un millón novecientos ochenta y nueve mil 
trescientos setenta y cinco con 00/100).

Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011679
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122319

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 263/24 - ADJUDICACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 14. 
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
resulta el trámite de Adjudicación Simple N° 263/2024: adquisición de reactivos de 
hemostasia para ST4, según DI N° 3523/25: RYSLAB SRL: renglón Nº 01, 02 y Nº 03, por un 
total de $ 3.378.380,08 (pesos, tres millones trescientos setenta y ocho mil trescientos 
ochenta con 08/100). 

Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011678
 

Pág. N° 68



Edición N° 21.905
Salta, miércoles 5 de marzo de 2025

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Fechas de publicación: 05/03/2025
Importe: $ 5,950.00

OP N°: 100122318

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26683/25 -
ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 inc. i).
Objeto: servicio de pesca de cable en Pozo N° 4 de Ballivian.
Expte. N°: 26683/25 - Adjudicación.
Destino: Ballivian Tartagal.
Fecha de Contratación: 26/02/25.
Proveedor: ROJO CONSTRUCTORA SRL.
Se realizó la misma en el marco de la Contratación Abreviada por Emergencia prevista en el 
art.15 inc. i) Ley 8.072.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Febrero de 2025.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011693
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122347

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26686/25 -
ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Articulo 15 inc. i).
Objeto: alquiler retro tipo cat 320 para trabajos en el Encon.
Expte. N°: 26686/25 - Adjudicación.
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 25/02/2025.
Proveedor: TOMAS ESCALANTE LAURENCIO.
Se realizó la misma en el marco de la Contratación Abreviada por Emergencia prevista en el 
art.15 inc. i) Ley 8.072.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 25 de Febrero de 2025.

Ruda, COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00011692
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122346

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26687/25 -
ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Articulo 15 inc. i).
Objeto: servicio de reparto de agua con camión cisterna para Rivadavia Banda Sur.
Expte. N°: 26687/25 - Adjudicación.
Destino: Rivadavia Banda Sur.
Fecha de contratación: 26/02/25.
Proveedor: ESTRADA ILDA FABIANA.
Se realizó la misma en el marco de la Contratación Abreviada por Emergencia prevista en el 
art.15 inc. i) Ley 8.072.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Febrero de 2025.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011691
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122345

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26688/25 -
ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Articulo 15 inc. i).
Objeto: provisión de 4 rele de protección para pozo N° 3 Pichanal N° 2-7 de Cachi y planta 
potabilizadora de San Carlos.
Expte. N°: 26688/25 - Adjudicación.
Destino: Pichanal - Cafayate - San Carlos - Cachi.
Fecha de Contratación: 26/02/25.
Proveedor: INGENIERIA ELÉCTRICA SALTA SAS.
Se realizó la misma en el marco de la Contratación Abreviada por Emergencia prevista en el 
art.15 inc. i) Ley 8.072.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 26 de Febrero de 2025.
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Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011690
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122344

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 26689/25 -
ADJUDICACIÓN
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Articulo 15 inc. i).
Objeto: planta potabilizadora El Aguay - Adquisición de fusible de línea de media tensión.
Expte. N°: 26689/25 - Adjudicación.
Destino: El Aguay - Tartagal.
Fecha de Contratación: 26/02/25.
Proveedor: OIEL SRL.
Se realizó la misma en el marco de la Contratación Abreviada por Emergencia prevista en el 
art.15 inc. i) Ley 8.072.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta
SALTA, 26 de Febrero de 2025.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011689
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122342

CONTRATACIÓN ABREVIADA 01/2025 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 

Mantenimiento y puesta a punto de conexión vpn en tres sedes de AMT 
Expte. N° 238-72871/2025. 
Organismo: AMT .
La Autoridad Metropolitana de transporte ha dispuesto: Artículo 1º: aprobar por 
Contratación Abreviada con encuadre en el Art. 15 inc. E) de la Ley 8.072, reglamentado por 
el Art. 20 del Dec. 1319; la contratación del servicio de mantenimiento y puesta a punto VPN 
a ELENA ROSANA PISTAN, CUIT 27-23584534-8, por la suma total de $ 198.000,00 más IVA 
(pesos ciento noventa y ocho mil con 00/100), de acuerdo a oferta de fs.3. Artículo 2º:
establecer que previo al pago del monto indicado en el artículo anterior, ELENA ROSANA 
PISTAN, CUIT 27-23584534-8, deberá abonar los sellados de ley. Artículo 3º: disponer que 
el gasto que demande lo dispuesto precedentemente será soportado con recursos propios 
del Organismo.- Artículo 4º: registrar, notificar, publicar y archivar.
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Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00011688
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122340

CONTRATACIÓN ABREVIADA  EXPEDIENTE ADM 4242/25 - ADJUDICACIÓN
ÁREA COMPRAS - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 15 - INC. I) Ley 8072
Objeto: Servicio de Reubicación de Fibra Óptica en JV González.
Expte. ADM Nº 4242/25 - Adjudicación
Destino: Distrito Sur - Circunscripción Anta.
Fecha de Contratación: 27/02/25.
Proveedor: CONECT-AR SRL.
Se realizó la misma en el marco de la Contratación Abreviada por Emergencia prevista en el 
Art. 15, Inc. i).

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011684
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122334

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 02/25 - ADJUDICACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 inc. i). 
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
resulta el trámite de Contratación Abreviada N° 02/2025 servíce de móvil 869 - dominio 
ONV075 - HPMI SE, según DI N° 3497/25: PABLO RENE LOPEZ - LOPEZ MECANICA INTEGRAL: 
renglón N° 1 por un monto total de $ 198.700.- (pesos ciento noventa y ocho mil 
setecientos). 

Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00011681
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122323
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CITACIONES ADMINISTRATIVAS

MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN CITA A PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS

Resolución N° 1282/2025.
La Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán, de acuerdo a la Ordenanza N° 
1.898/2014, promulgada por Resolución N° 10.404/2014, CITA A LOS PROPIETARIOS, 
POSEEDORES O TENEDORES DE LOS MOTOVEHICULOS cuya identificación figura en el Listado 
Oficial ANEXO al presente edicto, para que en el plazo final de 5 (cinco) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, procedan a reclamar la 
devolución de los vehículos, bajo apercibimiento de ser considerados cosas abandonadas 
por su dueño y pasar al dominio privado de la Municipalidad.

CPN Baltasar Lara Gros, INTENDENTE MUNICIPAL

Valor al cobro: 0012 - 00011699
Fechas de publicación: 05/03/2025, 06/03/2025

Importe: $ 28,900.00
OP N°: 100122392

VER ANEXO
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EDICTOS DE MINAS

La Dra. María Victoria Mosmann- Juez de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del Art. 73 del CPM Ley Nº 7.141/01 del Código de
Procedimiento Minero que Jorge David Afranllie ha solicitado la Concesión de la cantera de 
Puzolana “DENISE 9”, en Expediente EMI N° 779.849/2022,
en el departamento de Los Andes, en el lugar denominado Los Patos. Las coordenadas Gauss 
Krüger - Posgar '94 de los esquineros correspondientes son los siguientes:

Esquinero Y                   X
1 3476941.64                7330387.06
2 3477000.00                7330491.00
3 3477420.00                7330187.00
4 3477420.59                7329897.31

Superficie: 9 has 9.927 m2, ubicadas en terrenos de propiedad fiscal.

La presente citación es a los efectos de que se presenten los que creyeren con derechos a 
deducir oposición para hacerlo valer en el plazo de 20 (veinte) días hábiles a partir de la 
última publicación.

Dr. Daniel Arturo Isa, ABOGADO AUXILIAR JUDICIAL

Factura de contado: 0011 - 00023926
Fechas de publicación: 18/02/2025, 05/03/2025, 10/03/2025

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100122002

SUCESORIOS

La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra Instancia en lo Civil 
y Comercial 8va Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo en los autos 
caratulados: "MAMANI, SANTUSA, CAYO TEODORO POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP -
878385/24, ordena la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (Art. 2340 del CCyCN) y en un diario de circulación masiva (Art. 723 CPCC) citando a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión del Sr. Teodoro Cayo 
DNI N° 4.272.466, y de la Sra. Santusa Mamaní, DNI N° 0.662.191, ya sea como herederos/as 
o acreedores/as para que dentro de los 30 (treinta) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 26 de Diciembre de 2024.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00024108
Fechas de publicación: 05/03/2025
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Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122351

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en Civil y Comercial de 
la Segunda Nominación, del Distrito Judicial Sur - Circunscripción Metán y Secretaría de la 
Dra. Nelly Elizabeth García; en los autos caratulados: “SUCESORIO DE CASTELLANO, 
GRISELDA ISABEL” EXPTE. Nº 869777/24, ha ordenado que se cite por edictos que se 
publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer esos derechos.
SAN JOSÉ DE METÁN,         de 2025.

Dra. Marcela Deolinda Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00024107
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122349

En los autos caratulados : "MARTINEZ, JUAN ANGEL; ROSA  MANUELA ZERPA Y/O MANUELA 
ARIAS Y/O MANUELA ZERPA  Y/O ROSA MANUELA ARIAS Y/O MANUELA ARIAS DE  
MARTINEZ -SUCESORIO", EXP - 881784/24 del Juzggado de 1º  Inst en lo Civil y  Comercial 
1º Nominación, a cargo del Dr. Tomás  Méndez Curuchet,- Juez, de trámite por ante esta 
Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se 
ordena la  publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del 
CCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación comercial (Art. 723 del  CPCC), citando a 
todas las personas que se consideren con derechos a los  bienes de la sucesión de la señora 
Rosa Manuela Zerpa y/o manuela  Arias y/o Manuela Zerpa y/o Rosa Manuela Arias y/o 
Manuela  Arias de Martinez, ya sea como herederos/as acreedores/as para que dentro de los 
treinta días de la última  publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento  de  lo que hubiere lugar por ley.  

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA

                                               

Factura de contado: 0011 - 00024106
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122348
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La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Novena Nominación, Secretaría a cargo de la Dr. Álvaro Gallardo Martínez, 
Secretario en los autos caratulados: "PARIENTE, SILVIA AZUCENA POR SUCESORIO", EXPTE. 
Nº EXP - 881736/24, ordenar la publicación de edictos durante un (1) día en el diario de 
mayor circulación comercial (Art. 723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial, citando a 
todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. Art. 2340 CCyC), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Dicho edicto será publicado por este 
Juzgado en la red social instagram (jcivycom9salta).
SALTA, 24 de Febrero de 2024.

Dr. Álvaro Gallardo Martínez, SECRETARIO (i)

Factura de contado: 0011 - 00021835
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100122333

En los autos caratulados: "MARIN, ELEUTERIO POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP -
893017/24, del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 11º Nominación a cargo de la 
Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza, Secretaría de la Suscripta, se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyCN) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Marin, 
Eleuterio DNI N° 7.229.391 ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. Verónica Janet Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00023213
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100122332

La Dra. Eugenia Fernández de Ullivarri Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
1ra Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría Actuante Nº 1 de la Dra. Natalia 
Campoy, en los autos caratulados: “MEDINA, RICARDO (CAUSANTE); YAPURA, FAUSTINA 
(CAUSANTE) POR SUCESORIO” EXPTE. EXP Nº 892444/24, ordena se cite por edicto que se 
publicará por un (1) día en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión del señor Ricardo Medina DNI Nº 7.247.736, fallecido en fecha 
20/12/2003 y señora Faustina Yapura DNI Nº 1.791.485, fallecida en fecha 19/07/1994, sea 
como herederos o como acreedores, para que, dentro del plazo de 30 días, contados desde 
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la última publicación comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. 

SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 12 de Febrero de 2025

Dra.  Eugenia Fernández de Ulivarri - JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00024100
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122331

En los autos caratulados: "FIGUEROA, HECTOR ROMUALDO POR SUCESORIO", EXP -
903740/25 del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la 
Dra. Sandra Marcela Cointte - Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un 
diario de circulación comercial (Art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Héctor Romualdo Figueroa 
DNI Nº 8.165.141, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00023887
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122330

En los autos caratulados: "VARELA YAÑEZ, LILIAN ELIZABETH; CARTER, HÉCTOR HUGO POR 
SUCESORIO", EXP - 903840/25 del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 4º 
Nominación, a cargo del Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez, de trámite por ante esta Oficina 
Judicial de Gestión Asociada  de  Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la 
publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyCN) y tres (3) 
días en un diario de circulación comercial (Art. 723 del CPCC), citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Lilian Elizabeth 
Varela Yañez, DNI N° 14.489.875 y del señor Héctor Hugo Carter DNI Nº 7.850.195, ya sea 
como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. 

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA 
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Factura de contado: 0011 - 00023970
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122329

En los autos caratulados: "FARFÁN, GENOVEVA LEONOR; RODRIGUEZ, HECTOR MARIO - POR 
SUCESORIO", EXP - 855330/24 del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º 
Nominación, a cargo de la Dra. Sandra Marcela Cointte - Jueza, de trámite por ante esta 
Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se 
ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del 
CCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación comercial (Art. 723 del CPCC), citando a 
todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora 
Geonoveva Leonor Farfán, LC N° 9.496.684 y del señor Héctor Mario Rodriguez DNI Nº 
3.884.679, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00022188
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100122326

La Dra. Patricia Inés Rahmer- Jueza Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Personas y Familia del Distrito Judicial del Sur- Circunscripción 
Joaquín V. González, en los autos Caratulados: “URQUIZA, JESÚS AZUCENA POR SUCESORIO” 
EXPTE. Nº GC1-6861/24, cita por Edictos que se publicarán durante un (1) día en el Boletín 
Oficial y Diario el Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días, a 
partir de la publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos.

JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, 26 de Febrero de 2025.

Dra. Lucía Gabriela Carracedo - SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00024099
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122325
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El Dr. Raúl Humberto Álvarez Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2da. Nominación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, Pcia. de Salta, 
en los autos Caratulados: “ENCISO GARCÍA, SIMÓN AGAPITO; ENCISO, JUAN PABLO POR 
SUCESORIO” EXPTE. Nº 21.552/18 cita por edictos que se publicarán durante un (01) día en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
SAN JOSÉ DE METÁN,       de Febrero de 2025.

Dra. Nelly Elizabeth García, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00024098
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122324

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza a cargo del Juzgado de  Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Novena Nominación, Secretaría a  cargo del Dr. Álvaro Gallardo Martínez, 
los autos caratulados: "CORTEZ,  VICTOR; CUELLAR, LUISA POR SUCESORIO", EXPTE. Nº 
EXP -  900324/25, ordenar la publicación de edictos durante un (1) día en el  diario de 
mayor circulación comercial (Art. 723, CPCC) y, un (1) día en el  Boletín Oficial, citando a 
todas las personas que se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederas/herederos o  acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última  publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. Art. 2340 CCyC), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Dicho edicto será publicado por este 
Juzgado en la red social instagram (jcivycom9salta). 

SALTA, 25 de Febrero de 2025.

Dr. Álvaro Gallardo Martínez, SECRETARIO (i)

Factura de contado: 0011 - 00024097
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122322

La Dra. María Fernanda Are Wayar Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Undécima Nominación, Secretaría del Suscripto, en los autos caratulados: 
“SANTARROSA, RAUL POR SUCESORIO” - EXPTE N° 889372/24; ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyCN), citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Raúl 
Santarrosa, DNI N° 6.055.490, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
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Dr. José Felix Fernández - SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00023478
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100122312

En los autos caratulados: "VIZCARRA, ELBA IRENE - POR SUCESORIO", EXP - 874766/24 del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte - Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Elba Irene Vizacrra, DNI N° 
12.138.358, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. Maria Florencia Guerrero, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100015841
Fechas de publicación: 05/03/2025

Sin cargo
OP N°: 100122311

En los autos caratulados: "PASTRANA, CLARISA POR SUCESION AB INTESTATO", EXPTE. Nº 
EXP - 901667/25, del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 11º Nominación a 
cargo de la Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza, Secretaría de la Suscripta, se ordena la 
publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyCN) citando 
a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la 
señora Pastrana, Clarisa DNI N° 5.275.471, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. Verónica Janet Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00023599
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100122310
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En los autos caratulados: "CARDENAS, VÍCTOR MELITON; TOLABA, IRENE - POR SUCESORIO", 
EXP - 894861/24 del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, a cargo 
del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich- Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del CCyCN) y tres (3) días en un 
diario de circulación comercial (Art. 723 del CPCC) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Irene Tolaba, DNI N° 
3.218.465 y del señor Víctor Meliton Cardenas DNI Nº 7.218.261, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.

Dra. Maria Florencia Guerrero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00023506
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100122309

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “ARES, 
CARLOS ROGELIO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 903197/25, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 21 de febrero de 2025: Se Declaró en estado 
de quiebra al Sr. Carlos Rogelio Ares, DNI Nº 34.431.022, con domicilio real declarado en 
calle Samuel Quevedo Nº 2306, Bº 20 de Junio, y procesal constituido en calle Pueyrredón Nº 
517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena al fallido y a los terceros entregar al Síndico 
los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de 
hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 15 de abril de 
2.025, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, como término para que los acreedores 
puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 29 de mayo de 
2.025 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (Arts. 
35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General 
de créditos hasta el día 28 de julio de 2.025 (Art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 29.000.
SALTA, 24 de Febrero de 2025.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA
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Valor al cobro: 0012 - 00011652
Fechas de publicación: 27/02/2025, 28/02/2025, 05/03/2025, 06/03/2025, 07/03/2025

Importe: $ 48,025.00
OP N°: 100122228

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2ª 
Nominación, Dra. Emilia Mamaní Barrios Secretaria (R), en EXPTE. Nº 833114/2023, 
caratulado: “VARGAS, MARIA ROSA CONTRA CONDORI, CRISPIN SANTOS POR DIVORCIO 
UNILATERAL”, ha resuelto citar al Sr. Crispin Santos Condorí DNI Nº 18.844.909, a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publicación: Publíquese por el término 
de dos días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
SALTA, de 20 Septiembre de 2024.

Dr. Victor Raul Soria, JUEZ

Recibo sin cargo: 100015845
Fechas de publicación: 05/03/2025, 06/03/2025

Sin cargo
OP N°: 100122352
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

PISTACCHIO SAS 

Por instrumento privado con certificación notarial digital, de fecha 25/11/2024, se 
constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada PISTACCHIO, con domicilio en 
la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle Santiago del Estero N° 409, en 
la ciudad de Salta Capital. 
Socios: María Cecilia Issa Nazr, DNI N° 39.897.136, CUIT Nº 27-39897136-7, de 
nacionalidad argentina, nacido el 02/12/1995, profesión: comerciante, estado civil: soltero, 
con domicilio en calle 12 de Octubre Nº 731, torre 2 piso 6, departamento A, de la ciudad de 
Salta Capital, Salta; Alejandro Daniel Daher Comoglio, DNI N° 28.050.527, CUIT Nº 
20-28050527-8, de nacionalidad argentino, nacido el 06/12/1980, profesión: comerciante, 
estado civil: soltero, con domicilio en Álvarez Thomas Nº 806, barrio Grand Bourg de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente 
con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y 
vitivinícolas; (b) Industrias manufactureras de todo tipo; (c) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (d) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (e) 
Inmobiliarias, perforación de pozos y constructoras; (f) Inversoras, financieras y fideicomisos 
y (g) Transporte. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por 
profesionales con título habilitante. 
Capital: $ 30.000.000, dividido por 30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1.000, un voto por accion. Suscripción: el socio María Cecilia Issa Nazr suscribe 15.000 
acciones. El socio Alejandro Daniel Daher Comoglio suscribe 15.000 acciones. Integración: 
25 % dinero en efectivo. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el 
cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le 
confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del 
órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio 
fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá 
asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se 
indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones 
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del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Las resoluciones se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán auto 
convocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones 
adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por 
mayoría absoluta. Quien ejerza la representaci6n de la sociedad obliga a ésta por todos los 
actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Administradores: se designa 
como Administrador Titular: a María Cecilia Issa Nazr, DNI N° 39.897.136 con domicilio 
especial en Santiago del Estero N° 409, en la localidad de Salta Capital, Salta. Como 
Administrador Suplente: a Alejandro Daniel Daher Comoglio, DNI N° 28.050.527 con 
domicilio especial en Santiago del Estero N° 409, en la localidad de Salta Capital, Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Barrionuevo Quiroga, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00024119
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 54,400.00
OP N°: 100122368

DAT ARGENTINA SAS

Por instrumento privado con certificación notarial digital, de fecha 05/12/2024, se 
constituyó la Sociedad por Acciones Simplificada denominada DAT ARGENTINA SAS, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle Apolinario 
Saravia N° 17, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Dong Suk Han, DNI N° 92.883.300, CUIT 20-92883300-4, de nacionalidad 
surcoreana, nacido el 27/06/1975, profesión: comerciante, estado civil: divorciado, con 
domicilio en calle Balcarce N° 39 - 2do piso departamento A, de la ciudad de Salta, provincia 
de Salta; Youngsu Park, Pasaporte N° M690B6837, CDI 20-60485167-0, de nacionalidad 
surcoreana, nacido el 23/09/1982, profesión: comerciante, estado civil: viudo, con domicilio 
en calle Las Rosas N° 543 - barrio Tres Cerritos, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: A - Prestación de Servicios en general destinado a actividades 
de minería, del sector energético y afines, referentes a: mantenimiento y reparaciones de 
instrumentos de medición -medición de flujo, medición de presión, medición de nivel, 
medición de temperatura y otros-, monitoreo de corrosión y erosión, tecnología inalámbrica 
industrial, densidad, viscosidad y refractómetros, análisis de líquidos, detección de llamas y 
gases, medición y análisis marinos, sistemas de medición de flujo, sistema de medición de 
tanques, análisis de gases, válvulas de control, controladores y posicionadores de válvulas, 
válvulas de alivio de presión, trampas de vapor, válvulas de aislamiento, válvulas de vacío, 
válvulas de propano, válvulas nucleares, válvulas de ventilación, válvulas de alivio de 
seguridad, y demás prestaciones de servicios similares en la actividad; B - Servicio de 

Pág. N° 86



Edición N° 21.905
Salta, miércoles 5 de marzo de 2025

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

procesamiento de datos: prestación de servicios de procesamiento de datos masivos con la 
correspondiente provisión de equipos, software, herramientas necesarias y de mano de obra 
calificada, y/o asesoramiento técnico; C - Comercial, Importación y Exportación: de todos 
aquellos insumos, elementos, materias primas y artículos que fueran necesarios para el 
cumplimiento de su objeto social. Compra, venta, permuta y usufructo, de bienes 
registrables o no, insumos, repuestos, vehículos y maquinarias de cualquier tipo, e 
inmuebles en general; importación y/o exportación de plantas industriales, hornos, 
maquinarias, motores, equipamiento en general para la industria minera, máquinas viales, 
camiones, camionetas, cualquier tipo de vehículo para la explotación, campamentos y 
equipos para la explotación en general, así como camiones para transporte fuera de ruta, 
maquinarias y equipamiento específico para minería y sus plantas industriales relacionadas 
y/o; en fin, todo lo ateniente a la industria minera y vinculados con materia prima en 
general, minerales y/o productos refinados a partir de minerales, concentrados y/o sus 
derivados. Realización de los negocios de exportación e importación, pudiendo comprar y 
vender toda clase de productos nacionales y extranjeros enunciados, por cuenta propia o de 
terceros, en el país y fuera de él. Representación técnica y comercial de equipos e insumos 
relacionados a la actividad; D - Transporte y almacenamiento: la sociedad podrá realizar la 
explotación comercial del negocio de transporte, servicios de transporte de carga con 
medios propios de la sociedad o de terceros, transporte de cargas en general, mercaderías, 
fletes, acarreos, mudanzas, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y 
elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, cumpliendo de las 
respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, 
su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y 
remolques; realizar operación de contenedores y despacho de aduanas por intermedio de 
funcionarios autorizados. Todo lo expuesto en el territorio nacional o en el extranjero; E -
Alquiler: de vehículos, maquinarias, camiones, rodados, herramientas afines, con o sin 
chofer, para la realización de obras civiles, metalúrgicas y de actividades de construcción, 
industriales, viales y/o mineras; F- Consultoría: prestación de servicios y asesoramiento 
integral y consultoría empresaria en materia legal, jurídica, comercial, financiera, técnica, y 
contable a personas físicas y jurídicas, privadas y públicas, organismos municipales, 
provinciales, nacionales o extranjeras, para la organización y administración de empresas. 
Los servicios de asesoramiento o de consultoría podrán desarrollarse en cualquier sector del 
comercio nacional o internacional. Efectuar toda representación, mandato, comisión e 
intermediación en general, tendiente a la realización del objeto social. Las actividades que 
así lo requieran serán realizadas por profesional con título habilitante. 
Capital: $ 1.000.000, dividido por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1.000,00 (pesos un mil), valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. 
Suscripción: el socio Dong Suk Han suscribe 501 acciones. El socio Youngsu Park suscribe 
499 acciones. Integración: el capital se integra en un 25% en dinero efectivo, debiendo 
integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de 2 años, contados 
desde la fecha de constitución de la sociedad. . 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un número mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración 
de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere 
plural, los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en 
el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: se designa 
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como Administrador Titular: a Dong Suk Han, DNI N° 92.883.300 con domicilio especial en 
calle Balcarce N° 39, piso 2, departamento A, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Como 
Administrador Suplente: a Daniel Han, DNI N° 47.028.913, CUIL N° 23-47028913-9, de 
nacionalidad argentino, nacido el 2/01/2006, profesión: estudiante, estado civil: soltero, 
con domicilio especial en calle Las Rosas N° 543 - barrio Tres Cerritos, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: No establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30/11.

Amat Pfister, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00024113
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 79,135.00
OP N°: 100122362

EL MOLINO DE ARRIBA SAS

Por instrumento privado con certificación notarial digital, de fecha 14/11/2024, y adenda 
instrumento privado con certificación notarial digital, de fecha 12/02/2025, se constituyó la 
sociedad por acciones simplificada unipersonal denominada EL MOLINO DE ARRIBA SAS, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en finca Entre Ríos s/N, 
identificada bajo la matrícula catastral N° 587, departamento de La Viña, provincia de Salta. 
Socios: Maximiliano Witte, DNI N° 22.637.998, CUIT 20-22637998-4, de nacionalidad 
argentino, nacido el 17/07/1972, profesión: comerciante, estado civil: casado con 
Guadalupe Aranda, con domicilio en finca Entre Ríos s/N, identificada bajo la matrícula 
catastral N° 587, departamento de La Viña, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 30 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: 1) Cultivo y/o comercialización y/o distribución de granos y 
legumbres; 2) Cultivo y/o comercialización y/o distribución de bulbos, brotes, hortalizas; 3) 
Cultivo y/o comercialización y/o distribución de especias y de plantas aromáticas y 
medicinales; 4) Cría y/o comercialización de ganado bovino, equino, ovino, caprino y 
porcino. 
Capital: $ 600.000, dividido por 600 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1.000, valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. Suscripción: el socio 
Maximiliano Witte suscribe 600 acciones. Integración: 100 % en dinero efectivo. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
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deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el 
cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le 
confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del 
órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio 
fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá 
asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se 
indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones 
del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Las resoluciones se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán auto 
convocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones 
adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por 
mayoría absoluta. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los 
actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Administradores: se designa 
como Administrador Titular: a Maximiliano Witte, DNI N° 22.637.998 con domicilio especial 
en finca Entre Ríos s/N, identificada bajo la matrícula catastral N° 587, departamento de La 
Viña, provincia de Salta. Como Administrador Suplente: a Guadalupe Aranda, DNI N° 
26.898.251 con domicilio especial en finca Entre Ríos s/N, identificada bajo la matrícula 
catastral N° 587, departamento de La Viña, provincia de Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Amat Pfister, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00024109
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 23,332.50
OP N°: 100122353

PLAN "B" SAS

Por instrumento público de fecha 04/10/2024, se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada PLAN "B" SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta y sede social en La Lucinda I, Club de Campo, lote 46 B, Salta capital.
Socio: Emilio Martin, DNI Nº 33.963.329, CUIT Nº 20-33963329-1, nacionalidad: argentino, 
nacido el 02/09/1988, profesión: agricultor, estado civil: soltero, con domicilio en La 
Lucinda I, Club de Campo, lote 46 B, Salta capital.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: La creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales; e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente 
con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, tamberas y 
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vitivinícolas; (b) Industrias manufactureras de todo tipo; (c) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (d) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (e) 
Inmobiliarias y constructoras; (f) Inversoras, financieras y fideicomisos; (g) Petroleras, 
gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; y (h) Salud. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 
extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 
ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones 
y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 
público.
Capital: $ 10.000.000, dividido 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
10.000 valor nominal cada una, y con derecho a 5 votos por acción. Suscriptas: por Emilio 
Martin: 1000 acciones. Integración: 25% en dinero en efectivo, y el saldo a integrarse en el 
plazo de dos 2 años, contados desde la constitución de la sociedad.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el 
cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le 
confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del 
órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio 
fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá 
asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se 
indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones 
del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley 27.349. Las resoluciones se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán auto 
convocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones 
adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por 
mayoría absoluta. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los 
actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Administradores: se designa 
como Administrador Titular: a Emilio Martin, DNI 33.963.329, con domicilio especial en La 
Lucinda I, Club de Campo, lote 46 B, Salta capital, provincia de Salta. Como Administrador 
Suplente: a Juan José Martin, DNI 11.020.048, con domicilio especial en La Lucinda I, Club de 
Campo, lote 46 B, Salta capital, provincia de Salta.
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Torrico, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00024104
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 27,370.00
OP N°: 100122341

TRANSPORTE NIGRO SAS 

Por instrumento privado con certificación notorial digital, de fecha 30/04/2024, y adenda 
por instrumento privado con certificación notorial digital, de fecha 1/08/2074, se constituyó 
la sociedad por acciones simplificada denominada TRANSPORTE NIGRO SAS, con domicilio en 
la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle Ruta 51, oficina casa N° 02 km 
6 1,2 Villa Esmeralda, San Luis, en la ciudad de Salta. 
Socios: Emmanuel Gustavo Nigro, DNI N° 33.041.344, CUIT 20-33041344-2, de 
nacionalidad argentino/a, nacido el 15/04/1987, profesión: comerciante, estado civil: 
soltero, con domicilio en Ruta 51, departamento casa N° 02 km 6 1,2 San Luis, en la 
localidad de Salta, Salta. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: a) Transporte: 1) Servicio de transporte de carga con medios 
propios de la sociedad o terceros. Podrá transportar cargas en general, mercaderías, fletes 
acarreos, mudanzas, encomiendas, muebles, semovientes, materias primas y elaboradas, 
alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, cumpliendo de las respectivas 
reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su 
distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y 
remolques. Realizar operación de contenedores y despacho de aduanas por intermedio de 
funcionarios autorizados. Todo lo expuesto en el territorio nacional o en el extranjero; 2) 
Dedicarse por cuenta propia o de terceros a la explotación de todo lo concerniente o 
relacionado con el transporte de semovientes, documentos, cheques, correspondencia y 
todo lo relativo con el transporte de documentos de personas y/o entidades públicas, 
privadas y financieras y/o bancarias para realizar el clearing interbancario y de todo tipo de 
mercaderías incluso las que pudieren tener relación con servicios de apoyo en la minería, 
quedando esta última actividad y todo lo a ella relacionado también comprendida en el 
objeto comercial de la Sociedad. Todo ello podrá realizarlo con medios de transporte 
propios o de terceros, ajustándose en cada caso a las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, incluyendo la prestación de servicios conexos de puerta a puerta, ya sea por medio 
marítimo, fluvial, aéreo, terrestre y ferroviario. b) Comercialización: 1) Compra, venta, por 
mayor y menor, elaboración, fabricación, depósito, fraccionamiento, distribución, 
consignación, importación y exportación de toda clase de productos alimenticios envasados 
o no, en polvo, desecados, congelados, enlatados, de consumo humano y animal; 2) 
Elaboración, importación, exportación, compra, venta, comercialización y distribución de 
artículos y productos químicos, de limpieza, de cosmética, tocador, e higiene personal, de 
limpieza en general, insumos, tanto con relación a sus materias primas como a sus 
derivados de todo tipo, ya sea al por mayor o menor. 3) Compra, venta, por mayor y menor, 
elaboración, fabricación, depósito, fraccionamiento, distribución, consignación, importación 
y exportación de artículos para el hogar, artículos de librería, indumentaria de todo tipo, 
productos plásticos y juguetes, decoración, bazar, materiales y productos de cotillón y 
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repostería. 4) Representación, mandatos, comisiones o representaciones, franquicias y/o 
concesiones privadas de terceros vinculadas a las actividades mencionadas anteriormente. 
Capital: $ 90.000.000, dividido por 900 ordinarias nominativas no endosables, de $ 100.000 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por accion. Suscripción: el socio Emmanuel 
Gustavo Nigro suscribe 900 acciones. Integración: el capital social se integra en un 100 % en 
bienes registrables al momento de constitucion. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: se designa 
como Administrador Titular: a Emmanuel Gustavo Nigro, DNI N° 33.041.344 con domicilio 
especial en Ruta 51, departamento casa N° 02 km 6 1,2 San Luis, en la localidad de Salta, 
Salta. Como Administrador Suplente: a Ana Maria Gabriela Nietch, DNI N° 33.545.938 con 
domicilio especial en Ruta 51, departamento casa N° 02 km 6 1,2 San Luis, en la localidad de 
Salta, Salta. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00024102
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 28,602.50
OP N°: 100122336

DS LABORATORIO SAS 

Por instrumento privado con certificación notarial digital, de fecha 28/01/2025, se 
constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada DS LABORATORIO SAS, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle Pje. Manuel A. 
Castro N° 349, en la ciudad de Salta. 
Socios: María Victoria Ávila Diez, DNI N° 17.581.234, CUIT 27-17581234-8, de nacionalidad 
argentina, nacida el 21/04/1965, profesión: bioquímica, estado civil: casada con José 
Manuel Del Corazón De Jesús Forcada, con domicilio real en Club de Campo Los Zarzos lote 
43, Villa San Lorenzo, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto la realización de análisis de laboratorio, clínicos, de 
alta, mediana y baja complejidad, tales como los análisis clínicos químicos, inmunológicos, 
infectológicos, industriales, bromatológicos, toxicológicos, patológicos, etc. El diagnóstico, 
promoción, rehabilitación, formulación, ejecución, administración y dirección de servicios de 
inmuno-alergia y anexos, u otras ramas de la salud, a través de profesionales y auxiliares de 
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la medicina y con la utilización de aparatología y elementos necesarios para la consecución 
de este objeto y mantenimiento de los mismos; compra-venta o alquiler de bienes muebles, 
inmuebles, sub-alquilar a terceros consultorios o despachos dentro del inmuebles que 
adquiera por cualquier título, productos y/o materiales, aparatología, vacunas, 
medicamentos y materiales vinculados a las actividades mencionadas, pudiendo importar o 
exportar los mismos, directa o indirectamente. Administración de la sede, propia y/o ajena, 
de los materiales y/o productos en stock, lo que se adquiera, o realice por cuenta propia, en 
toda clase de bienes de propiedad de la sociedad. Investigación, desarrollo y docencia de las 
distintas ramas y/o especialidades de la bioquímica. A tal fin la sociedad tiene, para el 
debido cumplimiento de su objeto, plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer o efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos, que 
no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto, sin restricción de clase alguna, ya sean 
de naturaleza civil, penal, comercial, administrativa, judicial, o de cualquier otra que se 
relaciones directa o indirectamente con el objeto perseguido. Podrá llevar a cabo el objeto 
social por sí o por intermedio o asociada a terceros bioquímicos, representaciones, 
consignaciones u otros sistemas, respetando la normativa legal aplicable, Código de Ética 
Bioquímica, Ley Provincial 7.186 o la que en el futuro la reemplace, así como las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349 y demás leyes, decretos y resoluciones emitidas sobre la 
materia. 
Capital: $ 1.000.0000 (pesos un millón), dividido en 10.000 (diez mil) acciones ordinarias de 
pesos cie ($100) valor nominal cada una, nominativas no endosables, amortizables. Cada 
acción da derecho a un (1) voto. Suscripción: María Victoria Ávila Diez suscribe diez mil 
(10.000) acciones. Integración: las acciones se integran en dinero en efectivo hasta un 
veinticinco por ciento (25%), y el saldo deberá ser integrado en un plazo máximo de dos 
años. 
Administración: la administración, representación legal y uso de la firma estará a cargo de 
una o más personas humanas denominados Administradores Titulares, hasta un máximo de 
tres, socios o no. Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, se  deberá 
designar uno o más administradores suplentes, hasta un máximo de tres, socios o no. Los 
administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o 
sean reemplazados o removidos de sus cargos. La reunión de socios determinará el número 
de administradores titulares y podrá designar igual o menor número de administradores 
suplentes. En caso de que se designe un único administrador titular, éste tendrá en forma 
individual la representación legal y uso de la firma de la sociedad. En caso de que se 
designen dos Administradores titulares o más, estos tendrán en forma individual e indistinta 
la representación legal y uso de la firma de la sociedad. La administración tiene amplias 
facultades de administración y disposición, incluso las que requieren poderes especiales a 
tenor del artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y del artículo 9º del Decreto 
Ley 5965/63. Podrán especialmente, operar con toda clase de entidades financieras o 
crediticias oficiales y privadas; dar y revocar poderes especiales y generales, judiciales, de 
administración u otros, con o sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir 
denuncias o querellas penales; y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir 
derechos o contraer obligaciones a la sociedad. Los administradores suscribirán y 
depositarán en poder de la sociedad, en concepto de garantía por el desempeño de sus 
funciones, un pagaré por la suma de cien mil pesos ($100.000). Durante el período 
fundacional, los administradores tienen facultades para obligar a la sociedad respecto de los 
actos necesarios para su constitución e inscripción definitiva y los relativos al objeto social y 
a la administración durante el período constitutivo, para lo cual se encuentran expresamente 
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autorizados y para ejercer durante ese período, la representación legal de la sociedad. 
Administradores: se designa como Administrador Titular: a María Victoria Ávila Diez, DNI N° 
17.581.234, CUIT 27-17581234-8, de nacionalidad argentina, nacida el 21/04/1965, 
profesión: bioquímica, estado civil: casada con José Manuel Del Corazón De Jesús Forcada, 
con domicilio real en Club de Campo Los Zarzos Lote 43, Villa San Lorenzo, provincia de 
Salta, con domicilio especial en calle Mariano Boedo N° 62, ciudad de Salta, provincia de 
Salta. Como Administrador Suplente: a Álvaro Gómez Naar, DNI N° 27.059.274, CUIT 
20-27059274-1, de nacionalidad argentino, nacido el 27/03/1979, profesión: Lic. en 
administración de empresas, estado civil: casado con Romina Ceriani, con domicilio real en 
Club de Campo Valle Escondido, lote 81, provincia de Salta, con domicilio especial en 
Mariano Boedo N° 62, ciudad de Salta, provincia de Salta 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Amat Pfister, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00024095
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 37,910.00
OP N°: 100122317

ASAMBLEAS COMERCIALES

COMPAÑÍA AGRÍCOLA INDUSTRIAL SALTEÑA SA 

Convóquese a los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de accionistas para 
el día 20 DE MARZO DE 2025, a las 09:00 horas en el domicilio de Av. Uruguay N° 540, Salta 
Capital, de acuerdo a lo resuelto por el Directorio en su reunión de fecha 25 de Febrero de 
2025, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Elección de los miembros del Directorio, previa determinación de su número.

Fernando Francisco Nocetti, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00024091
Fechas de publicación: 28/02/2025, 05/03/2025, 06/03/2025, 07/03/2025, 10/03/2025

Importe: $ 29,750.00
OP N°: 100122302
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AVISOS COMERCIALES

BOSCH SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO
 
Mediante Acta de reunión de socios de fecha 1 de Febrero de 2024 y acta de fecha 
12/06/2024 los Sres. socios resolvieron modificar el Objeto Social, aumentar el capital 
social y cambiar el domicilio de la sede social reformando el estatuto de la sociedad en sus 
cláusulas tercera, cuarta y primera. Como consecuencia queda modificado de la siguiente 
manera : Cláusula Tercera: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros dentro y fuera del pais , la siguientes actividades A) 
Industriales: 1) Mediante la producción, industrialización, elaboración y transformación en 
todas sus formas de materias primas, productos o subproductos, elaborados o 
semielaborados y/o manufacturados de la industria del cuero, Fabricacion, elaboracion de 
productos de marroquinería en general, .Fabricacion , elaboracion de talabartería y 
regionales de cuero en general, como tambien de gamuza, plata, alpaca, fibras naturales y/o 
similares; . Fabricacion , elaboracion de suelas de cuero y todo otro producto tanto principal 
como accesorio para calzados y vestimenta en general . La fabricación de subproductos y 
derivados bovinos, incluyendo pero sin limitarse al cuero, derivados o subproductos como 
componentes 2) producción, elaboración e industrialización, fraccionamiento, climatizacion, 
enfriamiento, congelamiento, envasado de todo tipo de alimentos en general, balanceados, 
procesamiento de legumbres, hortalizas , cereales, fruticola, tanto de productos primarios 
como subproductos, de todo tipo de alimentos como tambien balanceados, pelets, 
biocombustibles y alcoholes, sus productos y derivados, con materias primas propias o o 
adquiridas de terceros.Produccion por extrusión y prensado, fraccionamiento y envasado de 
aceites y grasas vegetales y no vegetales, y animales 3) Procesamiento de oleaginosas, para 
la producción de expeler y sus derivados, aceites, gomas y alimentos balanceados, También 
el desarrollo de emprendimientos agroindustriales de toda índole, con la finalidad de sumar 
valor agregado a la producción agropecuaria. 4) Industrializacion de productos derivados de 
carne animal de todo tipo (vacuna, ovina, porcina, avícola, caprina) aceites comestibles 
vegetales y animales 5) Industrializacion de deshidratados, Chasinados, desecados y en 
polvo, envasados o a granel; 6) La fabricación de insumos y equipos para la agricultura y 
ganadería 7) Producción de insumos a partir de desechos animales y/o industriales como 
todo lo vinculado a la prevencion ambiental. De la Industria y Energías Renovables: 1. 
Fabricación, industrializacion y diseño de equipamientos en general, incluyendo paneles 
solares, reguladores de voltajes, transformadores, micro controladores, , entre otros, 
reciclado, reparación y mantenimiento equipos electrónicos en general, entre otros, 2. 
proyectos, desarrollo, construcción y mantenimiento de generación y/o distribución de 
energía, promoción e implantación de aprovechamientos energéticos mediante energías 
renovables, suministro, proyectos e instalaciones de sistemas de energía solar, térmica, 
fotovoltaica, biomasa, eólica, minihidráulica, promoción de parques solares y eólicos para 
producción de energía para uso domiciliario y/o venta en red, importación y exportación de 
maquinarias especiales y servicios de mantenimiento. Todo lo relacionado a la tecnología en 
energía solar y prevención ambiental existente o por crearse. Agropecuaria: 1) La 
explotación integral y en todas sus formas, de establecimientos agrícolas, destinados a la 
comercialización y/o produccion , forraje, incorporación y recuperación de tierras áridas, y 
toda actividad que se relacione con la explotación de la tierra, de todo cultivos regionales 
existentes o por crearse 2) la siembra, cosecha y acondicionamiento de frutas, hortalizas, 
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verduras o variedades similares, pudiendo realizar importaciones y exportaciones de los 
insumos necesarios para la instrumentación de los fines y objetivos mencionados. 3) 
plantación de olivares y viñedos, a la exportación de los productos y subproductos de dicha 
actividad, inclusive el sometimiento a cualquier régimen de promoción industrial o 
diferimiento impositivo 3) instalar o explotar viveros forestales; 4) ganaderos para la cría, 
recría, engorde pastoril o a corral, invernada , tanto como su cruza , faena feedlot, de 
semovientes y animales de cualquier tipo y especie, sus productos y subproductos. Servicios: 
a) Mediante la prestación de toda clase de servicios tanto a entes privados y/o públicos en el 
país como en el extranjero, en materia industrial, comercial, ingeniería, ingeniería ambiental, 
ecológica y seguridad, relativos al asesoramiento, operación y explotación de todo tipo de 
instalaciones , pudiendo para tales fines participar en otras empresas, mediante aportes a 
sociedades, compra de acciones y/o títulos. Transporte: mediante la realización, de 
transporte terrestre en general, nacionales, provinciales, interprovinciales e internacionales, 
ya sea por medio de vehículos propios o de terceros incluye transporte de mercaderías y 
productos de todo tipo fletes, acarreos, distribución, almacenamiento, depósito y embalajes. 
fletes, acarreos, distribución, almacenamiento, depósito y embalajes. Comercial: la compra 
venta, depósito, distribución, consignación, intermediación, representaciones y comisiones, 
mandataria de insumos y de productos relacionados con el Objeto la produccion en general, 
como de materias primas, productos primarios, subproductos e insumos directos e 
indirectos Cuando los Trabajos y/o Servicios, en razón de la materia o como consecuencia 
de las disposiciones legales vigente, lo requieran serán hechos por profesionales 
matriculados en cada especialidad. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 
por las leyes. Importación y Exportación: de los productos y subproductos a que refiere su 
objeto La sociedad podrá recibir y explotar franquicias referidas a su objeto social. En forma 
conexa y accesoria con las actividades anteriores, podrá efectuar la importación y 
exportación de los productos, subproductos, insumos , equipamientos y maquinarias 
necesarios para el desarrollo de su objeto social. Inmobiliaria: la explotacion de actividades 
inmobiliarias comprendiendo la venta, alquiler, fraccionamiento y/o permuta de inmuebles 
urbanos y/o rurales; propios o de terceros, como tambien administrar propiedades, servicios 
inmobiliarios técnicos, comerciales, realizar loteos, edificación, incluso operaciones 
comprendidas en las leyes y reglamentos de propiedad horizontal. 
Asimismo, resolvieron adecuar el capital social al nuevo objeto de la sociedad, por lo que se 
decide aumentar eI mismo a la suma de $ 9.000.000 (nueve millones). En virtud de lo 
aprobado, se modifica la cláusula cuarta del contrato social, la que quedará redactada de la 
siguiente manera: "Cláusula Cuarta: el capital social es de $ 9.000.000 (pesos nueve 
millones) dividido en 9.000 cuotas sociales iguales de $ 1.000 ( pesos mil) cada una, que los 
socios suscriben en su totalidad de la siguiente manera Isidro Adolfo Francisco Bosch, 
suscribe, 1.000 cuotas sociales, que importan $ 1.000.000 y el Sr. Eric Walter Bosch suscribe 
8.000 (ocho mil) cuotas sociales que importan $ 9.000.000, en su totalidad. 
Igualmente resolvieron modificar el domicilio de la sede social en su cláusula primera la 
quedará redactada de la siguiente manera: “Cláusula Primera: la sociedad se denominará 
BOSCH SRL y tiene su sede social en avenida Durañona N° 1901, Salta Capital, pudiendo 
establecer sucursales, agencias en cualquier lugar del país o del extranjero.” 

Cancinos Díaz, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00024127
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Fechas de publicación: 05/03/2025
Importe: $ 44,200.00

OP N°: 100122390

SOCOMPA SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Mediante Acta de reunión Nº 48 de fecha 07/02/2024, los socios resolvieron por 
unanimidad modificar la cláusula cuarta del contrato social de la sociedad. Como 
consecuencia queda redactado de la siguiente forma: Cláusula Cuarta: Objeto Social: la 
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en 
cualquier punto del país o del extranjero, las siguientes actividades: a) Turismo: dedicarse a 
toda clase de negocios relacionados directa o indirectamente con el Turismo en el país o en 
el extranjero. La explotación en todas sus formas de actividades turísticas, nacionales o 
extranjeras, organización de viajes y excursiones, crucero y giras, individuales, grupales o 
colectivas de cualquier índole, intermediación en la compra, venta de pasajes terrestres, 
aéreos o marítimos, trasporte de personas en circuitos cerrados de excursión y turismo. 
Prestación de servicios de alquiler de todo tipo de vehículos propios o no, contratar o sub 
contratar o explorar en forma directa servicios de hotelería u hospedaje. Organización de 
viajes de carácter individual o colectivo “En desarrollo de las actividades descripta en el 
objeto social, la sociedad además de crear valor económico procurará generar un impacto 
material, social y ambiental, en beneficio de la sociedad, el ambiente y las personas o partes 
vinculadas a estas.” Asimismo, mediante misma acta los socios decidieron modificar la 
cláusula séptima referente a la administración del contrato, la cual queda redactada de la 
siguiente manera: Cláusula Séptima: Administración: la administración, uso de la firma 
socia, y representación legal, será ejercida por dos gerentes en forma individual e indistinta, 
socios o no, por el plazo de duración de la sociedad, con mandato con tiempo 
indeterminado, pudiendo ser reelectos por decisión adoptada en reunión de socios. En tal 
carácter tienen todas las facultades para actuar ampliamente en todos los negocios sociales 
pudiendo realizar cualquier acto o contrato para la adquisición de bienes muebles o 
inmuebles, enajenación, cesión, locación, grabarlos con derechos reales, operar con todos 
los bancos oficiales y privados, realizar operaciones con entes autárquicos o empresas del 
estado. No puede comprometer a la sociedad en fianzas, o garantiza favor de terceros en 
operaciones ajenas al objeto social. En el desempeño de su cargo, los administradores 
deberán tener en cuentan en sus decisiones y actuaciones los efectos de dichas decisiones o 
actuaciones con respecto a los intereses de (i) la sociedad, (ii) sus socios, (iii) empleados y 
(iv) los clientes, proveedores y otras partes vinculadas a la sociedad. Asimismo, deberán 
velar por la protección del ambiente. El cumplimiento de la obligación antedicha por parte 
de los administradores solo podrá ser exigible por los socios y la sociedad. No se designa 
gerente suplente, quedando a decisión de reunión de socios su designación en caso de 
vacancia. 
En garantía del correcto cumplimiento de sus funciones, el Gerente/s deberán otorgar el 
monto mínimo que determine el órgano de control, en moneda de uso legal o extranjera, 
bonos o títulos públicos, depositados en instituciones financieras o caja de valores o tomar 
a favor de la sociedad una garantía bancaria o seguro de caución o de responsabilidad frente 
a terceros, cuyos costos serán soportados por cada gerente, de acuerdo con el mecanismo 
autorizado por la entidad u organismo de control correspondiente.
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Castilla, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00024110
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 43,095.00
OP N°: 100122356

TC ENTRETENIMIENTOS SRL - INSCRIPCIÓN DE GERENTE - MODIFICACIÓN DE SEDE SOCIAL

TC Entretenimientos SRL informa que mediante Acta de reunión de socios de fecha 
17/01/2025, los socios decidieron: 1) designar en el cargo de Gerente a los socios: Felipe 
D’Hondt, documento nacional de identidad 29.738.051, CUIT Nº 20-29738051-7; y a Lucas 
Matías Avila Larran, documento nacional de identidad 27.973.125, CUIT Nº 20-27973125-6, 
ambos aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en calle Mariano Boedo N° 220, 
Depto. 13, ciudad de Salta. Los gerentes designados aceptaron en la misma acta el 
nombramiento. Los gerentes designados permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, 
hasta que renuncien o sean reemplazados o removidos de sus cargos. Asimismo resolvieron 
establecer la Sede Social: de la sociedad en calle Mariano Boedo N° 220, Depto. 13, ciudad de 
Salta.

Mogrovejo, ASESOR LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00024096
Fechas de publicación: 05/03/2025

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100122321
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ASAMBLEAS CIVILES

FIDEICOMISO DE ADMNISTRACIÓN AL COSTO EDIFICIO LEGUIZAMÓN

Se convoca a los Sres. Fiduciantes clase A, B y C del Fideicomiso de Administración al Costo 
Edificio Leguizamón, a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día VEINTISÉIS (26) 
DE MARZO DE 2025, a horas 15:00 en primera convocatoria y a horas 16:00 la segunda 
convocatoria, en el domicilio de calle Leguizamón N° 282, planta baja, de esta ciudad de 
Salta, para considerar el siguiente;
Orden del Día:
a) Designación de dos (2) fiduciantes para firmar el Acta.
b) Lectura y aprobación del Acta anterior.
c) Lectura y consideración del Informe Financiero de Ingresos y Egresos.
d) Lectura y consideración del Informe del Director Técnico de Obra. Avance de obra al día 
de la fecha.
e) Lectura y consideración del estado individual de cuentas.
f) Lectura y consideración del informe de abogado.
g) Fecha de celebración de la próxima Asamblea.
Nota: se recuerdo a los Sres. Fiduciantes que la presente Asamblea se llevará a cabo en la 
exclusiva modalidad presencial a fin de poder generar un fluido intercambio de opiniones, 
oposiciones, proposiciones e iniciativas que resulten proactivas para la marcha y 
culminación de la obra del proyecto constructivo del Fideicomiso de Administración al Costo 
Edificio Leguizamón.
El intercambio de proposición de opciones y/o decisiones por parte de los fiduciantes, 
deberá ser formuladas durante la Asamblea y dentro del punto en la que se trate y podrá 
tenerse por aprobada con mayoría absoluta. El trámite asambleario se regirá por lo 
establecido en el Estatuto del Fideicomiso de Administración al Costo Edificio Leguizamón y 
lo que no estuviese previsto, supletoriamente por lo establecido por la Ley 19.550 de 
Sociedad Comerciales.

Cr. Guillermo Omar Diéguez, ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Factura de contado: 0011 - 00024101
Fechas de publicación: 05/03/2025, 06/03/2025, 07/03/2025

Importe: $ 25,755.00
OP N°: 100122335

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta CONVOCA A ELECCIONES para 
renovación de autoridades para el período 2025 - 2029 conforme lo establece el inciso k) 
del artículo 23 de la Ley N° 8.194/2020, para el día 30 DE MAYO DE 2025 desde horas 8:00 
a horas 18:00, en la sede de la institución, sita en calle Buenos Aires N° 631 de la ciudad de 
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Salta, y en los lugares que se habiliten en el interior de nuestra provincia, llevándose a cabo 
los comicios en el horario de 8:00 a 18:00 horas. Los cargos a elegir serán: presidente - vice 
presidente - secretario - tesorero - dos vocales titulares - dos vocales suplentes - dos 
miembros titulares y dos suplentes del Órgano de Fiscalización - tres miembros titulares y 
tres suplentes del Tribunal de Ética.
Publíquese por (3) días en el Nuevo Diario y Boletín Oficial y dar a conocer a matriculados de 
este Colegio Profesional.
SALTA, 17 de Febrero de 2025.

Mirta Elena Machuca, PRESIDENTA 

Factura de contado: 0011 - 00024105
Fechas de publicación: 05/03/2025, 06/03/2025, 07/03/2025

Importe: $ 17,850.00
OP N°: 100122343

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 9.110.762,15
Recaudación del día: 28/2/2025    $ 555.645,00
Total recaudado a la fecha $ 9.666.407,15

Fechas de publicación: 05/03/2025
Sin cargo

OP N°: 100122395
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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